
  

Acta Sesión Ordinaria 34-2018 
 

05 de Junio del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 34-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 05 de junio del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente 
– quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  VICE 
ALCALDE MUNICIPAL:  Francisco Zumbado Arce.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   SÍNDICOS 
PROPIETARIOS:  Maria Lidiette Murillo Chaves.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-092-2018 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado.  Me permito 
informarles que estaré ausente durante la Sesión Ordinaria Nº 34-2018, programada para 
celebrarse hoy martes 05 de junio de 2018; lo anterior debido a que estaré participando de XIV 
Feria Internacional Ambiental donde la Municipalidad de Belén recibirá un reconocimiento por 
encontrarse en la categoría verde (+) del Programa de Gestión Ambiental. Actividad que está 
programada a partir de las 4 p.m. en el auditorio del Estado Nacional.  Por lo que el señor 
Vicealcalde, Francisco Zumbado, ha sido designado a fin de que me supla durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 32-2018 Y 33-2018. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
- 6:00 pm.  Se atiende al señor Johnny Ramirez.  Asunto:  Pago de Servicios Urbanos en pagina 

web.   
 

IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Análisis y recomendación del expediente No. 20. 631, oficio No. CPEM-343-2018 tramitado en la 

Comisión Legislativa III, denominado “Ley que modifica el artículo 12 y articulo 13 en sus incisos e) 
y p) del Código Municipal, Ley No. 7794 y sus reformas”. 



  

 
2- Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°32-2018, celebrada el 29 de Mayo del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°32-2018, 
celebrada el 29 de Mayo del año dos mil dieciocho. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°33-2018, celebrada el 01 de Junio del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°33-2018, 
celebrada el 01 de Junio del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 3.  Se atiende al señor Johnny Ramirez.  Asunto:  Pago de Servicios Urbanos en 
página web.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que por Reglamento tiene 20 minutos 
para realizar la presentación y posteriormente consultas o comentarios de los Regidores, 
bienvenido, buenas noches. 
 
El señor Johnny Ramirez, buenas noches, vive en Villas Margot, es Gerente Informático, tiene 
4 o 5 años de vivir en Belen, siempre ha admirado la marca que han hecho en la sociedad, 
quiere ser concreto, quiere que se imaginen la página web en la parte especifica de pagos en 
línea, en esta plataforma, puede pagar por cuenta o por cedula, tiene 3 viviendas y hace como 
1 año cuando selecciona cuentas y quiere pagar servicios urbanos los inquilinos pagan, pero 
para ver más detalles se despliegan todas las propiedades, amablemente el funcionario Jorge 
Gonzalez después de tanto insistir, llegaron a la conclusión que la herramienta está hecha bien, 
pero se puede mejorar para el usuario, más allá de ser crítico quiere aportar soluciones, es una 



  

mejora a la herramienta, hay gente que esto es un obstáculo, tiene más de 8 meses de tramitar 
ante la Unidad de Informática pero se han hecho oídos sordos, le da pena decirlo pero tuvo que 
acudir a la Defensoría de los Habitantes, más allá de ser problemática quiere ser portador de 
soluciones, porque es una mejora, quiere que hagan esa mejora, respetuosamente lo pide como 
ciudadano, contribuyente y miembro de la comunidad, nos va a mejorar la vida a todos como 
usuario de la plataforma de pagos, esa sería la petición, que se mejore se haga la 
implementación, porque ahora hay una muchacha enviando notificaciones manualmente a su 
casa, eso se hace injusto, cree que es justo pedirlo la mejora a la plataforma en línea.  Antes de 
llegar aquí ha insistido mucho en Servicio al Cliente, Contraloría de Servicios, al Alcalde y 
hablando en tema personal esa resentido porque en la Unidad de Informática se han hecho 
oídos sordos, pero está aquí para mejorar algo.  Llego a esa instancia porque se siente con un 
menoscabo, talvez si fuera Kimberly Clark o Intel se imagina que si abrían oídos y no es justo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pide que le aclare si esa mejora y petición la hizo 
formalmente a la Unidad de Informática y Área Financiera.  Solicita que haga llegar copia del 
documento de solicitud, la petición que está haciendo, que lástima que tuvo que llegar a la 
Defensoría.  Tomaremos nota y que haga llegar la petitoria que está haciendo. 
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, recomienda que la Asesora Sileny Rivera que está más 
informada sobre el asunto, que explique cómo está la situación de la solicitud que se está 
presentando en el Concejo. 
 
La Asesora Sileny Rivera, entiende que efectivamente el señor Johnny Ramirez vino un día a 
buscar al Alcalde, lamentablemente creyó tener cita y lo atendió el funcionario Jorge Gonzalez, 
la paso formalmente con un memorando a la Alcaldía y se dio tramite y se pasó a la Unidad de 
Informática donde se pidió hacer el estudio junto con la empresa que trabaja el sistema, 
haciendo una proyección de cuánto costaría ese cambio, el funcionario Jorge Gonzalez 
considera que el cambio que se solicita, se realizara con el cambio de los hidrómetros, se está 
en análisis de la Unidad de Informática y de la empresa, la consulta del señor Johnny Ramirez 
se dio tramite y así se hizo ver a la Defensoría. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expone que no paga los recibos en línea, si este 
asunto tiene que ver con los medidores y el tema que se ha discutido desde hace meses, desde 
el año pasado, si es lo mismo esto tiene rato y la funcionaria Alina Sanchez había dicho aquí en 
una sesión que todo estaba arreglado. 
 
El señor Johnny Ramirez, considera que cuando consulta por cuentas, lo idóneo es que se 
resuelva por cuentas, pero la plataforma tira toda la sumaria de las propiedades que están a su 
nombre, eso hace una confusión para la persona que renta, porque no sabe que tiene que pagar, 
en enero de 2017 en el Concejo se habló este tema, efectivamente lleva mucho tiempo, odia 
ser crítico de un colega en informática, pero le hace falta más resolución a la hora de ejecutar, 
todos merecemos respeto, no se vale, es mucho tiempo.  Gracias por la escucha si puede 
contribuir con mucho gusto, ha sido bastante productivo, la intención no es quejarse, sino 
contribuir. 
 



  

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, sugiere que esta de la mano, porque es el mismo 
problema que estamos tratando hace meses, porque la plataforma tira todo por la misma razón 
social, tenemos meses de estar esperando que se solucione este problema, porque no es un 
problema solamente suyo, por eso se pidió que fuera cada cuenta a través de los hidrómetros, 
eso no debe ser, está totalmente de acuerdo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, menciona que ya queda bastante claro para darle 
seguimiento a la petitoria.  Muchas gracias, buenas noches. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 4.  Análisis y recomendación del expediente No. 20. 631, oficio No. CPEM-343-2018 
tramitado en la Comisión Legislativa III, denominado “Ley que modifica el artículo 12 y articulo 
13 en sus incisos e) y p) del Código Municipal, Ley No. 7794 y sus reformas”. 
 

Expediente 20.631. “Ley que modifica el artículo 12 y artículo 13 en sus incisos e y p  
del Código Municipal, Ley n° 7794 y sus reformas”. 

 
Objetivo del Proyecto:  Modificar el artículo 12 y los incisos e) y p) del artículo 13 del Código 
Municipal, Ley N.° 7794, de 30 de abril de 1998. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  En cuanto a la reforma del Artículo 12 del 
Código Municipal, la Municipalidad de Belen no objeta ni se opone a su reforma, por cuanto en 
la realidad, es la práctica que tanto la Alcaldía como el Concejo Municipal se reconozcan como 
un órgano de jerarquía bifronte, con atribuciones y deberes específicos para cada uno de los 
dos.  Lo que haría esta reforma sencillamente es traducir en la ley lo que órganos como la 
Procuraduría General de la República y Tribunales de Justica han definido ya.  SEGUNDO:  En 
cuanto a la reforma de los incisos e) y p) del artículo 13 del Código Municipal, la Municipalidad 
de Belen se manifiesta en contra debido a que como bien reconoce el Diputado proponente en 
los antecedentes del proyecto de Ley, la autorización de egresos y los límites de las facultades 
del Alcalde en cuanto a ese aspecto están regulados por un Reglamento que evidentemente 
corresponde dictar al Concejo Municipal, como el órgano que se encuentra facultado para emitir 
la normativa interna de la Corporación Municipal.  Argumentar que los procesos de aprobación 
y discusión reglamentaria tardan mucho tiempo y no cuentan con plazos como justificante para 
que el Concejo no deba emitir los reglamentos relacionados con el tope de gastos de la Alcaldía 
no es más que una limitación al principio democrático, pues precisamente corresponde al órgano 
colegiado la aprobación de las normas internas porque es el jerarca cuya composición es la más 
amplia, democrática y representativa de los intereses locales.  Pareciera ser que el proyecto de 



  

ley justifica en la supuesta lentitud para la aprobación de reglamentos que tienen algunos 
Concejos Municipales para establecer una carta abierta a los Alcaldes a la hora de emitir 
egresos, restringiendo a su vez el campo de acción de los Concejos Municipales en materia de 
compras públicas, las cuales más bien se considera deben ser sometidas a la más amplia 
discusión y revisión por parte de los regidores, siendo que los montos que conocen son 
casualmente los más onerosos.  TERCERO:  En cuanto a la reforma pretendida al inciso p) del 
artículo 13 del Código Municipal, la Municipalidad de Belen se manifiesta en contra en el tanto 
fija un plazo perentorio al Concejo Municipal de 90 días para dictar medidas de ordenamiento 
urbano.  Al respecto, debe tenerse claro que las medidas de ordenamiento urbano como lo es 
un Plan Regulador conllevan una serie de procesos técnicos y participativos que al 
establecérseles un plazo como el pretendido en el proyecto de ley podrían resultar 
desfavorables al interés público y el adecuado proceso de urbanismo cantonal.  Por ejemplo, en 
el caso de la Municipalidad de Belén el Plan Regulador data de hace más de 20 años, razón por 
la cual se ha promovido su actualización desde hace más de 8 años atrás, para lo cual, por 
orden de la Sala Constitucional se procedió a realizar una serie de estudios socioeconómicos e 
hidrogeológicos, así como la solicitud de aprobaciones en las diferentes instancias técnicas 
relacionadas, como el Servicio Nacional de Áreas Subterráneas, Riego y Avenamiento 
(SENARA).  Este proceso aún no ha podido concluir, precisamente porque las instituciones 
encargadas de ir dando su visto bueno a las fases del proceso no han emitido sus aprobaciones. 
En virtud de lo anterior, resulta preocupante que se quiera establecer un plazo de 90 días para 
que los Concejos Municipales dicten las normas urbanas, pues como se ha dicho, son el 
resultado de un conglomerado de actores y de criterios técnicos que no son sencillos de 
resolver.  Si una vez vencido el plazo de 90 días, aplica el silencio positivo, podría ponerse en 
riesgo el entorno urbano, al no obedecer necesariamente a criterios técnicos.  CUARTO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa.  QUINTO:  Remitir copia a todas las Municipalidades del 
país.  

 
ARTÍCULO 5.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 07 de junio a 
partir de las 6 pm., donde se atenderá a la Comisión de Cambio Climático. 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio AA-50-05-25-2018 de Edwin Solano Vargas Asistente 
Administrativo Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  Se recibe al señor Lic. 
Julio Fonseca-Pión, Asesor Legal y al señor Ennio Rodríguez Solis del Departamento Jurídico 
de la Municipalidad de Belén para analizar los diversos expedientes jurídicos que se encuentran 
en proceso en diferentes instancias judiciales y exponen lo siguiente:  En la actualidad el 
CCDRB tiene 14 expedientes judiciales en proceso y en su momento se había llegado a un 
acuerdo de rescindir el contrato que el Bufete PRAGMA tiene con este comité en el entendido 



  

que estos trámites legales llegaran a una conciliación, por diversos motivos varias de estas 
causas aún no se han podido concluir.  Es por lo anterior que se requiere analizar el tema y 
buscar una solución dado que la responsabilidad del Bufete no concluye hasta que dichos casos 
sean terminados o archivados.  
 
Indica que es conocedor de las intenciones de esta Junta Directiva de disminuir costos en la 
tramitología de dichos procesos pero que también hay que velar por que estos se resuelvan de 
la mejor manera para el comité.  Hay procesos que aún no se han podido conciliar porque no 
han sido homologados por la Municipalidad de Belén.  Indica el señor Fonseca Pion que existen 
dos supuestos para que se concrete la recisión del contrato con Pragma de los cuales no se 
han cumplido a cabalidad hoy, el primero que ya no haya juicios en trámite y el segundo según 
acuerdo de esta Junta Directiva es que para los casos que siguieran activos se apoyarán en la 
Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, que hasta donde él tiene entendido que ha 
habido discrepancias entre el CCDRB y la Municipalidad en la ponencia de algunos acuerdos, 
además que cuando se contrató esta firma de abogados la justificación fue de que la Dirección 
Jurídica de la Municipalidad no daba abasto para llevar los casos del comité. 
 
El Lic. Ennio Rodríguez Solís toma la palabra e indica que coincide con Don Julio en los 
argumentos formales y legales que este plantea para buscar una solución por la vía de la 
conciliación.  Informa que hay que revisar si la solicitud que realizara la Junta Directiva de 
CCDRB de apoyo legal a la Dirección Jurídica fue remitida al Concejo Municipal porque en una 
revisión que el realizo aun este documento no ha llegado a la secretaria del dicho concejo.  
Indica además la necesidad de llegar a un buen termino con los procesos que en estos 
momentos el comité forma parte y que para ello se tiene que realizar una homologación de 
varias de estas causas por parte de la Municipalidad, menciona además que las causas por las 
que dicho Depto. Jurídico se ha opuesto a los procesos que son parte son las siguientes:  Uno 
es que si se concilia y estamos hablando de fondos públicos y la negociación se da en el seno 
del comité, esta negociación la municipalidad tiene que ser conocedora de esa incidencia para 
tomar la decisión de si lo que se acuerda es razonable o no; y la otra razón es que si la 
municipalidad es parte de la conciliación esta requiere dos formalidades una es suscribirla por 
el apoderado judicial de la municipalidad y la otra ser avalada por el Concejo Municipal.  Es una 
oposición no por oponerse sino para poder cumplir con las formalidades mencionadas. 
 
Se presenta la nota donde se solicita audiencia en donde se menciona las acciones requeridas 
y un cuadro con la situación actual de cada una de los procesos judiciales que se encuentran 
en discusión. 



  

 

 

 
 
 



  

 



  

 

 
 
SE ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE 
LOS MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. 
LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1: SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 
2. Y SRA ROCIO MORA RODRÍGUEZ, VOCAL 3.:  Primero:  Instruir a La Administración para 



  

que envié la solicitud de apoyo de la Asesoría Jurídica al Concejo Municipal.  Segundo:  Solicitar 
a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén su participación en los procesos 
conciliatorios de los procesos número 14-009790-1027-CA, 15-002930-1027-CA, 17-000144-
0505-LA, 17-00378-1021-LA y 17-001844-1027-CA.  Para su posterior aprobación por parte del 
Concejo Municipal de Belén.  Tercero:  Comisionar al señor Juan Manuel Gonzalez Zamora para 
que coordine con el señor Lic. Julio Fonseca -Pión para que realice los trámites pertinentes para 
finiquitar el proceso 15-002964-1027-CA. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, afirma que es importante que el Comité de Deportes 
tenga su asesoría legal, si la que tienen en este momento no está funcionando por diferentes 
razones, pero si es importante que tengan su asesoría, estaría de acuerdo en la asesoría legal 
pero a través de la Dirección Jurídica, pero no del Asesor Legal del Concejo, porque puede ser 
que en algún momento el Asesor Legal tenga que resolver algún asunto legal y quedaría inhibido 
al intervenir en el Comité de Deportes, que analicen internamente y hagan una nueva 
contratación si la actual no está funcionando debidamente, en estudio del Concejo se discutirá, 
hará llamadas y consultas a miembros de la Junta del Comité de Deportes.  Reitera su posición 
no asesoría legal por parte del Concejo, aunque se discutirá posteriormente, no considera 
oportuno en este momento, que terminen el proceso y busquen otra asesoría legal. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avala que estas son las cosas que se hacen en 
el Comité de Deportes, cuando toman sus acuerdos y luego mandan a pedir auxilio porque 
meten la pata, el Director Jurídico fue a la reunión y dice que coincide con Julio Fonseca en los 
argumentos formales y legales, los asuntos que se concilien con el señor Vindas el Comité de 
Deportes no estaba en posición de negociar o conciliar, si lo hicieron ahora legalmente tiene 
que ver como salen del atolladero, no puedo decir a la asesoría que es muy caro y rescindo del 
contrato, esto es administración pública y son fondos públicos, considera que esto es una metida 
de patas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Vice Alcalde Municipal Francisco Zumbado Arce, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL VICE ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-090-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio PI-09-2018, suscrito por Alexander Venegas, de la Unidad de 
Planificación, por medio del cual remite el informe de evaluación del Plan Cantonal de Desarrollo 
Humano Local de Belén al año 2017.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
PI-09-2018 



  

En cumplimiento de los artículos 11 de la Constitución Política, 55 de la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131 y los Lineamientos Generales 
sobre la Planificación del Desarrollo Local, emitidos por la Contraloría General de la República, 
adjunto le remito el Informe de Evaluación del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de 
Belén, correspondiente al año 2017.  Lo anterior para su conocimiento, análisis y posterior 
presentación al Concejo Municipal para su conocimiento.  Gracias 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

 

 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN CANTONAL DE DESARROLLO HUMANO LOCAL 
(PCDHL) DE BELÉN AL AÑO 2017 

 
MAYO 2018 

 



  

1. Introducción 
 
La Municipalidad de Belén, en cumplimiento de los artículos 11 de la Constitución Política, 55 
de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131, el 
Código Municipal y los Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local, 
emitidos por la Contraloría General de la República, presenta el informe de evaluación del Plan 
Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén (PCDHL-Belén), al año 2017.  El análisis se 
desarrolló para valorar el avance en el cumplimiento de las líneas de acción establecidos por la 
ciudadanía belemita, en las Áreas Estratégicas del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 
de Belén en este periodo. Así como las justificaciones de las desviaciones presentadas, entre 
lo programado y lo logrado. 
 
2. Objetivo general 
 
Establecer los resultados de la gestión realizada y el avance en el cumplimiento de la 
planificación cantonal de Belén al año 2017. 
 
3. Objetivos específicos 
 
3.1 Establecer el avance en el cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan 
Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén al año 2017. 
 
3. 2 Evidenciar las principales limitaciones presentadas en la gestión. 
 
4. Gestión realizada en el año 2017. 
 
Seguidamente se presenta la gestión realizada en las Áreas Estratégicas del PCDHL-Belén, en 
año 2017.  El Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén, está conformado por cuatro 
grandes Áreas Estratégicas, las cuales se presentan a continuación: 
 



  

 
 

Las áreas que conforman el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén son: Área de 
Gestión Ambiental (G-A), Área de Estímulo Económico Local (E-E-L), Área de Ordenamiento 
Urbano y Servicios Públicos (O-U-S-P) y Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana 
(D-H-S-C).  En el año 2017 se invirtió en el cantón, por medio del PCDHL un total de ¢ 
2,107,409,293.72 (dos mil ciento siete millones cuatrocientos nueve mil doscientos noventa y 
tres colones con 72/100).  Por otra parte, en los cinco años de vigencia del Plan Cantonal, la 
Municipalidad ha invertido en el cantón, un total de ¢ 8,587,522,749.40 (ocho mil quinientos 
ochenta y siete millones quinientos veintidós mil setecientos cuarenta y nueve colones con 
40/100).  Lo mencionado anteriormente, puede ser corroborado en la siguiente tabla de datos: 

 
 

Municipalidad de Belén 
Recursos invertidos en el Cantón de Belén del año 2013 al 2017 

Por medio del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local (PCDHL) de Belén 
Área 2013 2014 2015 2016 2017 Total acumulado 
Gestión ambiental 290,762,533.86 465,633,191.51 521,739,737.19 391,809,689.80 525,252,232.28 2,195,197,384.64 
Estímulo económico local 23,500,490.85 31,588,616.00 41,476,280.80 61,444,810.00 71,891,769.69 229,901,967.34 
Ordenamiento urbano y servicios públicos 403,106,997.45 770,814,387.11 555,459,310.52 814,724,556.73 982,460,067.27 3,526,565,319.08 
Desarrollo humano y seguridad ciudadana 286,570,383.34 439,485,278.70 500,689,069.41 881,308,122.41 527,805,224.48 2,635,858,078.34 
Totales 1,003,940,405.50 1,707,521,473.32 1,619,364,397.92 2,149,287,178.94 2,107,409,293.72 8,587,522,749.40 

Fuente propia: Datos extraídos de los informes del PEM, POA y Presupuesto Municipal 2013-2017. 

 
La Municipalidad de Belén, programó dentro del Plan Estratégico Municipal 2013 al 2017, los 
proyectos del PCDHL de Belén, que le competen al Ayuntamiento. Dichos proyectos se ejecutan 
a través de los Planes Operativos Anuales (POA) de cada año.  Durante el 2017 se continuó 
con la articulación y ejecución de los planes, programas y proyectos, lo que se detalla de aquí 
en adelante. 



  

 
4.1 Área de Gestión Ambiental (G-A) 
 
En la siguiente tabla se presentan los proyectos propuestos por la ciudadanía, dentro del Área 
de Gestión Ambiental del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén 2013-2022. 
 

1. Área de Gestión Ambiental (G-A): 
1.1 Objetivo Estratégico Mantener un ambiente sano y limpio por medio de la protección y uso 

racional de los recursos naturales y la educación ambiental 
Objetivos Específicos Líneas de acción 

1.1.1 Adquisición, protección, limpieza y reforestación de 
zonas de protección de cuencas y mantos acuíferos 

1.1.1.1 Adquirir terrenos para la recuperación de zonas verdes y parques 
públicos 
1.1.1.2 Reforestación de áreas públicas y zonas de protección de ríos y 
mantos acuíferos 
1.1.1.3 Viveros municipales 
1.1.1.4 Limpieza de cuencas y protección de mantos acuíferos 
1.1.1.5 Atender la problemática del Río Quebrada Seca 

1.1.2 Fomentar la cultura del reciclaje en el cantón, por 
medio de programas frecuentes y espacios de acopio 
alternativos 

1.1.2.1 Manejo integral de los residuos 
1.1.2.2 Dar seguimiento al programa de reciclaje y aumentar frecuencia 
a una vez por semana 
1.1.2.3 Programa de educación ambiental 
1.1.2.4 Aplicar una continua inspección a las empresas que recogen la 
basura para mejorar la forma en que se recoge 

1.1.3 Realizar las gestiones necesarias para la disminución 
de la contaminación que afecta el cantón 

1.1.3.1 Cierre técnico del Relleno Sanitario de la Carpio (Botadero) 
1.1.3.2 Implementar acciones con el fin de disminuir la huella de Carbono 
1.1.3.3 Mitigación de contaminación sónica 

 
En las tablas de datos que se presentan seguidamente, para cada una de las Áreas Estratégicas 
que conforman el Plan Cantonal, en la primera columna del lado izquierdo se detallan los 
proyectos planteados por la ciudadanía en el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 
(PCDHL) de Belén 2013-2022 y en la columna que sigue hacia la derecha, se ubican los 
proyectos establecidos y ejecutados por la Municipalidad en el Plan Estratégico Municipal y los 
recursos invertidos en cada uno de ellos, en los años del 2013 al 2017:  De aquí en adelante se 
detalla la gestión realizada y los recursos invertidos en cada una de las Áreas del Plan cantonal. 
 
4.1.1 Articulación del PCDHL-Belén, con el PEM, dentro del Área (G-A). 
 

1. Área de Gestión Ambiental 
Planes, 

programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-

2022 

Planes 
programas y 
proyectos del 
PDEM 2013-

2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 
Total Acumulado 

1.1.1.1 
Adquirir 
terrenos para 
la 
recuperación 
de zonas 
verdes y 
parques 
públicos 

1.1.3.2 
Implementar en 
el cantón los 
pagos por 
servicios 
ambientales 
(PSA), con el 
fin de generar 
estrategias de 
mejoras 

  
227,577,534.3

2 
145,101,773.3

9 
100,000,000.0

0 
116,582,643.2

8 
589,261,950.99 

3.1.2.1 
Proyecto de 
compra o 
adquisición de 

86,696,840.00   
150,402,675.0

0 
16,975,000.00   254,074,515.00 



  

1. Área de Gestión Ambiental 
Planes, 

programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-

2022 

Planes 
programas y 
proyectos del 
PDEM 2013-

2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 
Total Acumulado 

propiedades 
para la 
ampliación de 
zonas verdes, 
desarrollo de 
espacios 
públicos y 
proyectos 
estratégicos 

1.1.1.2 
Reforestación 
de áreas 
públicas y 
zonas de 
protección de 
ríos y mantos 
acuíferos 

1.1.3.3 
Continuar 
desarrollando 
el programa de 
Arborización 
urbano – 
cantonal y 
reforestación 
de zonas de 
protección y 
áreas verdes 
del cantón de 
Belén. 

3,130,000.00 2,500,000.00 2,500,000.00 2,009,930.00 2,500,000.00 12,639,930.00 

1.1.1.3 
Viveros 
municipales 

            0.00 

1.1.1.4 
Limpieza de 
cuencas y 
protección de 
mantos 
acuíferos 

1.1.3.1 Ubicar 
las áreas de 
protección de 
ríos, nacientes, 
pozos, fuentes 
y quebradas 
del cantón con 
el fin de 
promover 
acciones de 
protección de 
las mismas de 
conformidad 
con la 
legislación. 

  242,000.00 266,200.00 292,820.00 322,102.00 1,123,122.00 

1.1.1.2 Plan 
Pro Agua y 
Control de la 
Calidad del 
Agua Potable 
(Aguas 
Subterráneas.) 

64,555,241.10 62,986,415.70 61,680,609.70 70,000,000.00 70,000,000.00 329,222,266.50 

1.1.1.5 
Atender la 
problemática 
del Río 
Quebrada 
Seca 

1.1.1.3. 
Monitoreo y 
vigilancia de 
los cauces de 
los ríos 
Quebrada 
Seca-Burío, 
Bermúdez, 
Segundo y 
Virilla e 
implementació
n de acciones 
estrategias de 
mejora y 

10,000,000.00 13,351,000.00 14,641,000.00 15,000,000.00 13,000,000.00 65,992,000.00 



  

1. Área de Gestión Ambiental 
Planes, 

programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-

2022 

Planes 
programas y 
proyectos del 
PDEM 2013-

2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 
Total Acumulado 

coordinar 
acciones en la 
región. 
3.1.3.1 
Coordinación 
interinstituciona
l de la 
prevención y 
atención de 
emergencias. 

83,020,120.98 88,499,508.66 60,327,000.00 
134,967,055.0

0 
240,117,487.0

0 
606,931,171.64 

1.1.2.1 
Manejo 
integral de los 
residuos 

1.1.2.1 
Implementar el 
Plan municipal 
de gestión 
integral de 
residuos 
sólidos. 

2,953,990.00 13,818,000.00 38,000,000.00 3,000,000.00 3,000,000.00 60,771,990.00 

1.1.2.4 
Aplicar una 
continua 
inspección a 
las empresas 
que recogen 
la basura 
para mejorar 
la forma en 
que se brinda 
el servicio 

            0.00 

1.1.2.2 Dar 
seguimiento 
al programa 
de reciclaje y 
aumentar 
frecuencia a 
una vez por 
semana 

1.1.2.2 Apoyar 
programas de 
recolección y 
tratamiento de 
desechos 
sólidos a nivel 
cantonal. 

25,358,841.78 35,585,732.83 23,355,000.00 23,287,450.00 51,080,000.00 158,667,024.61 

1.1.2.3 
Programa de 
educación 
ambiental 

1.1.4.1 
Continuar con 
el programa de 
educación y 
promoción 
ambiental en el 
cantón 

1,000,000.00 3,215,000.00 6,558,279.10 8,474,999.80 7,800,000.00 27,048,278.90 

1.1.4.2 
Continuar 
realizando 
actividades 
ambientales 
con el fin de 
sensibilizar la 
protección del 
ambiente 
regionalmente. 

1,347,500.00 3,215,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 3,500,000.00 10,062,500.00 

1.1.3.1 Cierre 
técnico del 
Relleno 
Sanitario de 
la Carpio 
(Botadero) 

            0.00 

1.1.3.2 
Implementar 

1.1.1.1 Control 
y Vigilancia de 

12,100,000.00 13,351,000.00 14,641,000.00 16,000,000.00 8,500,000.00 64,592,000.00 



  

1. Área de Gestión Ambiental 
Planes, 

programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-

2022 

Planes 
programas y 
proyectos del 
PDEM 2013-

2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 
Total Acumulado 

acciones con 
el fin de 
disminuir la 
huella de 
Carbono 

la Calidad del 
Aire del cantón 
de Belén e 
implementació
n de acciones 
estratégicas de 
mejora. Plan 
Pro Aire 
1.1.1.5. 
Promover 
medidas de 
acción en 
cambio 
climático en 
coordinación 
con los 
esfuerzos 
regionales 
(Estrategia 
Nacional de 
Cambio 
Climático) 

600,000.00 800,000.00 1,500,000.00 292,820.00 1,500,000.00 4,692,820.00 

1.1.2.3 
Elaborar e 
implementar un 
plan de gestión 
ambiental 
institucional 
(PGAI-
PLAMUR) que 
incluya el Plan 
Pro-Agua y Pro 
Aire en 
coordinación 
con los 
esfuerzos 
Regionales. 

  250,000.00 1,500,000.00 219,615.00 7,200,000.00 9,169,615.00 

1.1.3.3 
Mitigación de 
contaminació
n sónica 

1.1.1.4. Control 
y vigilancia del 
ruido en el 
cantón 

  242,000.00 266,200.00 290,000.00 150,000.00 948,200.00 

  Total 
290,762,533.8

6 
465,633,191.5

1 
521,739,737.1

9 
391,809,689.8

0 
525,252,232.2

8 
2,195,197,384.6

4 

 
Dentro del Área de Gestión Ambiental del PCDHL, la Municipalidad por medio del Plan 
Estratégico Municipal y el Plan Operativo Anual, coordinó y gestionó gran cantidad de acciones 
dentro de los planes, programas y proyectos, invirtiendo en el año 2017 la suma de 
¢525,252,232.28 (quinientos veinticinco millones doscientos cincuenta y dos mil doscientos 
treinta y dos colones con 28/100).  En esta área se ha invertido en los cinco años de vigencia 
del Plan Cantonal, la suma de ¢2,195,197,384.64 (dos mil ciento noventa y cinco millones ciento 
noventa y siete mil trescientos ochenta y cuatro colones con 64/100). 
 
4.1.2 Gestión realizada en el Área (G-A). 
 
Seguidamente se detalla la gestión realizada en cada uno de los planes, programas o proyectos 



  

del Área de Gestión Ambiental del PCDHL-Belén, que la Municipalidad realizó por medio del 
PEM en el año 2017. 
 
Objetivo Específico: 1.1.1 Adquisición, protección, limpieza y reforestación de zonas de 
protección de cuencas y mantos acuíferos. 
 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-

2022 

Planes programas y 
proyectos del PDEM 

2013-2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total, 
Acumulado 

1.1.1.1 Adquirir 
terrenos para la 
recuperación de 
zonas verdes y 
parques públicos 

1.1.3.2 Implementar en 
el cantón los pagos por 
servicios ambientales 
(PSA), con el fin de 
generar estrategias de 
mejoras 

  227,577,534.32 145,101,773.39 100,000,000.00 116,582,643.28 589,261,950.99 

3.1.2.1 Proyecto de 
compra o adquisición 
de propiedades para la 
ampliación de zonas 
verdes, desarrollo de 
espacios públicos y 
proyectos estratégicos 

86,696,840.00   150,402,675.00 16,975,000.00   254,074,515.00 

 
1.1.3.2 Implementar en el cantón los pagos por servicios ambientales (PSA), con el fin de 
generar estrategias de mejoras. 
 
Unidad Ambiental 
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Realizar el pago de la parte pactada en la compra de la finca N°4-133158-000 (Los Mamines) 
en la Asunción, según lo establecido por la Contraloría General de la República.  La finca Los 
Mamines cuenta con una extensión de 16,700 metros cuadrados. La misma costó 
₵644.261.951,00 (seiscientos cuarenta y cuatro millones, doscientos sesenta y un mil, 
novecientos cincuenta y un colones con 00/100). 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se realizó el pago convenido para el año. Cada año se realiza el pago de más de 100 millones 
de colones. Quedando un saldo de 55 millones para el 2018. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 

2013-2022 

Planes programas y 
proyectos del PDEM 2013-

2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total, 
Acumulado 

1.1.1.2 Reforestación 
de áreas públicas y 
zonas de protección 
de ríos y mantos 
acuíferos 

1.1.3.3 Continuar 
desarrollando el programa de 
Arborización urbano – 
cantonal y reforestación de 
zonas de protección y áreas 
verdes del cantón de Belén. 

3,130,000.00 2,500,000.00 2,500,000.00 2,009,930.00 2,500,000.00 12,639,930.00 

 
1.1.3.3 Continuar desarrollando el programa de Arborización Urbano – Cantonal y reforestación 
de zonas de Protección y Áreas Verdes del cantón de Belén. 



  

 
Unidad Ambiental 
Responsable: Lic. Esteban Ávila Fuentes 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Realizar campañas de arborización en el cantón. 

 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se realizaron 6 campañas de arborización en diferentes sitios, plantando 390 árboles. Además 
de que se realizaron campañas de mantenimiento de árboles, con el fin de cuidar los árboles 
plantados en otros años. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Participaron adultos, niños, adultos mayores, hombres y mujeres en todas las actividades. 
 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-

2022 

Planes programas y proyectos 
del PDEM 2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total, 
Acumulado 

1.1.1.4 
Limpieza de 
cuencas y 
protección de 
mantos 
acuíferos 

1.1.3.1 Ubicar las áreas de 
protección de ríos, nacientes, 
pozos, fuentes y quebradas del 
cantón con el fin de promover 
acciones de protección de las 
mismas de conformidad con la 
legislación. 

  242,000.00 266,200.00 292,820.00 322,102.00 1,123,122.00 

1.1.1.2 Plan Pro-Agua y 
Control de la Calidad del Agua 
Potable (Aguas Subterráneas.) 

64,555,241.10 62,986,415.70 61,680,609.70 70,000,000.00 70,000,000.00 329,222,266.50 

 
Unidad Ambiental 
Responsable: Lic. Esteban Ávila Fuentes 
 
1.1.3.1 Ubicar las áreas de protección de ríos, nacientes, pozos, fuentes y quebradas del cantón 
con el fin de promover acciones de protección de las mismas de conformidad con la legislación. 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Atender las denuncias relacionadas con la invasión de las áreas de protección de ríos y 
nacientes, además de mantener los controles en los avales ambientales relacionados con el 
desarrollo constructivo, en áreas ambientalmente frágiles. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se atendieron las denuncias presentadas ante la Municipalidad, relacionadas con las áreas de 
protección de ríos y nacientes, además de las denuncias relacionadas con el vertido de 
sustancias contaminantes, en los cuerpos de agua superficial. 



  

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se atendió a todos los usuarios, sin importar su género, edad o calidades. 
 
1.1.1.2 Plan Pro-Agua y Control de la Calidad del Agua Potable (Aguas Subterráneas.) 
 
Acueducto Municipal  
Responsable: Ing. Eduardo Solano Mora  
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Control de la Calidad del Agua Potable (Aguas Subterráneas), del cantón de Belén. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró verificar la excelente calidad de agua potable que se brinda en el cantón de Belén, el 
impacto es que los belemitas gozan de un servicio de abastecimiento de agua de la mejor 
calidad. Este monitoreo se realiza en conjunto con Ministerio de Salud.  Este proyecto se 
cumple, gracias a un contrato de vinculación externa que existe con el Laboratorio de Análisis 
Ambiental de la Universidad Nacional.  El Laboratorio indicado realiza los análisis necesarios al 
año, según la nueva ley de aguas, los cuales dan cumplimiento al programa de vigilancia de 
calidad del agua del decreto 32327-S, donde se realizan los análisis fisicoquímicos y biológicos 
del agua que se produce en Belén, para consumo humano.  Lo anterior permite determinar que 
el agua de Belén se encuentra dentro de la norma vigente.  Además, se logró iniciar un nuevo 
convenio, con las modificaciones de la nueva Ley de Aguas, en dicho proceso se incorporaron 
cambios, que vienen a bajar los costos de los análisis. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se atendió a todos los usuarios sin importar su género, edad o calidades. 
 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-

2022 

Planes programas y 
proyectos del PDEM 2013-

2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total, 
Acumulado 

1.1.1.5 Atender 
la problemática 
del Río 
Quebrada Seca 

1.1.1.3. Monitoreo y 
vigilancia de los cauces de 
los ríos Quebrada Seca-
Burío, Bermúdez, Segundo y 
Virilla e implementación de 
acciones estrategias de 
mejora y coordinar acciones 
en la región. 

10,000,000.00 13,351,000.00 14,641,000.00 15,000,000.00 13,000,000.00 65,992,000.00 

3.1.3.1 Coordinación 
interinstitucional de la 
prevención y atención de 
emergencias. 

83,020,120.98 88,499,508.66 60,327,000.00 134,967,055.00 240,117,487.00 606,931,171.64 

 
1.1.1.3. Monitoreo y Vigilancia de los cauces de los ríos Quebrada Seca (Burío), Bermúdez, 
Segundo y Virilla e implementación de acciones estratégicas de mejora y coordinar acciones en 



  

la región. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso realizar los estudios de calidad de agua superficiales y del aire del cantón de 
Belén. Además de la atención de casos y denuncias por problemas de contaminación en los 
cauces de los ríos y afluentes del cantón. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se atendieron todas las denuncias realizadas en la Unidad Ambiental. Se brindó 
acompañamiento a los usuarios en los distintos casos. Se coordinó con otras instituciones como 
el Ministerio de Salud (MINSA), Dirección de Aguas y MINAE, para brindar una atención integral 
de los problemas acaecidos en el cantón.  En el caso del observatorio ambiental, se coordinó 
trabajo conjunto con el MINSA, para la atención de problemáticas asociadas a quironómidos 
(mosquitos no vectoriales en cauces y sectores cercanos a los ríos).  Se realizaron dos 
campañas de limpieza de ríos, en los ríos Bermúdez y Quebrada Seca, con participación de 
voluntarios de la empresa privada. Hubo una participación aproximada de 60 personas y se sacó 
una tonelada de residuos. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se atendió a todos los usuarios sin importar su género, edad o calidades. En las capacitaciones 
y campañas de limpieza de ríos, participaron tanto hombres, como mujeres. 
 
3.1.3.1 Coordinación interinstitucional de la prevención y atención de emergencias. 

Unidad de Salud Ocupacional  

Responsable: Señor Juan Carlos Cambronero Barrantes  

Unidad de Obras  

Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez  

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Ejecutar el mantenimiento de las secciones problemáticas del cauce o desarrollar un proyecto 
de aseguramiento de márgenes en riesgo. Así como la instalación y ejecución de Sistema de 
Alerta Temprana. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 



  

Se intervino los sectores de Residencial Belén, Centro Diurno del Adulto Mayor, Puente Los 
Golfistas, Puente Liceo Belén y Puente Cheo. Brindando mejores condiciones de seguridad y 
estabilidad en las zonas públicas o infraestructura pública expuesta o afectada.  A la vez, se 
logró lo propuesto en un 100 % del Sistema de alerta Temprana (SAT), primordialmente serán 
beneficiadas las zonas de mayor riesgo de inundación del cantón Belén y adicionalmente los 
cantones de San Rafael, Flores y Heredia, donde también se instalaron Estaciones 
Meteorológicas. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
El objetivo es indistinto en este aspecto. 
 
Objetivo Específico: 1.1.2 Fomentar la cultura del reciclaje en el cantón, por medio de programas 
frecuentes y espacios de acopio alternativos 
 

Planes, programas 
y proyectos del 

PCDHL 2013-2022 

Planes programas y 
proyectos del PDEM 

2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total, 
Acumulado 

1.1.2.1 Manejo 
integral de los 
residuos 

1.1.2.1 Implementar el 
Plan municipal de 
gestión integral de 
residuos sólidos. 

2,953,990.00 13,818,000.00 38,000,000.00 3,000,000.00 3,000,000.00 60,771,990.00 

 
1.1.2.1 Implementar el plan municipal de gestión integral de residuos sólidos. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
El cumplimiento de los objetivos planteados en el documento aprobado por el Concejo 
Municipal. Atención de quejas y denuncias relacionadas a Gestión Integral de Residuos (GIR).  
Mejoramiento de infraestructura para GIR.  Seguimiento de las rutas de recolección.  Controles 
sobre la separación in situ o en la fuente (de acuerdo a boletas de notificación).  Realizar 
capacitaciones de empresas y barrios en temas relacionados.  Promoción del programa hogar 
sostenible y trabajar en conjunto con otras instituciones relacionadas con GIR. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se capacitaron diferentes barrios como Residencial Belén, Calle los Tilianos, Escobal y el sector 
de La Ribera.  A través de voluntariado se recolectaron inquietudes y dudas de los usuarios, 
acerca de la separación óptima de residuos en la fuente.  Se registraron más de 450 casos de 
incumplimiento de parte de los usuarios, en la separación de residuos durante la ruta. Se 
capacitaron aproximadamente 10 empresas locales en temas de GIR. Se habilitó el nuevo 
centro de acopio, lo que aunado a las rutas semanales permitió un aumento del 27% en la 
recolección de residuos valorizables con respecto al 2016. Se inscribieron 11 hogares 
sostenibles y 7 recibieron su galardón del 2016. 



  

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En todas las actividades participaron adultos, niños, adultos mayores, hombres y mujeres. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 

2013-2022 

Planes programas y 
proyectos del PDEM 

2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total, 
Acumulado 

1.1.2.2 Dar 
seguimiento al 
programa de reciclaje 
y aumentar frecuencia 
a una vez por semana 

1.1.2.2 Apoyar 
programas de 
recolección y 
tratamiento de 
desechos sólidos a 
nivel cantonal. 

25,358,841.78 35,585,732.83 23,355,000.00 23,287,450.00 51,080,000.00 158,667,024.61 

 
1.1.2.2 Apoyar programas de recolección y tratamiento de desechos sólidos a nivel cantonal. 
 
Dirección del Área de Servicios Públicos  
Responsable: Ing. Dennis Mena Muñoz  
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Recolección y tratamiento de desechos sólidos a nivel cantonal. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró cumplir un periodo más, con la adjudicación de la Empresa Recresco de Costa Rica, 
la cual se enfoca en el tema de Manejo de Residuos Valorizables, donde se garantiza el servicio 
por 4 años, lo cual viene a dar un apoyo a dicho proceso, ya que está vinculado con el convenio, 
con las señoras que trabajan reciclando y separando los residuos. Además, se mejoró la 
imagen, con el objetivo de buscar concientizar la población Belemita y dar cumplimiento a los 
lineamentos de la Ley 8839.  A la vez se realizó el control y fiscalización del servicio. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
El servicio se brinda cumpliendo los aspectos relacionados con accesibilidad y equidad. 
 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-

2022 

Planes programas y proyectos 
del PDEM 2013-2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total, 
Acumulado 

1.1.2.3 Programa 
de educación 
ambiental 

1.1.4.1 Continuar con el 
programa de educación y 
promoción ambiental en el 
cantón 

1,000,000.00 3,215,000.00 6,558,279.10 8,474,999.80 7,800,000.00 27,048,278.90 

1.1.4.2 Continuar realizando 
actividades ambientales con el 
fin de sensibilizar la protección 
del ambiente regionalmente. 

1,347,500.00 3,215,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 3,500,000.00 10,062,500.00 

 
1.1.4.1 Continuar con el programa de educación y promoción ambiental en el cantón. 
 
Unidad Ambiental  



  

Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Capacitar a la comunidad, empresas locales y centros educativos en temas ambientales. Así 
como a los funcionarios de la Municipalidad. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se realizó educación formal (Aula en el Bosque y cursos del INA), informal (talleres, 
capacitaciones y charlas dirigidas a las empresas y comunidades) y no formal, dirigido para la 
comunidad en general. Se impacto positivamente a más de 4000 personas en el proceso. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Participaron adultos, niños, adultos mayores, hombres y mujeres en todas las actividades. 
 
1.1.4.2 Continuar realizando actividades ambientales con el fin de sensibilizar la protección del 
ambiente regionalmente. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Realizar una feria navideña con enfoque ambiental, promoviendo el transporte alternativo libre 
de emisiones, uso de materiales amigables con el ambiente, por parte de los emprendimientos 
locales y una cultura de respeto por la naturaleza, por parte de los usuarios de la actividad. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Una participación de más de 3000 personas y 30 emprendimientos locales, con accesible para 
todos. 
 
Objetivo específico: 1.1.3 Realizar las gestiones necesarias para la disminución de la 
contaminación que afecta el cantón. 
 

Planes, programas y proyectos del PCDHL 2013-2022 
1.1.3.1 Cierre técnico del Relleno Sanitario de la Carpio 
(Botadero) 

 
1.1.3.1 Cierre técnico del Relleno de la Carpio (Botadero) 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: Lic. Esteban Ávila Fuentes 



  

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar dando seguimiento y monitoreo al funcionamiento del relleno sanitario, como 
administradores del contrato de recolección y disposición de los residuos ordinarios, junto al 
Área de Servicios Públicos.  Atender las denuncias interpuestas por la comunidad, en términos 
de olores o molestias que ocasiona el relleno sanitario, principalmente a la comunidad de Cariari.  
Elevar denuncias a las instituciones que por jurisdicción pueden actuar directamente 
(Municipalidad de San José, SETENA, Ministerio de Salud, etc.).  
 
¿Qué se logró de lo propuesto? 
 
Se realizó todo lo propuesto. Y en la Asamblea Legislativa tomaron el acuerdo de incluirnos, 
como parte de la comisión que vela por el funcionamiento del relleno sanitario, a pesar de no 
encontrarnos en San José.  A la vez, se atendieron las denuncias y elevaron a las instituciones 
de influencia directa y se continuó con el monitoreo del relleno sanitario. 
 

1. Área de Gestión Ambiental 
Planes, 

programas y 
proyectos del 
PCDHL 2013-

2022 

Planes programas y 
proyectos del PDEM 

2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total, Acumulado 

1.1.3.2 
Implementar 
acciones con el 
fin de disminuir la 
huella de 
Carbono 

1.1.1.1 Control y 
Vigilancia de la Calidad 
del Aire del cantón de 
Belén e implementación 
de acciones 
estratégicas de mejora. 
Plan Pro-Aire 

12,100,000.00 13,351,000.00 14,641,000.00 16,000,000.00 8,500,000.00 64,592,000.00 

1.1.1.5. Promover 
medidas de acción en 
cambio climático en 
coordinación con los 
esfuerzos regionales 
(Estrategia Nacional de 
Cambio Climático) 

600,000.00 800,000.00 1,500,000.00 292,820.00 1,500,000.00 4,692,820.00 

1.1.2.3 Elaborar e 
implementar un plan de 
gestión ambiental 
institucional (PGAI-
PLAMUR) que incluya 
el Plan Pro-Agua y Pro 
Aire en coordinación 
con los esfuerzos 
Regionales. 

  250,000.00 1,500,000.00 219,615.00 7,200,000.00 9,169,615.00 

1.1.3.3 
Mitigación de 
contaminación 
sónica 

1.1.1.4. Control y 
vigilancia del ruido en el 
cantón 

  242,000.00 266,200.00 290,000.00   798,200.00 

  Total 290,762,533.86 465,633,191.51 521,739,737.19 391,809,689.80 525,102,232.28 2,195,047,384.64 

 
1.1.1.1 Control y Vigilancia de la Calidad del Aire del cantón de Belén e implementación de 
acciones estratégicas de mejora. Plan ProAire 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: Lic. Esteban Ávila Fuentes 
 



  

¿Qué se propuso realizar en el año?   
 
Se buscó impactar a la comunidad en temas ambientales, de consumo de recursos responsable 
y de atención ante el cambio climático. Se propuso realizar los estudios de calidad del aire del 
cantón de Belén. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se atendieron todas las denuncias realizadas en la Unidad Ambiental. Se brindó 
acompañamiento a los usuarios en los distintos casos. Se coordinó con otras instituciones como 
el Ministerio de Salud, SENASA, Ministerio de Ambiente y Energía, SETENA para brindar una 
atención integral de los problemas acaecidos en el cantón. En el caso del observatorio 
ambiental, se coordinó un trabajo en conjunto con la Universidad Nacional, para continuar con 
el monitoreo de calidad del aire. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se atendió a todos los usuarios sin importar su género, edad o calidades. 
 
1.1.1.5. Promover medidas de acción en cambio climático, en coordinación con los esfuerzos 
regionales (Estrategia Nacional de Cambio Climático). 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar con el trabajo realizado en la Comisión Cantonal de Cambio Climático, con 
acompañamiento de la Universidad Nacional. Lograr la aprobación del proyecto de Ley para la 
gestión de residuos orgánicos (proyecto de la comisión), y el aval político para la formulación de 
criterios ambientales en la construcción.  Además de organizar actividades ambientales, 
capacitaciones y talleres, donde el eje transversal es el cambio climático y, así educar y 
sensibilizar a la población belemita. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Trabajo continuo de la Comisión durante todo el año. Aprobación del proyecto de ley en la 
Asamblea Legislativa, y el acuerdo municipal para la creación de la normativa local, para la 
creación de los criterios ambientales en la construcción.  Se continuó con la organización de 
actividades ambientales y programas de educación, como Aula en el Bosque, donde el cambio 
climático es uno de sus ejes transversales.  Se seleccionó a la municipalidad de Belén, para 
participar en un programa de acompañamiento con la GIZ, sobre la actualización del inventario 
cantonal de Gases de Efecto Invernadero, según el programa país 2.0 y se realizó un modelaje 
de emisiones relacionadas con el sector residuos, para la generación de escenarios.  Se cuenta 
ya con los resultados finales del inventario de emisiones del 2014. 



  

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
La Comisión de Cambio Climático es participativa y está conformada por diversos sectores. 
 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas? 
 
No se realizaron las actividades de capacitación en el sector industrial, ya que se centraron 
esfuerzos en lograr la aprobación de los demás proyectos antes mencionados. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: M.sc. Esteban Salazar Acuña 
 
1.1.2.3 Elaborar e implementar un plan de gestión ambiental institucional (PGAI-PLAMUR) que 
incluya el Plan Pro-Agua y Pro-Aire en coordinación con los esfuerzos Regionales. 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar con la implementación de las acciones ambientales a nivel interno de la Municipalidad, 
propuestas en el PLAMUR-PGAI. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se cambió la luminaria de todos los edificios municipales a tecnología LED.  La Municipalidad 
recibió el reconocimiento de excelencia ambiental para el 2017, de parte de DIGECA (MINAE), 
siendo una de las únicas 20 instituciones públicas que lo obtuvo.  Se continuó con proyectos 
para la reducción del consumo de recursos en los edificios municipales y flotilla vehicular. 
Además de que se trabajó con el Programa Bandera Azul Ecológica. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todos los funcionarios municipales participaron (hombres y mujeres). 
 

1. Área de Gestión Ambiental 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 

2013-2022 

Planes programas y 
proyectos del PDEM 

2013-2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total, 
Acumulado 

1.1.3.3 Mitigación de 
contaminación sónica 

1.1.1.4. Control y 
vigilancia del ruido en 
el cantón 

  242,000.00 266,200.00 290,000.00 150,000.00  948,000.00 

 
1.1.1.4. Control y vigilancia del ruido en el cantón. 
 
Unidad Ambiental  
Responsable: Lic. Esteban Ávila Fuentes 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 



  

 
Se propuso la atención de denuncias y monitoreo de ruido en el cantón, especialmente en los 
sitios que históricamente han tenido precedentes de problemáticas, como la zona industrial.  
También, se propuso trabajar en conjunto con otras instituciones y unidades de la Municipalidad 
de Belén. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se atendieron todas las denuncias relacionadas con problemas de ruido, junto a la Unidad 
Tributaria y el Área Rectora de Salud Belén-Flores del Ministerio de Salud (MINSA). 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se atendió a todos los usuarios sin importar su género, edad o calidades. 
 
4.2 Área de Estímulo Económico Local (E-E-L). 
 
En la siguiente tabla se presentan los proyectos propuestos por la ciudadanía, dentro del Área 
de Estímulo Económico Local (EEL), del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén 
2013-2022. 
 

2. Área de Estímulo Económico Local (EEL): 
Objetivo Estratégico 2.1 Implementar estrategias de desarrollo económico orientadas a la generación 

de nuevas fuentes de empleo y ampliación de la oferta educativa 

Objetivo Específico Líneas de acción 

2.1.1 Crear las posibilidades, condiciones y espacios 
necesarios para el estudio y capacitación de la 
población en general 

2.1.1.1 Creación de un Colegio Técnico Profesional que incluya una metodología 
diferente e integre la tecnología e inglés, de sétimo a doceavo año 
2.1.1.2 Crear una sucursal del INA 
2.1.1.3 Colegio técnico bilingüe 
2.1.1.4 Capacitación en educación primaria para adultos con Becas 
2.1.1.5 Campañas de comunicación y motivación para que los beneficiarios 
ingresen a los programas, apoyo integral con visión de futuro 

2.1.2 Desarrollar los encadenamientos productivos y 
fomentar nuevas fuentes de empleo considerando a 
poblaciones vulnerables 

2.1.2.1 Plan de regulación para la empresa privada en la contratación belemita 
para personas con algún tipo de discapacidad y niños con necesidades 
especiales 
2.1.2.2 Oficina de consorcio de actividad profesional y técnica 
2.1.2.3 Transformar zona industrial en zona económica especial con actividades 
amigables con el ambiente, generadoras de empleo y con responsabilidad social 
empresarial 
2.1.2.4 Apoyo a PYMES (Banco comunitario-Soporte) 
2.1.2.5 Red de apoyo económico y social (Adulto (a) mayor, trabajo, 
capacitación) 
2.1.2.6 Promover banca de desarrollo y micro-crédito (Minibanco / capacitación) 

 
A continuación, se presenta la interrelación de los planes, programas y proyectos del PCDHL y 
los asumidos por la Municipalidad, dentro de su Plan Estratégico Municipal en el año 2017. 
 



  

4.2.1 Articulación PCDHL-Belén con el PEM, Área de (E-E-L). 
 

2. Área de Estímulo Económico Local 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PEM-2013-
2017 

Recursos 
invertidos-
2013 

Recursos 
invertidos-
2014 

Recursos 
invertidos-
2015 

Recursos 
invertidos-
2016 

Recursos 
invertidos-
2017 

Total 
Acumulado 

2.1.1.1 Creación de un 
Colegio Técnico 
Profesional que incluya 
una metodología 
diferente e integre la 
tecnología e inglés, de 
séptimo a doceavo año 

2.1.1.3 
Desarrollo de 
alianzas 
estratégicas con 
instituciones de 
formación y 
empresas 
privadas. 

      500,000.00 3,200,000.00 3,700,000.00 

2.1.1.2 Crear una 
sucursal del INA 
2.1.1.3 Colegio técnico 
bilingüe 
2.1.1.4 Capacitación en 
educación primaria 
para adultos con Becas 

             

2.1.1.5 Campañas de 
comunicación y 
motivación para que los 
beneficiarios ingresen a 
los programas, apoyo 
integral con visión de 
futuro 

4.1.3.1 
Programas de 
información y 
comunicación a 
lo interno y 
externo de la 
institución. 

12,764,490.85 17,200,000.00 19,776,280.80 37,491,620.00 47,578,431.00 134,810,822.65 

2.1.2.1 Plan de 
regulación para la 
empresa privada en la 
contratación belemita 
para personas con 
algún tipo de 
discapacidad y niños 
con necesidades 
especiales 

2.1.1.2 
Fortalecer el 
Servicio de 
intermediación 
de empleo, 
diversificando la 
atención regular 
con el abordaje 
de juventud y 
personas con 
discapacidad. 

  1,724,500.00 300,000.00 1,524,790.00 450,000.00 3,999,290.00 

2.1.2.2 Oficina de 
consorcio de actividad 
profesional y técnica 

             

2.1.2.3 Transformar 
zona industrial en zona 
económica especial con 
actividades amigables 
con el ambiente, 
generadoras de empleo 
y con responsabilidad 
social empresarial 

             

2.1.2.4 Apoyo a PYMES 
(Banco comunitario-

Soporte) 

2.1.1.1 Promover 
la formación de 
las MIPYMES y el 
fortalecimiento 
de 
emprendimiento
s. 

736,000.00 2,000,000.00 3,200,000.00 3,735,200.00 1,295,000.00 10,966,200.00 

2.1.2.5 Red de apoyo 
económico y social 
(Adulto (a) mayor, 
trabajo, capacitación) 

5.1.4.8 Apoyar 
organizaciones 
comunales del 
cantón para 
realizar 
proyectos de 
bien comunal, 
por medio de 
asistencia, 
asesoría y 
transferencias de 
recursos. 

10,000,000.00 10,000,000.00 16,800,000.00 16,800,000.00 17,533,000.00 71,133,000.00 

2.1.2.6 Promover banca 
de desarrollo y micro-

2.1.1.1 Promover 
la formación de 

           



  

2. Área de Estímulo Económico Local 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PEM-2013-
2017 

Recursos 
invertidos-
2013 

Recursos 
invertidos-
2014 

Recursos 
invertidos-
2015 

Recursos 
invertidos-
2016 

Recursos 
invertidos-
2017 

Total 
Acumulado 

crédito (Minibanco / 
capacitación) 

las MIPYMES y el 
fortalecimiento 
de 
emprendimiento
s. 

  

2.1.2.1. 
Fortalecimiento 
de cámaras 
(industria, 
comercio, 
artesanos, etc.). 

  664,116.00 900,000.00 1,243,200.00   2,807,316.00 

  

2.1.2.3 Feria 
anual de 
comercio, 
industria y 
turística 
belemita para 
emprendimiento
s y MIPYMES. 

      150,000.00 1,835,338.69 1,985,338.69 

  

2.1.2.4 
Desarrollar un 
plan turístico en 
el cantón. 

    500,000.00     500,000.00 

    23,500,490.85 31,588,616.00 41,476,280.80 61,444,810.00 71,891,769.69 229,901,967.34 

 

4.2.2 Gestión realizada en el Área de (E-E-L). 
 
Seguidamente se detalla la gestión realizada por la Municipalidad, en cada uno de los planes 
programas y proyectos del Área de Estímulo, Económico Local del PCDHL, donde se invirtió en 
el año 2017, la suma de ¢71,891,769.69 (setenta y un millones ochocientos noventa y un mil 
setecientos sesenta y nueve colones con 69/100).  En esta área se ha invertido en los cinco 
años de vigencia del Plan Cantonal, la suma de ¢229,901,967.34 (doscientos veintinueve 
millones novecientos un mil, novecientos sesenta y siete colones con 34/100). 
 
Objetivo Específico: 2.1.1 Crear las posibilidades, condiciones y espacios necesarios para el 
estudio y capacitación de la población en general. 
 
2.1.1.3 Desarrollo de alianzas estratégicas con instituciones de formación y empresas privadas. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-
2013 

Recursos 
invertidos-
2014 

Recursos 
invertidos-
2015 

Recursos 
invertidos-
2016 

Recursos 
invertidos-
2017 

Total Acumulado 

2.1.1.1 Creación de un 
Colegio Técnico Profesional 
que incluya una 
metodología diferente e 
integre la tecnología e 
inglés, de séptimo a 
doceavo año 

2.1.1.3 Desarrollo 
de alianzas 
estratégicas con 
instituciones de 
formación y 
empresas privadas. 

      500,000.00 3,200,000.00 3,700,000.00 

2.1.1.2 Crear una sucursal 
del INA 
2.1.1.3 Colegio técnico 
bilingüe 

 
Según el señor Edwin Solano Vargas, Asesor del Diputado William Alvarado Bogantes, las 
gestiones realizadas en el 2017, con respecto a la construcción del Colegio Técnico de Belén 



  

(CTP), según Ley 9124 “Autorización al Poder Ejecutivo para suscribir una operación de crédito 
público y constituir un fideicomiso con contratos de arrendamiento, para el financiamiento del 
proyecto, construcción y equipamiento de estructura educativa del MEP, a nivel nacional”, son 
las siguientes:  A finales del año, se depositaron en las cuentas de la Junta Administrativa del 
CTP de Belén, la suma de ¢1.820.841.000.00 (mil ochocientos veinte millones ochocientos 
cuarenta y un mil colones), para la compra del terreno para la construcción de las nuevas 
instalaciones de dicha institución.  Adicional a lo anterior, se realizaron las diferentes 
modificaciones presupuestarias y trámites administrativos internos, para poder presentar el 
expediente a compra, ante la Contraloría General de la República, esto aún se encuentra en 
trámite. 
 
2.1.1.3 Desarrollo de alianzas estratégicas con instituciones de formación y empresas privadas. 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Ejecutar los convenios de cooperación interinstitucional en vigencia. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Los Convenios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, INA y Liceo de Belén, están en 
vigencia y ejecución, lo cual sustenta los servicios que se ofrecen en este proceso 
administrativo.  Con respecto a los TCU con U Latina: 7 de estudiantes de Publicidad y 1 de 
finanzas (150 horas c/u), resultados generados fueron:   
 
Publicidad: 17 emprendimientos intervenidos con estrategia de Publicidad, Administración y 
Plan de Redes Sociales, Diseños.  Diseño de logos de 13 empresas y diseños de material 
promocional tarjetas de presentación, roller up, plantillas para redes sociales, afiches, volantes, 
material POP.  1 TCU Finanzas: Diagnóstico de Necesidades de Intervención y capacitación de 
9 emprendimientos, se generó recomendaciones de mejora y estrategias concretas para cada 
emprendimiento. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Servicio de Empleo Inclusivo.  Acceso a capacitaciones en espacios accesibles tanto para el 
empleo, como para emprendedurismo. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total Acumulado 

2.1.1.5 Campañas de 
comunicación y motivación 
para que los beneficiarios 
ingresen a los programas, 
apoyo integral con visión de 
futuro. 

4.1.3.1 Programas 
de información y 
comunicación a lo 
interno y externo de 
la institución. 

12,764,490.85 17,200,000.00 19,776,280.80 37,491,620.00 47,578,431.00 134,810,822.65 



  

 
4.1.3.1 Programas de información y comunicación a lo interno y externo de la institución. 
 
Unidad de Comunicación  
Responsable: Lic. Manuel Alvarado Gómez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso realizar la presentación del informe de labores del año 2016, en los tres distritos del 
cantón y procurar que participará más gente. Además, que el encuentro empresarial que se 
realiza todos años, fuera más dinámico y ejecutivo, asimismo crecer en cantidad de seguidores 
en las redes sociales y actualizar la página web, entre otros. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró un aumento en la participación de los belemitas en las presentaciones del encuentro 
de labores.  Además, se realizó el encuentro empresarial, solicitando el apoyo a este sector, 
para la utilización de transporte más limpio y amigable con el medio ambiente. Para lo cual, se 
realizó un tour en bicicleta por el cantón con los empresarios. Gracias a ello, se logró la 
instalación de un ciclo parqueo en la cerca de la estación 5.  También se incrementaron los 
seguidores del Gobierno Local en las redes sociales, actualmente son 28370.  Por otra parte, 
se publicó en prensa local información de la gestión del Ayuntamiento, para abordar al público 
que no es seguidor de la tecnología.  Por último, en conjunto con la Unidad de Informática, se 
logró poner a disposición de los usuarios un nuevo sitio web. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Falta hacer mejoras con respecto al tema de accesibilidad, poner a disposición aplicaciones 
que faciliten los trámites para este público. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-
2013 

Recursos 
invertidos-
2014 

Recursos 
invertidos-
2015 

Recursos 
invertidos-
2016 

Recursos 
invertidos-
2017 

Total Acumulado 

2.1.2.1 Plan de regulación 
para la empresa privada en 
la contratación belemita 
para personas con algún 
tipo de discapacidad y 
niños con necesidades 
especiales 

2.1.1.2 Fortalecer el 
Servicio de 
intermediación de 
empleo, 
diversificando la 
atención regular 
con el abordaje de 
juventud y 
personas con 
discapacidad. 

  1,724,500.00 300,000.00 1,524,790.00 450,000.00 3,999,290.00 

 
2.1.1.2 Fortalecer el Servicio de intermediación de empleo, diversificando la atención regular 
con el abordaje de juventud y personas con discapacidad. 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 



  

¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Facilitar el Servicio de intermediación de empleo regular y empleo inclusivo.  Coordinar el 
proyecto de EMPLEATE regular (ninis 18-24 años) e inclusivo (para Personas con Discapacidad 
"PcD".  Facilitar el Servicio de intermediación de empleo regular y empleo inclusivo.  Coordinar 
el proyecto de EMPLEATE regular (ninis 18-24 años) e inclusivo (para Personas con 
Discapacidad "PcD". 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
673 puestos solicitados. 
834 oferentes inscritos (331 mujeres y 501 hombres) 
228 personas contratadas (114 (50%) mujeres y 112 (49%) 
 
Empleo Inclusivo:  
 
2 contrataciones: 2 hombres (Rutero y Misceláneo). 
 
Atención individual a personas con discapacidad: se asesora en estrategias de búsqueda de 
empleo, entrevistas y desarrollo de habilidades para el trabajo. 
 
EMPLEATE: 36 jóvenes beneficiados con este proyecto (19 mujeres y 17 hombres). 
 
En Técnicos facilitados: Servicio al cliente y ventas, Crédito y cobro, Inglés, Aduanas, 
Mecánica, Estética canina y afines. El monto gestionado en Becas con Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social es de ¢30.000.000,00 (treinta millones aproximadamente). 
 
Capacitaciones: 13 cursos gestionados:  
 
Empleo: Manipulación de alimentos, Técnicas Búsqueda de Empleo, Salud Ocupacional, 
Preparación de Emergencias, Ventas y Servicio al Cliente, Teórico de manejo, Agricultura 
Orgánica, etc.  403 personas fueron capacitadas (268 Mujeres y 135 hombres).  Estos cursos y 
los programas de “Técnicos”, optimizan el perfil ocupacional de los participantes, tanto para 
fortalecer sus empresas como para acceder al empleo Justo. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Servicio de Empleo Inclusivo en funcionamiento: promoción de Oferentes con discapacidad.  
 
2 hombres contratados (misceláneo y 1 Rutero).   
 
Red Local de Inserción Laboral activa: apoyo por parte de la Red Local de Inserción Laboral 
de PcD (estrategias de intervención y seguimiento de personas contratadas y cursos). 
   



  

Curso de UCR: Taller Empleo Inclusivo sábados 6 y 13 de mayo, dirigido a la empresa Pedregal: 
33 colaboradores capacitados (9 mujeres y 22 hombres).  Evaluación del Plan de Equiparación 
de Oportunidades, para personas con discapacidad (PcD) en el quehacer Municipal, por 
practicante profesional de sociología de la UNA.  Promoción de PcD en las empresas para 
promover su contratación.  Atención individual de PcD y referencias a otras dependencias 
municipales (OFIM, Trabajo Social, Comité Deportes, etc).  Impresión de 95 Guías de Lenguaje 
Inclusivo y de Género, por parte de Trabajo Social y Empleo Inclusivo, autoría Msc. Marcela 
Ramírez Belemita, docente de UCR, para crear consciencia en el sector empresarial.  
Participación activa en la COMAD. 
 
Objetivo Específico: 2.1.2 Desarrollar los encadenamientos productivos y fomentar nuevas 
fuentes de empleo considerando a poblaciones vulnerables. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total Acumulado 

2.1.2.4 Apoyo a PYMES 
(Banco comunitario-

Soporte) 

2.1.1.1 Promover la 
formación de las 
MIPYMES y el 
fortalecimiento de 
emprendimientos. 

736,000.00 2,000,000.00 3,200,000.00 3,735,200.00 1,295,000.00 10,966,200.00 

 
2.1.1.1 Promover la formación de las MIPYMES y el fortalecimiento de emprendimientos. 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Capacitar a personas emprendedoras en gestión empresarial. Facilitar el servicio de Asesoría 
y acompañamiento empresarial, de manera individual a personas. Contratar y facilitar 1 
proceso de coaching grupal. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se ejecutaron las siguientes acciones: 
 
549 horas de atención individual a personas emprendedoras-empresarias. 
 
119 personas Emprendedoras-Empresarias atendidas (50 mujeres y 42 hombres). 
  
Sesiones individuales con la siguiente temática: diagnóstico, acciones de mejora y correctivas, 
fortalecimiento y diversificación de proyectos, estrategia de Marketing y acciones concretas, 
actualización al Plan de Negocio, referencia a servicios a nivel intramunicipal e interinstitucional.  
17 emprendimientos asesorados en Estrategia de Publicidad, Manejo de Redes Sociales, 
Diseño de Logos, material promocional mediante TCU de 7 estudiantes de Publicidad y uno de 
Finanzas de la U Latina. 
 



  

4 Asociaciones-Gremios: atención de juntas directivas, comisiones, resolución de conflictos y 
asuntos específicos. 
 Artesanos (ASAABE-Estación). 
 AEB (Reciclaje). 
 APTAMAI, filial Belén. 
 Feria del Agricultor Belén                                                                                     
 
 5 cursos gestionados en Emprendedurismo:  
 
Temática: Plan de Negocios, Costos de Producción, Administración Pública, Formalización de 
PYMES y Coaching Grupal.  Total 137 personas capacitadas (84 mujeres y 50 hombres).  
 
Programa Coaching Grupal: 29 Emprendimientos Intermedios – Avanzados 

 19 mujeres  
 10 hombres 

 
Descripción:  

 4 sesiones grupales y  
 1 sesión individual por empresa.    

 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Atención de Personas con Discapacidad (PcD) 3 en la ASAABE y 1 en AEB.  El servicio de 
emprendedurismo está habilitado para PcD. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total Acumulado 

2.1.2.5 Red de apoyo 
económico y social (Adulto 
(a) mayor, trabajo, 
capacitación) 

5.1.4.8 Apoyar 
organizaciones 
comunales del 
cantón para realizar 
proyectos de bien 
comunal, por medio 
de asistencia, 
asesoría y 
transferencias de 
recursos. 

10,000,000.00 10,000,000.00 16,800,000.00 16,800,000.00 17,533,000.00 71,133,000.00 

 
5.1.4.8 Apoyar organizaciones comunales del cantón para realizar proyectos de bien comunal, 
por medio de asistencia, asesoría y transferencias de recursos. 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Brindar transferencias al Centro Diurno del Adulto Mayor de Belén, para el traslado de los 
adultos mayores de su casa al Centro y viceversa, así como para apoyar los viajes recreativos 
que los y las adultas realizan en el año. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 



  

 
Se le transfirieron al Centro Diurno del Adulto Mayor de Belén la suma de ¢17,533,000.00, para 
el traslado de los Adultos Mayores de su casa al Centro y viceversa, así como para apoyar los 
viajes recreativos que los y las adultas realizan en el año. Además, para instalación de tapia 
prefabricada. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
No existe discriminación en la accesibilidad y equidad a la población atendida. Por el contrario, 
se contribuye a mejorar la calidad de vida, el bienestar y disminuir las desigualdades de género, 
para lograr un desarrollo cantonal integral, equitativo e inclusivo. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-
2013 

Recursos 
invertidos-
2014 

Recursos 
invertidos-
2015 

Recursos 
invertidos-
2016 

Recursos 
invertidos-
2017 

Total Acumulado 

 2.1.2.6 Promover banca de 
desarrollo y micro-crédito 
(Minibanco / capacitación) 

2.1.2.1. 
Fortalecimiento de 
cámaras (industria, 
comercio, 
artesanos, etc.). 

  664,116.00 900,000.00 1,243,200.00   2,807,316.00 

 
2.1.2.1. Fortalecimiento de cámaras (industria, comercio, artesanos, etc.). 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Atención de 2 emprendimientos Asociativos: ASAABE (Artesanía) y AEB (Reciclaje). 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Asesoría y atención de 4 emprendimientos asociativos: ASAABE (Estación del Tren), AEB 
(Reciclaje), Asociación de Feria del Agricultor Belén y Programa "Emprende Cultura Belén".  A 
la vez, se realizó un inventario de mercados, para la Feria del Agricultor, con excelentes 
hallazgos. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Atención de personas con discapacidad (PcD), 3 en la ASAABE, 1 en AEB y 1 en 
EmprendeCultura, para un total de 5 personas. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-
2013 

Recursos 
invertidos-
2014 

Recursos 
invertidos-
2015 

Recursos 
invertidos-
2016 

Recursos 
invertidos-
2017 

Total Acumulado 

  

2.1.2.3 Feria anual 
de comercio, 
industria y turística 
belemita para 
emprendimientos y 
MIPYMES. 

      150,000.00 1,835,338.69 1,985,338.69 

 
2.1.2.3 Feria anual de comercio, industria y turística belemita para emprendimientos y 
MIPYMES. 



  

 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Promover actividades de promoción de Emprendimientos y PYMES locales.  La Feria 
Emprendimientos Navidad en Belén 2017.  Así como continuar con el Centro de 
Comercialización de Arte y Artesanía Belemita dentro de la Estación del Tren.  Además de 
promover actividades de promoción de Emprendimientos y PYMES locales. Feria 
Emprendimientos Navidad en Belén 2017.  Continuar con el Centro de Comercialización de Arte 
y Artesanía Belemita dentro de la Estación del Tren. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
La feria se realizó el domingo 17 diciembre en la Plaza de Deportes de San Antonio de Belén, 
con 3300 visitantes. 
 
28 stands:  
 
6 comidas: Helados a la plancha, comida típica y saludable, Parrillada, Comida Venezolana, 
Chocolates artesanales y mantequilla de maní natural. 
 
 1 ONG (AEB Reciclaje),  
 Municipalidad. 
 Emprendimientos: (floristería, artesanía y bisutería, terrarios, gimnasio, nutricionistas, 

fisioterapeutas, ciclo, macrobiótica, mueblería, fotografía y audiovisuales, diseño gráfico, 
gestores ambientales, arquitectura, red social para emprendedores, juegos para niños y 
actividades para toda la familia. 

 27 encadenamientos productivos negociados en la Feria. 
 
Esta Feria fue conceptualizada y ejecutada en equipo por: la Unidad de Emprendimientos, la 
Unidad de Cultura, la Unidad de Ambiente y el Comité de Deportes y Recreación de Belén. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Tanto la AEB (Reciclaje), como la ASAABE participaron en la Feria. En dichas organizaciones 
hay 2 y 3 personas con discapacidad respectivamente.  Ellas tienen la oportunidad de ofrecer 
sus productos. El servicio de emprendedurismo está disponible para PcD. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-
2013 

Recursos 
invertidos-
2014 

Recursos 
invertidos-
2015 

Recursos 
invertidos-
2016 

Recursos 
invertidos-
2017 

Total Acumulado 

  
2.1.2.4 Desarrollar 
un plan turístico en 
el cantón. 

    500,000.00     500,000.00 

 



  

2.1.2.4 Desarrollar un plan turístico en el cantón. 
 
Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral  
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Este Plan ya fue desarrollado y presentado a la Alcaldía y a la Dirección del Área Social, no 
obstante, por falta de recursos no se puede ejecutar. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
El Centro de Comercialización de Arte y Artesanía Belemita dentro de la Estación del Tren, ha 
estado en funcionamiento por más de 6 años, donde 15 personas artesanas belemitas, tienen 
la posibilidad de comercializar sus productos dentro de la Estación, tanto para la población 
belemita, como para extranjeros hospedados en Hoteles de nuestro cantón. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
La ASAABE cuenta con 3 personas con discapacidad. Ellas tienen la oportunidad de recibir 
capacitaciones y vender sus productos dentro de la Estación del Tren. 
 
4.3 Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos (O-U-S-P). 
 

En la siguiente tabla se presentan los proyectos propuestos por la ciudadanía, dentro del Área 
de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos (O-U-S-P), del Plan Cantonal de Desarrollo 
Humano Local (PCDHL) de Belén 2013-2022. 

 
● 3. Área Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos: 

● Objetivo Estratégico ● 3.1 Regular y ordenar el territorio, previendo la infraestructura 
necesaria y mejorar los servicios para beneficio de la población 

● Objetivo Específico ● Líneas de acción 

● 3.1.1 Desarrollar la infraestructura necesaria 
para el uso, tratamiento y disposición final del agua 

● 3.1.1.1 Alcantarillado sanitario, pluvial y plantas de tratamiento 
● 3.1.1.2 Mejoras al acueducto, tratamiento de aguas y cuido de 
este recurso 

● 3.1.2 Mejorar el cobro de impuestos y la 
prestación de servicios por parte de la Municipalidad 

● 3.1.2.1 Mejoramiento de cobro de los impuestos de patentes y 
bienes inmuebles 
● 3.1.2.2 Mejoramiento de servicios municipales 
● Eficiencia en la tramitología administrativa 

● 3.1.3 Garantizar un adecuado 
reordenamiento territorial y uso de los espacios públicos 
acompañado de la facilitación de servicios para el 
aprovechamiento de la comunidad 

● 3.1.3.1 Manejo de espacios urbanos, parques con vigilancia, 
electricidad y agua 
● 3.1.3.2 Internet gratuito (Antenas que cierren el circuito y 
establecer la plataforma) 
● 3.1.3.3 Buscar la administración del Balneario Ojo de Agua 
● 3.1.3.4 Aprobar la actualización del Plan Regulador 



  

integralmente con participación ciudadana 

● 3.1.4 Realizar mejoras y dar soporte 
permanente a la red vial del cantón 

● 3.1.4.1 Mejoramiento del tránsito y la red vial cantonal 
● 3.1.4.2 Evitar congestionamiento vial (Salidas más eficientes: 
Heredia (Tunel Bridgestone y Real Cariari), Santa Ana – Alajuela) 
● 3.1.4.3 Carreteras, puentes, e interconexión de aceras en todo 
el cantón 
● 3.1.4.4 Más paradas de autobuses 
● 3.1.4.4 Coordinación del mantenimiento y mejoramiento de la 
ruta 129 
● 3.1.4.5 Propiciar que todas las acciones de infraestructura y 
transporte privadas y públicas cumplan con la Ley 7600 

 
4.3.1 Articulación PCDHL-Belén con el PEM, Área de (O-U-S-P). 
 
A continuación, se presenta la interrelación de los planes, programas y proyectos del PCDHL y 
los asumidos por la Municipalidad, dentro de su Plan Estratégico Municipal en el año 2017. 
 
4.3.2 Gestión realizada en el Área de (O-U-S-P). 
 

3. Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-
2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total acumulado 

3.1.1.1 Alcantarillado 
sanitario, pluvial y 
plantas de 
tratamiento 

3.1.1.2 Diseñar un 
Plan Maestro de 
Alcantarillado Pluvial 

    4,450,000.00     4,450,000.00 

3.1.1.3 Ejecutar obras 
de mantenimiento y 
mejoras al 
Alcantarillado Pluvial 
del cantón 

52,723,135.52 62,061,125.44 8,237,320.00 82,167,493.24 129,999,980.00 335,189,054.20 

3.1.1.4 Realizar las 
gestiones 
administrativas para la 
adquisición de 
terrenos y el estudio 
de Impacto ambiental 
asociados al Plan 
Maestro de 
Recolección de las 
aguas en el 
Alcantarillado del 
cantón. 

      247,100,000.00   247,100,000.00 

3.1.1.2 Mejoras al 
acueducto, 
tratamiento de aguas 
y cuido de este 
recurso 

3.1.1.8 Ejecutar las 3 
primeras etapas (son 
4 en total) del Plan 
Maestro del 
Acueducto. 

  160,571,124.00 130,412,045.00 111,145,000.00 94,792,346.34 496,920,515.34 

3.1.2.1 Mejoramiento 
de cobro de los 
impuestos de 
patentes y bienes 
inmuebles 

3.1.1.11 Garantizar la 
sostenibilidad del 
proyecto catastro 
multifinalitario. 

5,447,865.00 5,000,000.00 5,250,000.00 4,816,019.00 28,200,000.00 48,713,884.00 

4.1.4.1 Recaudar el 
90% de lo facturado 
anualmente y reducir 
la morosidad 
acumulada de años 
anteriores en un 65% 
anual. 

          0.00 

4.1.4.2 Reformas a la 
ley de patentes y su 
reglamento. 

          0.00 



  

3. Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-
2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total acumulado 

3.1.2.2 Mejoramiento 
de servicios 
municipales 

4.1.1.1 Velar porque 
la organización 
mantenga 
actualizados todos los 
manuales de 
organización, de 
procesos y 
procedimientos 
institucionales y 
clases de puestos con 
el fin de optimizar la 
gestión orientada a 
servicio al cliente. 

    7,241,993.98 1,451,600.00   8,693,593.98 

3.1.2.3 Eficiencia en 
la tramitología 
administrativa 

4.1.1.2 Implementar 
un sistema de control 
interno, valoración del 
riesgo, carrera 
administrativa 
municipal y 
Autoevaluaciones. 

10,000,000.00 7,999,590.00 7,999,590.00 7,999,590.00 8,502,680.68 42,501,450.68 

4.1.1.3 Implementar 
un sistema de control 
interno y valoración 
del riesgo de las TIC. 

19,571,347.00 18,500,000.00 20,000,000.00 20,000,000.00 20,000,000.00 98,071,347.00 

4.1.1.4 Sistematizar la 
información municipal, 
a través de la 
tecnología en busca 
de una mejor toma de 
decisiones. (Sistemas 
de ofimática). 

32,696,873.67 15,000,000.00 15,000,000.00 15,000,000.00 15,000,000.00 92,696,873.67 

4.1.3.2 Implementar el 
proyecto Gobierno 
Electrónico, como 
mecanismo que 
permita acceder a la 
información y trámites 
administrativos de 
manera permanente y 
oportuna. 

8,000,000.00   15,000,000.00 15,000,000.00 15,000,000.00 53,000,000.00 

3.1.3.1 Manejo de 
espacios urbanos, 
parques con 
vigilancia, electricidad 
y agua 

3.1.2.2 Continuar con 
programas de 
embellecimiento, 
renovación de 
parques y ampliación 
de la red de zonas 
verdes que mejoren la 
imagen del cantón y 
permitan que 
florezcan nuevas 
oportunidades 
turísticas 
considerando la 
participación 
ciudadana para el 
diseño y 
mantenimiento de 
parques recreativos. 

25,523,894.00 60,798,597.00 29,706,470.00 136,745,760.00 204,800,713.00 457,575,434.00 

3.1.3.2 Internet 
gratuito (Antenas que 
cierren el circuito y 
establecer la 
plataforma) 

5.1.5.4 Soporte 
tecnológico para 
centros educativos 
por medio del servicio 
de acceso a 
computadoras e 
Internet 
principalmente a 
estudiantes de 
escasos recursos. 

10,113,979.12 11,834,157.80 12,237,914.73 17,568,306.17 14,807,876.83 66,562,234.65 

3.1.3.3 Buscar la 
administración del 
Balneario Ojo de 
Agua 

3.1.2.3 Promover la 
aprobación del 
proyecto de Ley que 
permita el traspaso, 

          0.00 



  

3. Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos 
Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-
2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total acumulado 

así como la 
administración y 
operación, del 
Balneario Ojo de 
Agua y la creación del 
museo del agua, por 
parte de la 
Municipalidad de 
Belén. 

3.1.3.4 Aprobar la 
actualización del Plan 
Regulador 
integralmente con 
participación 
ciudadana 

3.1.1.1 Oficialización, 
divulgación e 
implementación del 
Plan Regulador, 
Actualizado 

14,331,813.98 7,964,912.61 27,608,431.00 18,869,984.50 579,875.00 69,355,017.09 

3.1.4.1 Mejoramiento 
del tránsito y la red 
vial cantonal 

3.1.1.5 Diseñar y 
ejecutar un Plan de 
reordenamiento y 
funcionamiento de la 
vialidad y sistemas de 
transportes. 

  30,000,000.00 18,000,000.00     48,000,000.00 

3.1.4.2 Evitar 
congestionamiento 
vial (Salidas más 
eficientes: Heredia 
(Túnel Bridgestone y 
Real Cariari), Santa 
Ana – Alajuela) 

3.1.1.6 Ejecutar el 
mantenimiento del 
señalamiento para la 
seguridad vial. 

14,014,871.50 26,339,127.82 24,999,998.00 24,999,998.00 19,999,994.00 110,353,989.32 

3.1.4.3 Carreteras, 
puentes, e 
interconexión de 
aceras en todo el 
cantón 

3.1.1.7 Diseñar y 
ejecutar un Plan 
Quinquenal de 
Mantenimiento Vial. 

167,933,217.66 95,400,000.00 110,711,487.81 58,878,622.75 235,820,639.25 668,743,967.47 

3.1.1.9 Facilitar la 
infraestructura 
necesaria y accesible 
para consolidar la 
política "El Peatón es 
Primero". 

12,765,000.00   1,675,000.00 11,981,348.00 1,981,348.00 28,402,696.00 

3.1.1.10 Sustitución 
paulatina de los 
puentes cantonales 
con daños 
estructurales o 
capacidad hidráulica 
insuficiente. 

  269,345,752.44 116,929,060.00 41,000,835.07 192,974,614.17 620,250,261.68 

3.1.4.4 Más paradas 
de autobuses 

3.1.1.5 Diseñar y 
ejecutar un Plan de 
reordenamiento y 
funcionamiento de la 
vialidad y sistemas de 
transportes. 

29,985,000.00         29,985,000.00 

3.1.4.5 Coordinación 
del mantenimiento y 
mejoramiento de la 
ruta 129 

            0.00 

3.1.4.6 Propiciar que 
todas las acciones de 
infraestructura y 
transporte privadas y 
públicas cumplan con 
la Ley 7600 

3.1.1.9 Facilitar la 
infraestructura 
necesaria y accesible 
para consolidar la 
política "El Peatón es 
Primero". 

          0.00 

    403,106,997.45 770,814,387.11 555,459,310.52 814,724,556.73 982,460,067.27 3,526,565,319.08 

 
Como se puede apreciar en la tabla anterior, la Municipalidad invirtió en el año 2017, en la Área 
de Ordenamiento Urbano y Servicios del PCDHL, un total de ¢982,460,067.27 (novecientos 
ochenta y dos millones cuatrocientos sesenta mil, sesenta y siete colones con 27/100).  Por otra 
parte, en los cinco años de gestión del Plan Cantonal, la Municipalidad ha invertido en esta área 
la suma acumulada de ¢3,526,565,319.08 (tres mil quinientos veintiséis millones quinientos 



  

sesenta y cinco mil trescientos diecinueve colones con 08/100).  Se detalla a continuación la 
gestión realizada en este periodo, en los planes programas y proyectos del Área de 
Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos.  
 
Objetivo específico: 3.1.1 Desarrollar la infraestructura necesaria para el uso, tratamiento y 
disposición final del agua. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total 
acumulado 

3.1.1.1 Alcantarillado 
sanitario, pluvial y 
plantas de tratamiento 

3.1.1.2 Diseñar un Plan 
Maestro de Alcantarillado 
Pluvial 

    4,450,000.00     4,450,000.00 

3.1.1.3 Ejecutar obras de 
mantenimiento y mejoras 
al Alcantarillado Pluvial 
del cantón 

52,723,135.52 62,061,125.44 8,237,320.00 82,167,493.24 129,999,980.00 335,189,054.20 

3.1.1.4 Realizar las 
gestiones administrativas 
para la adquisición de 
terrenos y el estudio de 
Impacto ambiental 
asociados al Plan 
Maestro de Recolección 
de las aguas en el 
Alcantarillado del cantón. 

      247,100,000.00   247,100,000.00 

 
3.1.1.2 Diseñar un Plan Maestro de Alcantarillado Pluvial 
 
Unidad de Obras  
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Realizar un convenio con CIEDES-UCR, para brindarle continuidad a la información y estudios 
previos, elaborados y facilitados con anterioridad por parte de esta misma entidad. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se intentó realizar acercamientos con el centro de investigación CIEDES-UCR, sin embargo, 
no se obtuvo respuesta oportuna, ni favorable, a pesar de que se cuenta a la fecha, con los 
estudios de factibilidad. Quizás se requiera mayor apoyo, interés e intercesión política en el 
tema, para sacarlo adelante mediante la estrategia establecida. Caso contrario, una 
contratación privada. 
 
3.1.1.3 Ejecutar obras de mantenimiento y mejoras al Alcantarillado Pluvial del cantón. 
 
Unidad de Obras  
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 



  

Continuar con el desarrollo de una etapa del alcantarillado y sistema de drenaje, en el sector 
conocido como "Cuesta del Cementerio"  
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró dos etapas del alcantarillado pluvial, uno en la cuesta del cementerio y la atención de 
un caso de emergencia importante, hacia el norte del Club Campestre Español. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Los trabajos de mantenimiento benefician de modo indistinto y equitativo sin importar género, 
etnia, edad, condición social, etc. 
 
3.1.1.4 Realizar las gestiones administrativas para la adquisición de terrenos y el estudio de 
Impacto ambiental asociados al Plan Maestro de Recolección de las aguas en el Alcantarillado 
del cantón. 
 
Unidad de Alcantarillado Sanitario 
Responsable: Ing. Mayela Céspedes Mora 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso la compra del terreno para la Planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) de 
la Cuenca A en La Asunción, según el Plan Maestro de Recolección, Tratamiento y Disposición 
de las Aguas Residuales del Cantón de Belén (PMAS). 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
No se logró la compra del terreno, aunque si quedaron estudiadas varias alternativas. Lo que 
se buscó en el estudio de propiedades, fue la solución más conveniente para la Municipalidad 
y el cantón de Belén, desde el punto de vista técnico, económico, social y ambiental.  Se solicitó 
conservar los recursos a invertir para el año siguiente, después de tener el resultado de una 
consultoría de evaluación de la Planta de tratamiento de la Kimberly Clark. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
El proyecto de compra del terreno para la construcción de la Planta de Tratamiento de la 
Cuenca A, del distrito de La Asunción, en todo momento, fue planeado para el total de la 
población sin discriminación alguna. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total 
acumulado 

3.1.1.2 Mejoras al 
acueducto, tratamiento de 
aguas y cuido de este 
recurso 

3.1.1.8 Ejecutar las 3 
primeras etapas (son 4 en 
total) del Plan Maestro del 
Acueducto. 

  160,571,124.00 130,412,045.00 111,145,000.00 94,792,346.34 496,920,515.34 



  

 
3.1.1.8 Ejecutar las 3 primeras etapas (son 4 en total) del Plan Maestro del Acueducto. 
 
Acueducto Municipal 
Responsable: Ing. Eduardo Solano Mora 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Este proyecto corresponde a la implementación del Plan Maestro del Agua Potable. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró la construcción de un tanque de agua potable elevado en La Asunción, así como la 
adjudicación para la perforación de 3 nuevos pozos en el cantón.  Además de las mejoras en 
las infraestructuras de las distintas nacientes, lo cual fortalece la seguridad y contribuye al 
mejoramiento de la red de operación y mantenimiento de las actividades ordinarias y el buen 
funcionamiento del Acueducto.  Lo anterior, tanto en la parte electromecánica del 
funcionamiento de las bombas, como en la parte de infraestructura de calles y tuberías, así 
como las conexiones nuevas, la atención de fugas, reparaciones en general y el mantenimiento 
del sistema de desinfección de agua potable mediante clora gas. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En todas las gestiones realizadas se consideran la accesibilidad y la equidad. 
 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas? 
 
No se logró avanzar en el proyecto de perforación de tres pozos en el cantón, lo cual continúa 
en trámites con distintos entes gubernamentales, para ejecutarse por contrato. 
 
Objetivo específico: 3.1.2 Mejorar el cobro de impuestos y la prestación de servicios por parte 
de la Municipalidad. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total 
acumulado 

3.1.2.1 Mejoramiento de 
cobro de los impuestos 
de patentes y bienes 
inmuebles 

3.1.1.11 Garantizar la 
sostenibilidad del 
proyecto catastro 
multifinalitario. 

5,447,865.00 5,000,000.00 5,250,000.00 4,816,019.00 28,200,000.00 48,713,884.00 

4.1.4.1 Recaudar el 90% 
de lo facturado 
anualmente y reducir la 
morosidad acumulada de 
años anteriores en un 
65% anual. 

          0.00 

 
3.1.1.11 Garantizar la sostenibilidad del proyecto catastro multifinalitario. 
 
Unidad de Bienes Inmuebles 



  

Responsable: Ing. Hermis Murillo Zúñiga 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
La conclusión de la primera etapa del proyecto de nomenclatura vial y darle sostenibilidad al 
CATMUBE. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró colocar el 100% de postes y señales para las vías con su respectivo número y nombre. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En cuanto a accesibilidad y equidad, se cumple con la ley. 
 
4.1.4.1 Recaudar el 90% de lo facturado anualmente y reducir la morosidad acumulada de años 
anteriores en un 65% anual. 
 
Dirección Administrativa y Financiera 
Responsable: Lic. Jorge González González 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Recuperar el 90% de lo facturado durante el periodo 2017.  Y recaudar el 65% de lo pendiente 
de años anteriores. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Con respecto a lo recuperado sobre lo puesto al cobro durante el año 2017, se logró recuperar 
el 93.18%, superando la meta en 3.18 puntos porcentuales, logrando disminuir la morosidad del 
periodo.   Sin embargo, debemos continuar con los esfuerzos necesarios, para lograr recuperar 
el 100% de lo facturado en el periodo.  En cuanto a la recuperación de la morosidad de años 
anteriores al 2017, se recuperó únicamente el 62.41%, 2.59 puntos porcentuales menos de lo 
propuesto.  El impacto final fue un aumento en los ingresos y superar en más del 6% la 
recaudación de los ingresos presupuestados.  Y por ende mayores recursos para invertir en el 
Cantón.  Al final del año se terminó con una morosidad acumulada del 10.24%.  Es decir, 1.35 
puntos porcentuales menos con respecto al 2016. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En cuanto a la accesibilidad y equidad, lo que la Municipalidad ha tratado es de buscar más 
canales y lugares donde nuestros contribuyentes, puedan pagar sus obligaciones tributarias con 
la Municipalidad.  Se formalizan más arreglos de pago, para aquellas personas que no podían 
pagar la totalidad de las deudas. Y también la posibilidad de pagos parciales, de acuerdo con 
las posibilidades de los abonados. 



  

 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas? 
 
No se logró recuperar lo propuesto, con respecto a los pendientes de años anteriores al año 
2017.  Esto porque casi todo el primer semestre, se atendieron a muchas personas y se 
realizaron una cantidad muy elevada de ajustes en las cuentas por cobrar.  Principalmente por 
el cambio del sistema de facturación y el sistema de conexión entre los bancos y la 
municipalidad.   Sin embargo, en el segundo semestre se empezaron a utilizar diferentes 
reportes en el nuevo sistema, que ayudaron a optimizar los recursos, e identificar la morosidad, 
más antigua y realizar gestiones de cobro más puntuales.  Se espera que para el año 2018, se 
aproveche mejor el nuevo sistema y se mejoren los porcentajes de recaudación y por ende 
disminuir la morosidad. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y proyectos 
del PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total 
acumulado 

3.1.2.2 Mejoramiento de 
servicios municipales 

4.1.1.1 Velar porque la 
organización mantenga 
actualizados todos los 
manuales de organización, de 
procesos y procedimientos 
institucionales y clases de 
puestos con el fin de optimizar 
la gestión orientada a servicio 
al cliente. 

    7,241,993.98 1,451,600.00   8,693,593.98 

 
4.1.1.1 Velar porque la organización mantenga actualizados todos los manuales de 
organización, de procesos y procedimientos institucionales y clases de puestos con el fin de 
optimizar la gestión orientada a servicio al cliente. 
 
Unidad de Recursos Humanos 
Responsable: Lic. Víctor Sánchez Barrantes 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
El Proceso de Recursos Humanos se propuso presentar borradores de los Manuales de 
Organización y del Sistema de Clasificación y Valoración de Clases de Puesto, que permitieran 
finalmente actualizar y formalizar dichos instrumentos. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró presentar los borradores a la Administración, los cuales, se remitieron al Concejo 
Municipal y posteriormente fueron trasladaron a la respectiva Comisión, para su discusión. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
En cuanto a accesibilidad y equidad, se contempló lo permitente, según la normativa vigente 
reguladora de la temática. 
 



  

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total 
acumulado 

3.1.2.3 Eficiencia en la 
tramitología administrativa 

4.1.1.2 Implementar un 
sistema de control interno, 
valoración del riesgo, 
carrera administrativa 
municipal y 
Autoevaluaciones. 

10,000,000.00 7,999,590.00 7,999,590.00 7,999,590.00 8,502,680.68 42,501,450.68 

4.1.1.3 Implementar un 
sistema de control interno 
y valoración del riesgo de 
las TIC. 

19,571,347.00 18,500,000.00 20,000,000.00 20,000,000.00 20,000,000.00 98,071,347.00 

4.1.1.4 Sistematizar la 
información municipal, a 
través de la tecnología en 
busca de una mejor toma 
de decisiones. (Sistemas 
de ofimática). 

32,696,873.67 15,000,000.00 15,000,000.00 15,000,000.00 15,000,000.00 92,696,873.67 

4.1.3.2 Implementar el 
proyecto Gobierno 
Electrónico, como 
mecanismo que permita 
acceder a la información y 
trámites administrativos de 
manera permanente y 
oportuna. 

8,000,000.00   15,000,000.00 15,000,000.00 15,000,000.00 53,000,000.00 

 
4.1.1.2 Implementar un sistema de control interno, valoración del riesgo, carrera administrativa 
municipal y autoevaluaciones. 
 
Alcaldía Municipal 
Responsable: Lic. Thais Zumbado Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso la continuación del plan de trabajo establecido en el tema de control interno y 
valoración del riesgo, en un horizonte de tiempo del 2013 al 2017. A la vez para el año se 
propuso realizar 399 acciones de mejora de control interno, a nivel de todas las dependencias 
de la organización municipal. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró dar acompañamiento y seguimiento a cada director(a), así como a los coordinadores 
(as), en acciones de revisión, depuración y ajuste de las acciones de mejora, que cada Unidad 
tenía pendientes de realizar para el ciclo 2013-2017.  A la vez, se diseñaron tres tableros de 
control en Excel, uno para el seguimiento a recomendaciones de Entes Fiscalizadores para la 
Alcaldía y los otros dos, para el seguimiento a trámites por parte de la Dirección de Servicios 
Públicos y la Dirección Técnica Operativa.  También se documentaron los procedimientos 
relacionados con “Gestión documental”, que se realizan por parte de las secretarias de la 
Alcaldía.  Por otra parte, se aplicó el Modelo de Madurez, para determinar el grado de avance 
en el Sistema de Control Interno y SEVRI.  De las acciones de mejora propuestas, se logró en 
total un cumplimiento promedio de 26% en las acciones completadas al 100%, equivalentes a 
103 acciones, y de 45% en el acumulado con otros porcentajes de cumplimiento. El impacto 
generado con el proceso de control interno, a lo interno de la organización, ha sido significativo 
en el 100% de las Unidades, puesto que ya los funcionarios tienen identificados los riesgos, las 



  

acciones a realizar y su seguimiento y, se ha ordenado la gestión que cada uno realiza, lo que 
repercute en una mejora continua en los servicios que se brindan a los usuarios externos.  
 
Las acciones que no se han logrado a la fecha, ha sido por diversas causas, por ejemplo, falta 
de presupuesto, de tiempo y porque hay decisiones sobre acciones de mejora que requieren de 
aprobación por parte del Concejo Municipal. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?   
 
En cuanto a accesibilidad y equidad, en el proceso se vinculó a toda la población laboral de la 
municipalidad, sin ninguna distinción. 
 
4.1.1.3 Implementar un sistema de control interno y valoración del riesgo de las TIC. 
 
Unidad de Informática 
Responsable: Lic. Alina Sánchez González 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
1) Se propuso realizar el cambio total de los equipos de comunicación Switch y Router, de la 
red, así como, su segmentación por VLAN (Red de área local virtual). Método para crear redes 
lógicas independientes dentro de una misma red física, garantizando mejorar el soporte técnico 
preventivo y correctivo, bajo la atención de averías por escalas (bajo, medio alta). Con la 
intención de mantener actualiza la plataforma tecnológica y evitar la disminución de eventos del 
riesgo de fallas en los equipos. Todo bajo la modalidad de arrendamiento.  
 
2) Se propuso apoyar el servicio de Internet inalámbrico entre edificios.  
 
3) Se propuso realizar la nueva contratación por servicios de equipo de cómputo e impresoras.  
 
4) Se propuso realizar el cambio de la infraestructura de equipos físicos de servidores a una 
plataforma virtual Data Center. Se cuenta con más de 20 servidores de datos y aplicaciones, 
bajo una misma infraestructura en Cluster de HyperV y con replicación.  
 
5) Se propuso fortalecer el sistema de respaldo y la generación eléctrica.  
 
6) Se propuso brindar una herramienta de ofimática de colaboración, para los usuarios y 
usuarias internos de la Municipalidad (Outlook, OneDrive, Excel, Word, entro otros servicios).  
 
7) Se propuso brindar una herramienta que permitiera a bajo costo, la firma digital para ventanilla 
única.  
 
8) Se propuso adquirir el licenciamiento de la Base de Datos Oracle y la contratación de un 
contrato de un recurso humano, para el mantenimiento preventivo y correctivo de la Base de 



  

Datos hacendario, con el fin de garantizar el resguardo, confidencialidad, disponibilidad e 
integridad de los datos. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
1) Se logró realizar el proyecto del cambio de los equipos Switch y Routers, así como la 
implementación del método de las redes independientes, todo bajo el concepto de VLAN. El 
impacto: Es una red configurable, segmentada lógicamente con un diseño de alto nivel 
tecnológico, con equipos inteligentes, administrados, con reportaría y monitoreo, permitiendo la 
centralización y protección tanto de la red alámbrica, como inalámbrica entre edificios (Bodega 
Municipal, Archivo Central, Camposanto, Biblioteca, Edificio Financiero, Servicios Públicos, 
Casa de la Cultura, Desarrollo Social hacia el edificio Palacio Municipal).  
 
2) Se logro implementar el servicio de internet inalámbrico de libre acceso y actualmente se 
cuenta en 9 sedes de la Municipalidad (Biblioteca, Área Social, Edificio Principal, Área 
Financiera, Servicio al Cliente, Alcaldía, Casa de la Cultura), internet gratuito, controlado y 
protegido para la navegación exclusiva de los visitantes. 
 
3) Se logro realizar el proyecto y hoy se configuraron 145 computadoras y 18 equipos de 
impresión, como centros de impresión.  
 
4) Se logró realizar el proyecto y hoy se cuenta con una plataforma robusta de toda una 
infraestructura de servidores de datos y aplicaciones bajo cluster de HyperV, con replicas 
constantes para una eventual recuperación de la información.  
 
5) Se logró implementar el proyecto de instalar una UPS y una planta eléctrica, que cubre la 
mayoría de las Áreas del edificio principal, como protección de una interrupción del fluido 
eléctrico.  
 
6). se logró la implementación de dichas herramientas, para un total configuradas de 150 
licencias, para el apoyo de trabajo de los usuarios y usuarias internos de la institución.  
 
7) Se logro la implementación del método de firma digital, en los documentos digitales Word, 
PDF, correo electrónico, para la integridad de este.  
 
8) Se logro la implementación y adquisición del licenciamiento de la base de datos ORACLE y 
se contrató externamente un recurso humano para cubrir el resguardo, monitoreo preventivo y 
correctivo y la disponibilidad e integridad de los datos que son generados del sistema SIGMB. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
El software tiene las facilidades de accesibilidad, en cuanto a la administración de los equipos. 
 
4.1.1.4 Sistematizar la información municipal, a través de la tecnología en busca de una mejor 
toma de decisiones. (Sistemas de ofimática). 



  

 
Unidad de Informática 
Responsable: Lic. Alina Sánchez González 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso realizar la implementación de un Sistema Integrado, para la Gestión Municipal, 
posterior a su ejecución, se realizará un contrato de Mantenimiento preventivo y correctivo del 
sistema SIGMB. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró finalizar las etapas del proyecto del sistema SIGMB, que contempla los distintos 
módulos, entre ellos, (contabilidad, cobros, patentes, cementerio, atención al cliente, catastro, y 
bienes inmuebles e ingeniería entre otros y se logró firmar el contrato de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
El software tiene las facilidades de accesibilidad, en cuando a su administración de los equipos. 
 
4.1.3.2 Implementar el proyecto Gobierno Electrónico, como mecanismo que permita acceder a 
la información y trámites administrativos de manera permanente y oportuna. 
 
Unidad de Informática 
Responsable: Lic. Alina Sánchez González 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso rediseñar la plataforma del sitio web, con la participación del Concejo Municipal y 
funcionarios estratégicos de la Municipalidad, todo orientado a la política de Gobierno Digital, 
así como el proyecto del Gis Catastro a nivel web y la integración de la base de datos. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se logró finalizar las etapas del desarrollo de la plataforma web y Gis Catastro, se incluye todo 
el mapa cantonal a nivel catastral, se diseña el nuevo modelo de Gis Catastro a nivel de 
consultas web, en cuanto a mapas de valores del cantón, mapas de pozos y nacientes y 
camposanto.  En cuanto al modelo de recaudación, se logró ligar la plataforma del Banco 
Nacional y convenio para ejecutar el proyecto paso en línea con tarjeta Débito y Crédito, una 
nueva modalidad de recaudación.  Así como, las herramientas tecnológicas para ser un 
Gobierno Digital, como: consulta de trámites en línea, módulo de contraloría de Servicios, se 
desarrolló un módulo de destacados del sitio web. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 



  

 
La plataforma cuenta con las facilidades de accesibilidad. 
 

Planes, programas 
y proyectos del 
PCDHL 2013-2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total acumulado 

3.1.3.1 Manejo de 
espacios urbanos, 
parques con 
vigilancia, 
electricidad y agua 

3.1.2.2 Continuar 
con programas de 
embellecimiento, 
renovación de 
parques y 
ampliación de la red 
de zonas verdes 
que mejoren la 
imagen del cantón y 
permitan que 
florezcan nuevas 
oportunidades 
turísticas 
considerando la 
participación 
ciudadana para el 
diseño y 
mantenimiento de 
parques recreativos. 

25,523,894.00 60,798,597.00 29,706,470.00 136,745,760.00 204,800,713.00 457,575,434.00 

 
3.1.2.2 Continuar con programas de embellecimiento, renovación de parques y ampliación de 
la red de zonas verdes que mejoren la imagen del cantón y permitan que florezcan nuevas 
oportunidades turísticas considerando la participación ciudadana para el diseño y 
mantenimiento de parques recreativos. 
 
Unidad Planificación Urbana 
Responsable: Arq. Ligia Franco García 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso atender las quejas de grupos de vecinos, sobre mantenimiento de parques y zonas 
verdes, primordialmente las acciones de seguridad, accesibilidad, recreación y equidad. 
Además de recuperar al menos, un parque o área pública usurpada.  Por otra parte, se propuso 
realizar mejoras por parte del Área de Servicios Públicos, con la implementación de sistemas 
de riego y colocación de césped en diferentes áreas públicas y parques del cantón.  Además, la 
Unidad Ambiental, se propuso dar mantenimiento al parque Ambiental en la Asunción.  
Adicionalmente se propuso ejecutar la partida del Distrito San Antonio, para mejorar la imagen 
del Bulevar Municipal.  También, mediante partida del PANI, se propuso instalar 5 módulos de 
juegos en distintos sitios públicos del cantón, para garantizar el derecho al juego de la niñez 
belemita. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se brindó mantenimiento al parque de Residencial Belén, tanto a sus estructuras de juegos 
infantiles, instalando la malla perimetral en dos sectores del parque, el enzacatado y la 
instalación de sistema de riego en la terraza sur del parque. También la instalación de máquinas 
de ejercicio al aire libre y se llevó a cabo, la demolición de una estructura abandonada tipo 
bunker.  Asimismo, se mejoró el parque Escobal Rio. Se dio mantenimiento a los módulos de 



  

juegos infantiles de madera, del Parque Estancias de la Ribera.  Se instalaron varias mallas de 
cerramiento perimetral, en diversos parques del cantón, en mejora de la seguridad ciudadana y 
las infraestructuras municipales.   Se instalaron en diferentes comunidades, estaciones de 
ejercicios, a saber, parque Residencial Belén, parque Estancias de la Ribera, parque la 
Veranera, Villa Fernando, Villa Belén y parque Los Álamos. En dichos sitios, también se realizan 
mantenimiento de los módulos de juegos infantiles y otras mejoras a la infraestructura.   
 
En el Parque Villa Fernando, además de la instalación de estaciones de ejercicios, se llevó a 
cabo enzacatado y la instalación de un sistema de riego automático. Así mismo, se llevó a cabo 
la demolición de las paredes del rancho que lo hacían inseguro.  En el Parque Horacio Murillo 
montes de Oca, se llevó a cabo la instalación de malla en uno de los linderos, la canalización 
para la mejora del alumbrado público del parque y el traslado y reubicación del gimnasio al aire 
libre.  Igualmente, se realizaron mantenimiento y obras de mejora en los parques La Amistad, 
Manuel Emilio, Nuevo San Vicente, Rodrigo Crespo y Paseo Doña Rosa.  También, se llevó a 
cabo la instalación de equipos para la práctica de la calistenia en varios parques del cantón, 
diversificando la población atendida, orientándose en este caso, a la inversión para los jóvenes 
y adultos jóvenes del cantón, que realizan este deporte.  
 
Por otra parte, se llevó a cabo la recuperación de más de 3000 metros cuadrados del parque 
interno del Bloque G de Cariari, el cual se encontraba usurpado, habilitando más del 80% del 
parque, para el uso público. Además, se realizaron obras nuevas de recuperación en el Parque 
del Bloque O de Residencial Belén, el cual ha sufrido de usurpación reiteradamente, 
devolviéndose al uso público ambos espacios.  Se logró mejorar algunos parques municipales, 
que requerían de mejoras y embellecerse en distintos puntos.  Se logró concluir los proyectos 
propuestos, en los parques de La Amistad, Terrazas del Sur, Rotondas de Cariari, donde se 
colocaron arbustos, riego y zacate, en distintos puntos del casco central.  Se alcanzaron los 
objetivos propuestos por la Unidad Ambiental donde se construyeron en el Parque, los baños 
exclusivos para actividades relacionadas con los procesos de educción ambiental y otras 
mejoras en el sitio. 
 
Se ejecutó la Partida del Distrito San Antonio, para el mejoramiento de las condiciones del 
Bulevar Municipal.  Por último, se instalaron los módulos de juegos infantiles en los lugares 
avalados por el PANI a saber: Centro Infantil Modelo, Parque Oscar Álvarez “El Humedal”, 
parque Villa Belén, parque Urbanización La Amistad y parque Hojarasca. Con esta 
infraestructura, se garantiza el acceso de los niños y niñas de la comunidad, a su derecho al 
juego y la recreación. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Todas las intervenciones en los espacios públicos, se realizan las obras, tomando en cuenta 
criterios de accesibilidad universal y equidad social. 
 
¿Qué no se logró y cuáles fueron las causas? 
 



  

No se logró concluir con el proyecto de las rampas de patinetas en la Asunción de Belén, dado 
que el desarrollo del proyecto se vio directamente afectado, por la aplicación del presupuesto 
de la última modificación presupuestaria, en las últimas semanas de noviembre, lo que postergó 
el arranque de este. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total 
acumulado 

3.1.3.2 Internet gratuito 
(Antenas que cierren el 
circuito y establecer la 
plataforma) 

5.1.5.4 Soporte 
tecnológico para centros 
educativos por medio del 
servicio de acceso a 
computadoras e Internet 
principalmente a 
estudiantes de escasos 
recursos. 

10,113,979.12 11,834,157.80 12,237,914.73 17,568,306.17 14,807,876.83 66,562,234.65 

 
5.1.5.4 Soporte tecnológico para centros educativos por medio del servicio de acceso a 
computadoras e Internet principalmente a estudiantes de escasos recursos. 
 
Biblioteca Municipal 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
Apoyar al sector educativo, con acceso a tecnologías de la información para sus trabajos, 
tareas o esparcimiento. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Se brindó servicio de Internet, mediante el acceso a 14 computadoras y Wifi. En total se logró 
beneficiar con este servicio a 2.666 estudiantes del cantón. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
Libre acceso a las tecnologías, para toda la población estudiantil. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total 
acumulado 

3.1.3.4 Aprobar la 
actualización del Plan 
Regulador integralmente 
con participación ciudadana 

3.1.1.1 Oficialización, 
divulgación e 
implementación del Plan 
Regulador, Actualizado 

14,331,813.98 7,964,912.61 27,608,431.00 18,869,984.50 579,875.00 69,355,017.09 

 
3.1.1.1 Oficialización, divulgación e implementación del Plan Regulador, Actualizado 
 
Dirección del Área Operativa y Desarrollo Urbano 
Responsable: Ing. José Zumbado Chaves 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Contar con un Plan Regulador actualizado con la variable ambiental incorporada. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 



  

 
No se logró el objetivo inicial, no hay impacto, ya que se cuenta con el Plan Regulador vigente. 
Se archivó el expediente EAE-08-2008, en el cual se estaba llevando la viabilidad ambiental 
para incorporar al Plan Regulador.  Se debe iniciar con la apertura de un nuevo expediente. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se tienen contempladas estas variables en la propuesta de actualización del Plan Regulador. 
 
Objetivo específico: 3.1.4 Realizar mejoras y dar soporte permanente a la red vial del cantón. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 2013-
2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total 
acumulado 

3.1.4.1 Mejoramiento del 
tránsito y la red vial cantonal 

3.1.1.5 Diseñar y ejecutar un 
Plan de reordenamiento y 
funcionamiento de la vialidad 
y sistemas de transportes. 

  30,000,000.00 18,000,000.00     48,000,000.00 

 
3.1.1.5 Diseñar y ejecutar un Plan de reordenamiento y funcionamiento de la vialidad y sistemas 
de transportes. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Continuar con la ejecución de acciones derivadas de los planes, como los cambios de sentido 
y vialidad en Residencial Belén y costado este de la plaza de deportes de La Asunción. Así 
como, la construcción de bahías para autobús.  De manera adicional, en conjunto con 
inversionistas inmobiliarios del cantón, se articuló inversiones para la creación y generación 
paulatina de la cuadra rotonda, en el sector de la Ribera alta. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se alcanzó ambos reordenamientos puntuales conocidos como TOPICS, no obstante, el recurso 
provino de la meta de Señalización Vial.  A la vez, se dieron ampliaciones de radios de giro y 
carriles adicionales, así como reubicación de postes, en el sector de La Ribera.  No se lograron 
algunas mejoras adicionales, que se encuentran relacionadas con rutas nacionales y que son 
responsabilidad del Gobierno Central. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-2013-
2017 

Recursos 
invertidos-

2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total 
acumulado 

3.1.4.2 Evitar 
congestionamiento vial 
(Salidas más eficientes: 
Heredia (Túnel 
Bridgestone y Real 
Cariari), Santa Ana – 
Alajuela) 

3.1.1.6 Ejecutar el 
mantenimiento del 
señalamiento para la 
seguridad vial. 

14,014,871.50 26,339,127.82 24,999,998.00 24,999,998.00 19,999,994.00 110,353,989.32 

 



  

3.1.1.6 Ejecutar el mantenimiento del señalamiento para la seguridad vial. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Brindar el mantenimiento de la demarcación y señalización de las vías del cantón, 
especialmente en cuanto a seguridad se refiere. Intersecciones y vías principales previamente 
mejoradas. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se demarcó calle don Chico, calle El Avión y una extensión de la ruta 122, hasta plaza Asunción, 
propiciando mejores condiciones en seguridad y ordenamiento vial, para los usuarios de estas.  
No se logró un mayor alcance o una mayor periodicidad en el mantenimiento de la demarcación, 
por ausencia de mayores recursos designados. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Las labores realizadas presentan colores llamativos y retroreflectividad, para guiar a los usuarios 
en condiciones adversas de menor grado de visión, por ejemplo. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-
2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total 
acumulado 

3.1.4.3 Carreteras, 
puentes, e 
interconexión de 
aceras en todo el 
cantón 

3.1.1.7 Diseñar y 
ejecutar un Plan 
Quinquenal de 
Mantenimiento Vial. 

167,933,217.66 95,400,000.00 110,711,487.81 58,878,622.75 235,820,639.25 668,743,967.47 

3.1.1.9 Facilitar la 
infraestructura 
necesaria y accesible 
para consolidar la 
política "El Peatón es 
Primero". 

12,765,000.00   1,675,000.00 11,981,348.00 1,981,348.00 28,402,696.00 

3.1.1.10 Sustitución 
paulatina de los 
puentes cantonales con 
daños estructurales o 
capacidad hidráulica 
insuficiente. 

  269,345,752.44 116,929,060.00 41,000,835.07 192,974,614.17 620,250,261.68 

 
3.1.1.7 Diseñar y ejecutar un Plan Quinquenal de Mantenimiento Vial. 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 



  

Se propuso la elaboración, aprobación, oficialización e inicio de la ejecución del Plan Quinquenal 
de Mantenimiento Vial. Además de brindar mantenimiento rutinario a todas las vías del cantón 
y mantenimiento periódico a las vías interconectoras. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se presentó y aprobó el Plan en el Concejo Municipal y se realizó bacheo en calle don Chico, 
el Arbolito, el Avión y al este de Intel. Además, se reconstruyó calle Zayqui y una sección en 
Bosques de Doña Rosa, logrando preservar el patrimonio vial, conservando el patrimonio 
público cantonal y ofreciendo vías de comunicación terrestre, en óptimas condiciones a los 
usuarios y habitantes del cantón, fluidez y seguridad vial. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Este tipo de proyecto beneficia a la población, de manera equitativa y sin distinción alguna. 
 
3.1.1.9 Facilitar la infraestructura necesaria y accesible para consolidar la política "El Peatón es 
Primero". 
 
Unidad de Obras 
Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Dar inicio con la construcción del anillo de circulación peatonal denominado: Corredor Accesible. 
Proyecto formulado y propuesto por parte del Proceso de Obras Públicas, el cual fue sometido 
a conocimiento y aprobación de la Administración para su implementación. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró el mejoramiento de las aceras existentes del cantón, desde el centro, hacia la Asunción 
y la Ribera.  Además, se incorporó el componente de accesibilidad y se construyeron rampas 
en las esquinas.  Con lo cual cada vez se encamina un poco más hacia un cantón accesible e 
inclusivo. De forma paulatina y conforme el mismo proyecto se ejecuta, se va brindando 
seguridad al mismo tiempo a los usuarios y habitantes, mejores oportunidades para 
desplazarse, seguridad y salud. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Este proyecto es de beneficio general, sin embargo, ha sido pensado 100% en materia de 
accesibilidad. 
 
3.1.1.10 Sustitución paulatina de los puentes cantonales con daños estructurales o capacidad 
hidráulica insuficiente. 
 
Unidad de Obras 



  

Responsable: Ing. Oscar Hernández Ramírez 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso brindar continuidad a la sustitución del puente de San Vicente. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Se logró la sustitución del puente, alcanzando seguridad y mejoramiento del tránsito y de la 
zona de los alrededores. Así como el control del cauce, que se salía por falta de capacidad. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Se incorporaron aceras accesibles sobre ambos costados del puente y su respectiva 
conectividad peatonal. 
 
4.4 Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C). 
 

En la siguiente tabla se presentan los proyectos propuestos por la ciudadanía, dentro del Área 
de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C), del Plan Cantonal de Desarrollo 
Humano Local (PCDHL) de Belén 2013-2022. 

 
4. Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana 

Objetivo Estratégico 4.1 Promover un desarrollo social integral, a través del desarrollo de programas y 
actividades orientadas a la atención de la población en condición de desventaja social 

Objetivo Específico Líneas de acción 

4.1.1 Garantizar la implementación de las leyes 8661 y 7600 
orientadas a brindar condiciones de equidad a las personas con 
discapacidad 

4.1.1.1 Implementar la Ley 8661 y crear oportunidades de educación favoreciendo a 
personas en desventaja social 
4.1.1.2 Propiciar que todas las acciones de infraestructura y transporte privadas y públicas 
cumplan con la Ley 7600 

4.1.2 Brindar facilidades para la atención de las necesidades 
recreativas, deportivas, culturales de la población, considerando 
la atención de grupos vulnerables 

4.1.2.1 Adquirir terrenos estratégicos para cultura, deporte y recreación, con énfasis en 
integración con la naturaleza 
4.1.2.2 Ejecutar un plan para incrementar el sentido de pertenencia en el cantón 
4.1.2.3 Erradicar la pobreza con herramientas 
4.1.2.4 Invertir en recurso humano y tecnología virtual en seguridad ciudadana 
4.1.2.5 Fomentar el liderazgo juvenil en el cantón 

4.1.3 Crear espacios y programas para promover una vida sana 
de la población 

4.1.3.1 Clínica integral de salud 
4.1.3.2 Salud preventiva (programa) 
4.1.3.4 Una oficina para tratar el tema integral de la drogadicción 

 
4.4.1 Articulación PCDHL-Belén con el PEM, Área de (D-H-S-C). 
 
A continuación, se presenta la interrelación de los planes, programas y proyectos del PCDHL y 
los asumidos por la Municipalidad, dentro de su Plan Estratégico Municipal en el año 2017. 
 



  

4. Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total acumulado 

4.1.1.1 Implementar la 
Ley 8661 y crear 
oportunidades de 
educación favoreciendo 
a personas en 
desventaja social 

2.1.1.2 Fortalecer 
el Servicio de 
intermediación de 
empleo, 
diversificando la 
atención regular 
con el abordaje 
de juventud y 
personas con 
discapacidad. 

          0.00 

2.1.1.3 Desarrollo 
de alianzas 
estratégicas con 
instituciones de 
formación y 
empresas 
privadas. 

          0.00 

4.1.2.1 Adquirir 
terrenos estratégicos 
para cultura, deporte y 
recreación, con énfasis 
en integración con la 
naturaleza 

3.1.2.1 Proyecto 
de compra o 
adquisición de 
propiedades para 
la ampliación de 
zonas verdes, 
desarrollo de 
espacios públicos 
y proyectos 
estratégicos. 

          0.00 

4.1.2.2 Ejecutar un plan 
para incrementar el 
sentido de pertenencia 
en el cantón 

5.1.2.1 Promover 
acciones de 
fortalecimiento de 
la identidad con 
mayor 
participación 
ciudadana. 

396,640.00 13,210,030.76 19,680,485.00 69,230,747.45 41,574,830.69 144,092,733.90 

5.1.2.2 
Promoción 
cultural: 
potenciación de 
identidad, bagaje 
cultural, 
convivencia 
(especialmente 
en costumbres y 
tradiciones), 
movimientos, 
expresiones 
culturales y 
artísticas; de 
manera 
descentralizada. 

5,586,271.00 6,400,000.00 5,581,460.00 4,890,000.00 35,337,557.00 57,795,288.00 

5.1.2.3 Elaborar y 
ejecutar el Plan 
de Desarrollo y 
Promoción 
Cultural. 

445,000.00   6,043,933.00   5,993,550.00 12,482,483.00 

5.1.2.4 Apoyar 
las 
organizaciones 
comunales del 
cantón, por medio 
de asistencia, 
asesoría y 
transferencias de 
recursos para 
desarrollar 
programas 
culturales. 

2,242,900.00 63,936,887.00 77,146,709.02 77,146,709.02 65,000,000.00 285,473,205.04 

4.1.2.3 Erradicar la 
pobreza con 
herramientas 

5.1.4.1 Facilitar 
mediante la 
intervención de la 
Municipalidad de 

9,530,000.00 12,100,000.00 16,285,783.00 34,168,410.00 45,753,825.00 117,838,018.00 



  

4. Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total acumulado 

Belén y otras 
instituciones, el 
acceso a la salud, 
educación, 
trabajo, vivienda, 
libertades y 
derechos 
políticos, de 
manera integral 
de las familias 
identificadas 
como prioritarias. 
5.1.4.3 
Desarrollar 
proyectos 
específicos para 
la atención de la 
población en 
desventaja social 
de acuerdo con 
sus intereses 
particulares. 

5,512,000.00 23,927,676.00 3,000,000.00 3,025,000.00 13,918,000.00 49,382,676.00 

5.1.4.4 
Programas con 
estrategias de 
mediación 
familiar que 
generen nuevas 
oportunidades en 
igualdad, equidad 
social y de 
género, que 
integren la 
atención y 
prevención de la 
violencia 
intrafamiliar. 

12,497,199.00 26,090,215.00 57,317,309.36 46,835,607.52 35,756,032.14 178,496,363.02 

5.1.4.5 Fortalecer 
el Centro Infantil 
con el fin de 
brindar servicio a 
la mayor cantidad 
de familias 
posible y la 
optimización del 
servicio. 

19,350,000.00 10,165,000.00   192,687,918.83 14,166,899.96 236,369,818.79 

5.1.4.6 Propuesta 
al Gobierno para 
el traslado de las 
familias belemitas 
que se 
encuentran 
afectadas y con 
declaratoria de 
inhabitabilidad 
por eventos 
naturales. 

  16,000,000.00   55,000,000.00 10,000,000.00 81,000,000.00 

5.1.4.8 Apoyar 
organizaciones 
comunales del 
cantón para 
realizar proyectos 
de bien comunal, 
por medio de 
asistencia, 
asesoría y 
transferencias de 
recursos. 

65,228,482.30 125,330,968.20 153,855,488.22 209,672,011.00 125,866,120.85 679,953,070.57 

4.1.2.4 Invertir en 
recurso humano y 

5.1.1.1 Continuar 
fortaleciendo la 
cobertura 

5,500,000.00 18,975,000.00 89,474,411.00 85,200,000.00 29,000,000.00 228,149,411.00 



  

4. Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total acumulado 

tecnología virtual en 
seguridad ciudadana 

tecnológica de la 
policía Municipal. 

4.1.2.5 Fomentar el 
liderazgo juvenil en el 
cantón 

5.1.4.7 
Fortalecimiento 
del programa de 
becas 
estudiantiles, 
para primaria, 
secundaria y 
universitaria. 

29,083,000.00 34,113,000.00 38,677,000.00 55,000,000.00 50,799,000.00 207,672,000.00 

5.1.5.1 
Promoción 
académica: 
lectura, estudio e 
investigación. 

19,113,979.12 20,125,377.03 18,059,658.35 24,568,306.17 26,263,532.01 108,130,852.68 

5.1.5.3 
Reubicación del 
Centro de 
Información. 

100,762,514.01 57,985,747.68   5,000,000.00   163,748,261.69 

5.1.5.5 
Formulación de 
una oficina de la 
juventud. 

          0.00 

5.1.5.6 
Desarrollar 
espacios de 
recreación y 
esparcimiento 
para jóvenes. 

10,113,979.12 11,125,377.03 12,237,914.73 13,961,706.21 14,807,876.83 62,246,853.92 

5.1.5.7 
Desarrollar 
programas de 
educación no 
formal. 

1,208,418.79   2,237,917.73 3,961,706.21 13,568,000.00 20,976,042.73 

4.1.3.1 Clínica integral 
de salud 

5.1.3.1 Apoyar y 
colaborar con las 
gestiones que 
realicen las 
organizaciones o 
instituciones 
competentes en 
la creación de un 
Centro de 
Atención Médica 
Especializada e 
Integral Ampliado 
en Belén. 

          0.00 

4.1..3.2 Salud 
preventiva (programa) 

5.1.4.1 Facilitar 
mediante la 
intervención de la 
Municipalidad de 
Belén y otras 
instituciones, el 
acceso a la salud, 
educación, 
trabajo, vivienda, 
libertades y 
derechos 
políticos, de 
manera integral 
de las familias 
identificadas 
como prioritarias. 

          0.00 

5.1.3.2 Coordinar 
con instituciones 
públicas y 
privadas el 
desarrollo de 
programas 
educativos para 
la prevención. 

    1,091,000.00 960,000.00   2,051,000.00 



  

4. Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total acumulado 

    286,570,383.34 439,485,278.70 500,689,069.41 881,308,122.41 527,805,224.48 2,635,858,078.34 

 
Como se puede observar en la tabla anterior, la Municipalidad invirtió en el año 2017 en esta 
Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C), un total de ¢527,805,224.48 
(quinientos veintisiete millones ochocientos cinco mil doscientos veinticuatro colones con 
48/100).  En los cinco años de gestión del Plan Cantonal, la Municipalidad ha invertido en esta 
área la suma acumulada de ¢2,635,858,078.34 (dos mil seiscientos treinta y cinco millones 
ochocientos cincuenta y ocho mil setenta y ocho colones con 34/100). 
 
4.4.2 Gestión realizada en el Área de (D-H-S-C). 
 
Se detalla a continuación la gestión realizada por la Municipalidad, en cada uno de los planes 
programas y proyectos del Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana del PCDHL, en 
el 2017. 
 
Objetivo específico: 4.1.1 Garantizar la implementación de las leyes 8661 y 7600 orientadas a 
brindar condiciones de equidad a las personas con discapacidad. 
 

Planes, programas y proyectos del PCDHL 2013-2022 Planes, programas y proyectos del PEM-2013-2017 

4.1.1.1 Implementar la Ley 8661 y crear oportunidades de 
educación favoreciendo a personas en desventaja social 

2.1.1.2 Fortalecer el Servicio de intermediación de empleo, diversificando la atención 
regular con el abordaje de juventud y personas con discapacidad. 
2.1.1.3 Desarrollo de alianzas estratégicas con instituciones de formación y empresas 
privadas. 

 
2.1.1.2 Fortalecer el Servicio de intermediación de empleo, diversificando la atención regular 
con el abordaje de juventud y personas con discapacidad. 
 
Unidad de Emprendimientos y promoción laboral 
Responsable: Lic. Karolina Quesada Fernández 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Facilitar el Servicio de intermediación de empleo regular y empleo inclusivo.  Coordinar el 
proyecto de EMPLEATE regular (ninis 18-24 años) e inclusivo (para Personas con Discapacidad 
"PcD".  
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
673 puestos solicitados. 
834 oferentes inscritos (331 mujeres y 501 hombres) 
228 personas contratadas (114 (50%) mujeres y 112 (49%) 
 
Empleo Inclusivo:  
 



  

2 contrataciones: 2 hombres (Rutero y Misceláneo). 
 
Atención individual a personas con discapacidad: se asesora en estrategias de búsqueda de 
empleo, entrevistas y desarrollo de habilidades para el trabajo. 
 
EMPLEATE: 36 jóvenes beneficiados con este proyecto (19 mujeres y 17 hombres). 
 
En Técnicos facilitados: Servicio al cliente y ventas, Crédito y cobro, Inglés, Aduanas, Mecánica, 
Estética canina y afines. El monto gestionado en Becas con Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social es de ¢30.000.000,00 (treinta millones aproximadamente). 
 
Capacitaciones: 13 cursos gestionados:  
 
Empleo: Manipulación de alimentos, Técnicas Búsqueda de Empleo, Salud Ocupacional, 
Preparación de Emergencias, Ventas y Servicio al Cliente, Teórico de manejo, Agricultura 
Orgánica, etc.  403 personas fueron capacitadas (268 Mujeres y 135 hombres).  Estos cursos y 
los programas de “Técnicos”, optimizan el perfil ocupacional de los participantes, tanto para 
fortalecer sus empresas como para acceder al empleo Justo. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Servicio de Empleo Inclusivo en funcionamiento: promoción de Oferentes con discapacidad.  2 
hombres contratados (misceláneo y 1 Rutero).   
 
Red Local de Inserción Laboral activa: apoyo por parte de la Red Local de Inserción Laboral 
de PcD (estrategias de intervención y seguimiento de personas contratadas y cursos). 
   
Curso de UCR: Taller Empleo Inclusivo sábados 6 y 13 de mayo, dirigido a la empresa Pedregal: 
33 colaboradores capacitados (9 mujeres y 22 hombres).  Evaluación del Plan de Equiparación 
de Oportunidades, para personas con discapacidad (PcD) en el quehacer Municipal, por 
practicante profesional de sociología de la UNA.  Promoción de PcD en las empresas para 
promover su contratación.  Atención individual de PcD y referencias a otras dependencias 
municipales (OFIM, Trabajo Social, Comité Deportes, etc.).  Impresión de 95 Guías de Lenguaje 
Inclusivo y de Género, por parte de Trabajo Social y Empleo Inclusivo, autoría Msc. Marcela 
Ramírez Belemita, docente de UCR, para crear consciencia en el sector empresarial.  
Participación activa en la COMAD. 
 
2.1.1.3 Desarrollo de alianzas estratégicas con instituciones de formación y empresas privadas. 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Ejecutar los convenios de cooperación interinstitucional en vigencia. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 



  

Los Convenios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, INA y Liceo de Belén, están en 
vigencia y ejecución, lo cual sustenta los servicios que se ofrecen en este proceso 
administrativo.  Con respecto a los TCU con U Latina: 7 de estudiantes de Publicidad y 1 de 
finanzas (150 horas c/u), resultados generados fueron:   
 
Publicidad: 17 emprendimientos intervenidos con estrategia de Publicidad, Administración y 
Plan de Redes Sociales, Diseños.  Diseño de logos de 13 empresas y diseños de material 
promocional tarjetas de presentación, roller up, plantillas para redes sociales, afiches, volantes, 
material POP.  1 TCU Finanzas: Diagnóstico de Necesidades de Intervención y capacitación de 
9 emprendimientos, se generó recomendaciones de mejora y estrategias concretas para cada 
emprendimiento. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
 
Servicio de Empleo Inclusivo.  Acceso a capacitaciones en espacios accesibles tanto para el 
empleo, como emprendedurismo. 
 
Objetivo específico: 4.1.2: Brindar facilidades para la atención de las necesidades recreativas, 
deportivas, culturales de la población, considerando la atención de grupos vulnerables. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total 
acumulado 

4.1.2.2 Ejecutar un plan 
para incrementar el 
sentido de pertenencia en 
el cantón 

5.1.2.1 Promover 
acciones de 
fortalecimiento de la 
identidad con mayor 
participación 
ciudadana. 

396,640.00 13,210,030.76 19,680,485.00 69,230,747.45 41,574,830.69 144,092,733.90 

5.1.2.2 Promoción 
cultural: 
potenciación de 
identidad, bagaje 
cultural, convivencia 
(especialmente en 
costumbres y 
tradiciones), 
movimientos, 
expresiones 
culturales y 
artísticas; de 
manera 
descentralizada. 

5,586,271.00 6,400,000.00 5,581,460.00 4,890,000.00 35,337,557.00 57,795,288.00 

5.1.2.3 Elaborar y 
ejecutar el Plan de 
Desarrollo y 
Promoción Cultural. 

445,000.00   6,043,933.00   5,993,550.00 12,482,483.00 

5.1.2.4 Apoyar las 
organizaciones 
comunales del 
cantón, por medio 
de asistencia, 
asesoría y 
transferencias de 
recursos para 
desarrollar 
programas 
culturales. 

2,242,900.00 63,936,887.00 77,146,709.02 77,146,709.02 65,000,000.00 285,473,205.04 

 
5.1.2.1 Promover acciones de fortalecimiento de la identidad con mayor participación ciudadana. 



  

 
Unidad de Cultura 
Responsable: Bach. Karla Villegas Garita 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
Se propuso brindar apoyo en al menos 10 actividades, realizadas por los diferentes agentes 
culturales del cantón. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
 
Se lograron satisfactoriamente la coordinación con las organizaciones y el involucramiento de 
la comunidad, en los procesos artísticos realizados, brindando apoyo en 13 actividades y se 
atendieron alrededor de 115,000 personas, a través de correos electrónicos, atención a 
usuarios y llamadas telefónicas. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
Todas las acciones que genera la Unidad de Cultura son formuladas y ejecutadas con 
referentes de accesibilidad y equidad de género. 
 
5.1.2.2 Promoción cultural: potenciación de identidad, bagaje cultural, convivencia 
(especialmente en costumbres y tradiciones), movimientos, expresiones culturales y artísticas; 
de manera descentralizada. 
 
Unidad de Cultura 
Responsable: Bach. Karla Villegas Garita 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
Se propuso la realización de al menos 15 actividades artísticas y culturales, como agenda 
cultural, según lo establecido en la Política Cultural. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
Se lograron satisfactoriamente, todas las actividades propuestas, por medio de 16 actividades 
culturales a lo largo del año, donde participaron agrupaciones artísticas del cantón y asistieron 
más de 15.000 personas.  
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
Todas las actividades generadas desde esta Unidad Cultural son formuladas y ejecutadas con 
referentes de accesibilidad y equidad de género, para ofrecer la posibilidad de participación de 
toda la comunidad belemita. 
 
5.1.2.3 Elaborar y ejecutar el Plan de Desarrollo y Promoción Cultural. 
 
Unidad de Cultura 
Responsable: Bach. Karla Villegas Garita 
 



  

¿Qué se propuso realizar en el año? 
Se propuso la ejecución, evaluación y seguimiento de los dos proyectos seleccionados en el 
Fondo Concursable, para ser ejecutados en este año 2017. 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Se logró la ejecución total de uno de los proyectos seleccionados y el seguimiento y evaluación 
del otro proyecto, que está programado para su finalización en marzo del 2018, según lo 
planteado y avalado por la Comisión Evaluadora y, respaldado con el Reglamento de los Fondos 
Concursables. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

La convocatoria y participación implica un artículo en el reglamento, que define la no 
discriminación, apoyando proyectos donde no se fomente ningún tipo de discriminación, en 
cuanto a accesibilidad y género.  
 
5.1.2.4 Apoyar las organizaciones comunales del cantón, por medio de asistencia, asesoría y 
transferencias de recursos para desarrollar programas culturales 
 
Unidad de Cultura 
Responsable: Bach. Karla Villegas Garita 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 

Se propuso facilitar el 100% de los recursos necesarios a las organizaciones, para llevar a cabo 
el Programa de Formación Artística y los Talleres de sensibilización, de manera descentralizada 
en los tres distritos del cantón, a través de la apertura de 150 cursos y el apoyo a la logística de 
la Rondalla Municipal del cantón. 

¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 

Se logró lo propuesto para cada una de las organizaciones en el proceso de descentralización 
de la cultura. Con la apertura de 150 cursos propuestos, beneficiando a un total de 1350 
personas (niños, jóvenes, adultos, adultos mayores) del cantón de Belén, por medio de más de 
20 disciplinas impartidas durante el año. 

¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 

Todos los cursos que se imparten bajo el Programa de Formación Artística cuentan con 
elementos afines con la accesibilidad y equidad de género.  Se continúa trabajando con el Grupo 
de Aprendizaje Oportuno, dirigido a personas con discapacidad, el cual está conformado por 30 
personas, involucrando también, a las familias de las personas con discapacidad. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total 
acumulado 

4.1.2.3 Erradicar la 
pobreza con 
herramientas 

5.1.4.1 Facilitar 
mediante la 
intervención de la 
Municipalidad de 
Belén y otras 
instituciones, el 
acceso a la salud, 
educación, trabajo, 
vivienda, libertades 

9,530,000.00 12,100,000.00 16,285,783.00 34,168,410.00 45,753,825.00 117,838,018.00 



  

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total 
acumulado 

y derechos 
políticos, de 
manera integral de 
las familias 
identificadas como 
prioritarias. 
5.1.4.3 Desarrollar 
proyectos 
específicos para la 
atención de la 
población en 
desventaja social 
de acuerdo con sus 
intereses 
particulares. 

5,512,000.00 23,927,676.00 3,000,000.00 3,025,000.00 13,918,000.00 49,382,676.00 

5.1.4.4 Programas 
con estrategias de 
mediación familiar 
que generen 
nuevas 
oportunidades en 
igualdad, equidad 
social y de género, 
que integren la 
atención y 
prevención de la 
violencia 
intrafamiliar. 

12,497,199.00 26,090,215.00 57,317,309.36 46,835,607.52 35,756,032.14 178,496,363.02 

5.1.4.5 Fortalecer el 
Centro Infantil con 
el fin de brindar 
servicio a la mayor 
cantidad de familias 
posible y la 
optimización del 
servicio. 

19,350,000.00 10,165,000.00   192,687,918.83 14,166,899.96 236,369,818.79 

5.1.4.6 Propuesta 
al Gobierno para el 
traslado de las 
familias belemitas 
que se encuentran 
afectadas y con 
declaratoria de 
inhabitabilidad por 
eventos naturales. 

  16,000,000.00   55,000,000.00 10,000,000.00 81,000,000.00 

5.1.4.8 Apoyar 
organizaciones 
comunales del 
cantón para realizar 
proyectos de bien 
comunal, por medio 
de asistencia, 
asesoría y 
transferencias de 
recursos. 

65,228,482.30 125,330,968.20 153,855,488.22 209,672,011.00 125,866,120.85 679,953,070.57 

 
5.1.4.1 Facilitar mediante la intervención de la Municipalidad de Belén y otras instituciones, el 
acceso a la salud, educación, trabajo, vivienda, libertades y derechos políticos, de manera 
integral de las familias identificadas como prioritarias. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
Se propuso brindar ayudas sociales a familias caracterizadas por su condición 
socioeconómica de pobreza y pobreza extrema, con el objetivo de dar respuesta a situaciones 



  

como:  necesidades médicas, internamientos en centros de control de adicciones, 
reparaciones en viviendas en muy mal estado, o cuando se ve afectada la salud o integridad 
de las personas. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Atender a 52 grupos familiares, contribuyendo a su bienestar, calidad de vida y seguridad. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
El programa impulsa el desarrollo humano integralmente, con un enfoque de derechos 
humanos, equitativo e inclusivo de la diversidad, para disminuir las desigualdades de género y 
promover el desarrollo local. 
 
5.1.4.3 Desarrollar proyectos específicos para la atención de la población en desventaja social 
de acuerdo con sus intereses particulares. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
Se propuso brindar apoyo con el pago de transporte a personas con discapacidad y sus 
cuidadores, al Centro de Enseñanza Especial en Santa Ana, garantizando la asistencia de los 
estudiantes a ese centro educativo.  También, impartir cursos de Lesco a familiares de personas 
con discapacidad o, que estén vinculados en la prestación de servicios a personas con 
discapacidad. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Se facilitó el servicio de transporte a 10 familias durante el curso lectivo, con 3 viajes diarios al 
Centro de Enseñanza Especial de Santa Ana. Este programa tuvo un costo anual 
de ¢12.168.000,00 (doce millones ciento sesenta y ocho mil colones).  En lo referente a los 
curos de Lesco, se matricularon 20 personas y concluyeron de forma satisfactoria 12 personas 
capacitadas. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
Este programa está dirigido a promover la accesibilidad y equidad de la población estudiantil 
con discapacidad del cantón de Belén. 
 
5.1.4.4 Programas con estrategias de mediación familiar que generen nuevas oportunidades en 
igualdad, equidad social y de género, que integren la atención y prevención de la violencia 
intrafamiliar. 
 
Oficina de la Mujer 
Responsable: Lic. Angélica Venegas Venegas 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 



  

Velar por la igualdad y equidad de género, mediante tres acciones estratégicas, con un 
aproximado de 20 actividades. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Todas las actividades que se programaron se llevaron a cabo, sin embargo, en el transcurso del 
año, se modificaron algunas como la VI Carrera y Caminata, que se me solicitó no realizarla y 
se hicieron otras en su lugar.  Funcionaron 4 grupos de apoyo durante el año, se brindaron 1.195 
citas individuales.  Además, se logró conmemorar las fechas importantes, mediante actividades 
de sensibilización para la toma de conciencia, impactando de forma positiva para contribuir, a 
disminuir la violencia y a que la comunidad de Belén tenga relaciones más sanas y saludables. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
Todas las actividades que se realizan en la OFIM son con enfoque de Derechos Humanos, por 
lo que la accesibilidad y la equidad de género, se trabajan en todo momento. 
 
5.1.4.5 Fortalecer el Centro Infantil con el fin de brindar servicio a la mayor cantidad de familias 
posible y la optimización del servicio. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
Responsable: Lic. Andrea Campos Batista 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
Se propuso llevar a cabo obras de mejora en el CECUDI de la Ribera de Belén o, pagar un 
posible reajuste de precios. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Se llevó a cabo la sustitución parcial de un tramo de malla del lindero norte del CECUDI de la 
Ribera, el cual no se había contemplado como parte de las obras del proyecto de construcción 
del Centro, manteniéndose la malla original del parque, la cual no se encontraba en muy buenas 
condiciones. Así las cosas, se logró cambiar más de la mitad de dicho cerramiento.  
Adicionalmente, se instaló un sistema de riego automático y se llevó a cabo, una sustitución 
parcial de césped de la zona verde del edificio, pues el mismo había sufrido mucho en el verano 
y por desgaste, por el uso propio del lugar.  Se logró el 100% de lo propuesto y la empresa a 
cargo, no presentó cobro de reajuste. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
La obra del CECUDI en sí misma, es un proyecto de equidad social, el cual cumple, con todos 
los requerimientos de accesibilidad universal que corresponde. 
 
5.1.4.6 Propuesta al Gobierno para el traslado de las familias belemitas que se encuentran 
afectadas y con declaratoria de inhabitabilidad por eventos naturales. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 



  

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
Brindar el otorgamiento de recursos financieros a un adulto mayor afectado por las inundaciones 
del Río Quebrada Seca, quien no es sujeto de crédito, ante las entidades financieros, ni tiene 
capacidad de ahorro, para completar parte del costo de la vivienda de interés social. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Se logró otorgar el monto de ¢10.000.000,00, para complementar el costo de la vivienda de 
interés social. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
Se cumple la accesibilidad y equidad al brindar una oportunidad de vivienda a un adulto mayor. 
 
5.1.4.8 Apoyar organizaciones comunales del cantón para realizar proyectos de bien comunal, 
por medio de asistencia, asesoría y transferencias de recursos. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
Brindar transferencias a Organizaciones y Centros Educativos Públicos del cantón, para la 
solución de problemáticas y la atención de necesidades reales de las poblaciones meta 
atendidas. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Se logró dar solución a problemáticas y necesidades existentes en Organizaciones y en Centros 
Educativos, contribuyendo a proporcionar bienestar y calidad de vida de los beneficiarios de los 
programas y proyectos ejecutados. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
No existe discriminación en la accesibilidad y equidad a la población atendida. Por el contrario, 
se contribuye a mejorar la calidad de vida, el bienestar y disminuir las desigualdades de género, 
para lograr un desarrollo cantonal integral, equitativo e inclusivo. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas 
y proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total 
acumulado 

4.1.2.4 Invertir en recurso 
humano y tecnología 
virtual en seguridad 
ciudadana 

5.1.1.1 Continuar 
fortaleciendo la 
cobertura 
tecnológica de la 
policía Municipal. 

5,500,000.00 18,975,000.00 89,474,411.00 85,200,000.00 29,000,000.00 228,149,411.00 

 
5.1.1.1 Continuar fortaleciendo la cobertura tecnológica de la policía 
Municipal. 
 
Policía Municipal 
Responsable: Lic. Cristopher May Herrera 



  

 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
 
Se propuso realizar al menos 1890 horas de servicio de monitoreo Circuito Cerrado de Televisión 
(CCTV), en horario vespertino. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto en la Municipalidad o el cantón? 
 
Se logró la cobertura horaria requerida y la atención de las solicitudes de respaldo de videos 
por el público y otras agencias de mantenimiento del orden y judiciales.  Además, se logró 
mantener una red de 60 cámaras de vigilancia, de las cuales 25 están dedicadas a seguridad 
ciudadana en sitios públicos, además se invirtió en cámaras móviles vehiculares cuatro y 
cámaras corporales siete. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad?  
 
Los servicios se brindaron atendiendo a los análisis en materia etológica y de género, 
atendiendo procedimientos específicos de accesibilidad a la información, contenida en esta 
dependencia administrativa, en cumplimiento del libre acceso a los departamentos 
administrativos. 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, 
programas y 
proyectos del 
PEM-2013-2017 

Recursos 
invertidos-2013 

Recursos 
invertidos-2014 

Recursos 
invertidos-2015 

Recursos 
invertidos-2016 

Recursos 
invertidos-2017 

Total acumulado 

4.1.2.5 Fomentar el 
liderazgo juvenil en el 
cantón 

5.1.4.7 
Fortalecimiento 
del programa de 
becas 
estudiantiles, 
para primaria, 
secundaria y 
universitaria. 

29,083,000.00 34,113,000.00 38,677,000.00 55,000,000.00 50,799,000.00 207,672,000.00 

5.1.5.1 
Promoción 
académica: 
lectura, estudio e 
investigación. 

19,113,979.12 20,125,377.03 18,059,658.35 24,568,306.17 26,263,532.01 108,130,852.68 

5.1.5.3 
Reubicación del 
Centro de 
Información. 

100,762,514.01 57,985,747.68   5,000,000.00   163,748,261.69 

5.1.5.5 
Formulación de 
una oficina de la 
juventud. 

          0.00 

5.1.5.6 
Desarrollar 
espacios de 
recreación y 
esparcimiento 
para jóvenes. 

10,113,979.12 11,125,377.03 12,237,914.73 13,961,706.21 14,807,876.83 62,246,853.92 

5.1.5.7 
Desarrollar 
programas de 
educación no 
formal. 

1,208,418.79   2,237,917.73 3,961,706.21 13,568,000.00 20,976,042.73 

 
5.1.4.7 Fortalecimiento del programa de becas estudiantiles, para primaria, secundaria y 



  

universitaria. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
Responsable: Lic. Jessica Barquero Barrantes 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
Otorgar becas a estudiantes provenientes de familias de escasos recursos económicos del 
cantón, para apoyar su permanencia en el sistema de educación formal. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Se otorgaron 280 becas a estudiantes, de las cuales 154 corresponden al nivel de primaria y 
126 a los niveles de secundaria, universidad y centros educativos para personas con 
discapacidad.  La entrega de las becas se realizó por un periodo de 10 meses, que abarcó de 
febrero a noviembre inclusive. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
Se otorgaron becas a personas con discapacidad que asisten tanto a centros de enseñanza 
especial, como a centros educativos regulares.  
 
5.1.5.1 Promoción académica: lectura, estudio e investigación. 
 
Biblioteca Municipal Fabián Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 
¿Qué se propuso realizar en el año?: 
Brindar el servicio de Biblioteca todos los días hábiles del año 2017 y promocionar los servicios 
a través de varias actividades. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
De lo propuesto se logró el 100%, beneficiando a 17.124 personas con los servicios durante el 
año, tales como: documentación, salas para estudio, tecnologías y juegos que fueron de apoyo 
para la investigación, el estudio y el esparcimiento.  También se realizaron algunas actividades 
como Bibliotours a Centros Educativos con la participación de 1.910 niños, Día del Libro con la 
participación de 135 personas, el rosario del niño con la participación de 35 personas y talleres 
de lectura para becados municipales, con la participación de 285 niños y jóvenes. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
Se brindó servicios de salas, tecnologías, sala infantil, ludoteca, todos accesibles a todo público. 
 
5.1.5.6 Desarrollar espacios de recreación y esparcimiento para jóvenes. 
 
Biblioteca Municipal Fabián Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 



  

¿Qué se propuso realizar en el año? 
Ofrecer literatura recreativa para la formación personal y la recreación del belemita, durante el 
año 2017. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Se asociaron 65 personas nuevas este año, bonificándose de este servicio.  En total se 
beneficiaron 673 lectores y 1080 libros leídos por recreación. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
Toda la literatura recreativa está al servicio de la población belemita que desee asociarse a la 
Biblioteca.  
 
5.1.5.7 Desarrollar programas de educación no formal. 
 
Biblioteca Municipal Fabián Dobles 
Responsable: Lic. Yamileth Núñez Arroyo 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
Ofrecer espacios para la recreación y el estudio personal a todas las personas en el año 2017. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
La Biblioteca brindó servicio a través de salas de estudio, colecciones abiertas, juegos 
recreativos y educativos y WIFI a 10.880 personas. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
Todas las salas, documentos y juegos estuvieron accesibles para todo público. 
 

Planes, programas y proyectos del PCDHL 2013-2022 Planes, programas y proyectos del PEM-2013-2017 

4.1.3.1 Clínica integral de salud 

5.1.3.1 Apoyar y colaborar con las gestiones que realicen las 
organizaciones o instituciones competentes en la creación de un 
Centro de Atención Médica Especializada e Integral Ampliado en 
Belén. 

 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
Este fue un proyecto analizado en el año 2012 con autoridades de la CCSS, Gobierno Local y 
Organizaciones Comunales considerándose, que no se podía construir una nueva clínica en el 
cantón de Belén.  Asumiendo el compromiso de implementar mejoras en los EBAIS existentes 
en el cantón de Belén, situación que se está concretando con la construcción de los nuevos 
edificios (La Ribera y Escobal). 
 

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-
2013-2017 

Recursos invertidos-
2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total 
acumulado 

4.1..3.2 Salud preventiva 
(programa) 

5.1.3.2 Coordinar 
con instituciones 
públicas y privadas 
el desarrollo de 

    1,091,000.00 960,000.00   2,051,000.00 



  

Planes, programas y 
proyectos del PCDHL 
2013-2022 

Planes, programas y 
proyectos del PEM-
2013-2017 

Recursos invertidos-
2013 

Recursos 
invertidos-

2014 

Recursos 
invertidos-

2015 

Recursos 
invertidos-

2016 

Recursos 
invertidos-

2017 

Total 
acumulado 

programas 
educativos para la 
prevención. 

 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
5.1.3.2 Coordinar con instituciones públicas y privadas el desarrollo de programas educativos 
para la prevención. 
 
Dirección del Área de Desarrollo Social 
Responsable: Lic. Marita Arguedas Carvajal 
 
¿Qué se propuso realizar en el año? 
Talleres dirigidos a Población estudiantil y padres de familia, en los centros educativos públicos 
del cantón, para la prevención de alcohol en la población estudiantil. 
 
¿Qué se logró de lo propuesto y cuál fue el impacto? 
Se realizaron 20 talleres y 5 charlas para padres, 838 estudiantes fueron intervenidos y 170 
madres de familia sensibilizadas, en la reducción del consumo de alcohol en la población 
estudiantil. 
 
¿Qué gestiones se realizaron en cuanto a accesibilidad y equidad? 
Promoviendo una información accesible y equitativa para la población estudiantil, se consideró 
prioritario en primaria, quintos y sextos grados y en educación secundaria, sétimo y décimo año, 
como poblaciones en alto riesgo. 
 
4.5 Conclusiones. 
 
1. En el año 2017 se invirtió en Belén, un total de ¢2,107,409,293.72 (dos mil ciento siete 

millones cuatrocientos nueve mil doscientos noventa y tres colones con 72/100), por medio 
del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local (PCDHL) de Belén.  
 

2. En los cinco años de vigencia del PCDHL, la Municipalidad de Belén ha invertido un total 
de ¢ 8,587,522,749.40 (ocho mil quinientos ochenta y siete millones quinientos veintidós 
mil setecientos cuarenta y nueve colones con 40/100), lo cual ha permitido desarrollar gran 
cantidad de planes programas y proyectos establecidos por  la comunidad belemita, en 
grandes temas como la gestión ambiental, el estímulo económico local, el ordenamiento 
urbano y servicios públicos, así como el desarrollo humano y la seguridad ciudadana, lo 
que puede ser corroborado en el siguiente gráfico. 

 



  

 

 
 

Fuente propia: Datos extraídos de los informes del PEM, POA y Presupuesto Municipal 2013-2017. 
 
3. Dentro de las gestiones realizadas en el Área de Gestión Ambiental se invirtió en el 2017 

la suma de ¢525,252,232.28 (quinientos veinticinco millones doscientos cincuenta y dos 
mil doscientos treinta y dos colones con 28/100).  

 
Con una inversión total acumulado en esta Área, en los cinco años de vigencia del Plan Cantonal 
de ¢2,195,197,384.64 (dos mil ciento noventa y cinco millones ciento noventa y siete mil 
trescientos ochenta y cuatro colones con 64/100). 

 
Con lo anterior se van logrando: 

 
El objetivo general: De mantener un ambiente sano y limpio por medio de la protección y uso 
racional de los recursos naturales y la educación ambiental. 

 
Y también los objetivos específicos: 

 
Adquisición, protección, limpieza y reforestación de zonas de protección de cuencas y mantos 
acuíferos. Generando los efectos esperados, como el estudio de terrenos que contemple la 
valoración de recuperación de espacios públicos, acción anual para la limpieza y reforestación 
de mantos acuíferos y ríos, y el impacto en la conservación y protección del recurso hídrico. 

 
Fomentar la cultura del reciclaje en el cantón, por medio de programas frecuentes y espacios 
de acopio alternativos. Con lo cual se van generando los efectos esperados, como el aumento 
del reciclaje y un control estricto en el manejo de los desechos en el cantón, con impacto positivo 
en el aprovechamiento de los materiales reutilizables, para el beneficio del medio ambiente. En 
este apartado es importante rescatar que la Municipalidad ha implementado a una vez por 
semana el servicio de reciclaje, lo que le ha permitido a la comunidad, disminuir las cantidades 
de reciclaje que mantienen en sus casas. 

 
Realizar las gestiones necesarias para la disminución de la contaminación que afecta el cantón. 
Con efectos como un plan de atención integral a medidas de contaminación que afectan al 
cantón y con impacto positivo en los habitantes, que se ven beneficiados con disminución de 



  

elementos contaminantes. 
 
4. En el Área de Estímulo Económico Local, se invirtió en el 2017 la suma de ¢71,891,769.69 

(setenta y un millones ochocientos noventa y un mil setecientos sesenta y nueve colones con 
69/100).  

 
En esta área se ha invertido en los cinco años de vigencia del Plan Cantonal, la suma de 
¢229,901,967.34 (doscientos veintinueve millones novecientos un mil, novecientos sesenta y 
siete colones con 34/100). 

 
Con lo anterior se van logrando: 

 
El objetivo general: Implementar estrategias de desarrollo económico orientadas a la generación 
de nuevas fuentes de empleo y ampliación de la oferta educativa. 

 
Y también los objetivos específicos: 

 
Crear las posibilidades, condiciones y espacios necesarios para el estudio y capacitación de la 
población en general. Con efectos esperados como, por ejemplo: un colegio técnico profesional 
operando en el cantón y los convenios establecidos por la Municipalidad con el INA y el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, así como el apoyo de Universidades y empresas, entre 
otros. Con impactos positivos, donde los habitantes se ven beneficiados con una mayor oferta 
educativa y posibilidades de estudio para los y las jóvenes en busca de un mejor porvenir. 

 
Desarrollar los encadenamientos productivos y fomentar nuevas fuentes de empleo 
considerando a poblaciones vulnerables. Con efectos esperados como un plan en ejecución 
para la promoción de facilidades de acceso de los sectores más vulnerables al ámbito 
productivo, con impactos positivos en estos sectores del cantón, que se ven beneficiados con 
facilidades para su incorporación en el ámbito laboral y una mejora de su condición de vida.  

 
5. En el 2017 se invirtió en el Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos del PCDHL, 

un total de ¢982,460,067.27 (novecientos ochenta y dos millones cuatrocientos sesenta mil, 
sesenta y siete colones con 27/100).  

 
En los cinco años de gestión del Plan Cantonal, la Municipalidad ha invertido en esta área la 
suma acumulada de ¢3,526,565,319.08 (tres mil quinientos veintiséis millones quinientos 
sesenta y cinco mil trescientos diecinueve colones con 08/100). 

 
Con lo anterior se van logrando: 

 
El objetivo general: Regular y ordenar el territorio, previendo la infraestructura necesaria y 
mejorar los servicios para beneficio de la población. 

 
Y también los objetivos específicos: 

 



  

Desarrollar la infraestructura necesaria para el uso, tratamiento y disposición final del agua. Con 
efectos esperados de realización de mejoras en la infraestructura del alcantarillado pluvial y 
sanitario y el acueducto, con impactos positivos en los habitantes, que se ven beneficiados con 
un mejor uso, tratamiento y disposición final del agua y mejores condiciones de salud. 

 
Mejorar el cobro de impuestos y la prestación de servicios por parte de la Municipalidad. Con 
efectos esperados como un plan para el mejoramiento de servicios municipales y disminución 
de tramitología y con impactos positivos en los habitantes, que se ven beneficiados con servicios 
más eficientes y de calidad. 

 
Garantizar un adecuado reordenamiento territorial y uso de los espacios públicos acompañado 
de la facilitación de servicios para el aprovechamiento de la comunidad. Con efectos esperados 
de orden, acorde con las características del territorio y un mayor aprovechamiento de los 
espacios públicos por la comunidad, con impactos positivos en los habitantes, que se ven 
beneficiados con un mayor control del uso de los diversos espacios del cantón. 

 
Realizar mejoras y dar soporte permanente a la red vial del cantón. Con efectos esperados de 
un plan de mejora, para la atención y ordenamiento de la red vial cantonal, máxime que, ya se 
cuenta con un plan quinquenal de gestión vial aprobado por el Concejo Municipal y con impactos 
positivos en los habitantes, que se ven beneficiados con mejoras y descongestionamiento de la 
red vial. 

 
6. En el 2017 se invirtió en el Área de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana (D-H-S-C), 

un total de ¢527,805,224.48 (quinientos veintisiete millones ochocientos cinco mil 
doscientos veinticuatro colones con 48/100).  

 
En los cinco años de gestión del Plan Cantonal, la Municipalidad ha invertido en esta área la 
suma acumulada de ¢2,635,858,078.34 (dos mil seiscientos treinta y cinco millones ochocientos 
cincuenta y ocho mil setenta y ocho colones con 34/100). 

 
Con lo anterior se van logrando: 

 
El objetivo general: Promover un desarrollo social integral, a través del desarrollo de programas 
y actividades orientadas a la atención de la población en condición de desventaja social. 

 
Y también los objetivos específicos: 

 
Garantizar la implementación de las leyes 8661 y 7600 orientadas a brindar condiciones de 
equidad a las personas con discapacidad. Con efectos esperados de aplicación de estas leyes, 
para la equidad de personas con discapacidad e impactos positivos, orientados a garantizar sus 
derechos. 

 
Brindar facilidades para la atención de las necesidades recreativas, deportivas y culturales de 
la población, considerando la atención de grupos vulnerables. Con efectos esperados por medio 
de un plan en ejecución, para fortalecer el sentido de pertenencia al cantón e inversión 



  

económica, para incremento en recurso humano y tecnología para la seguridad ciudadana, con 
impactos positivos en incremento de sentido de pertenencia y mejoramiento de las condiciones 
de seguridad ciudadana del cantón. 

 
Crear espacios para una vida sana de la población. Con efectos esperados como el abordaje 
integral de la drogadicción y ejecución de un programa integral de salud, en coordinación con 
los Ebais, obteniendo impactos positivos, donde los habitantes del cantón se ven beneficiados 
con una atención integral de su salud. 

 
7. Por último, debe ser primordialmente importante y satisfactorio para los ciudadanos 

belemitas, constatar que la mayoría de las líneas de acción definidas por ellos mismos en 
este Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local, se van ejecutando año con año. Lo que 
permite reforzar la credibilidad en la gestión pública del ayuntamiento y en los procesos 
ciudadanos que se fomentan, por el hecho de poderse comprobar que los recursos 
municipales se están invirtiendo con total transparencia y con apego a la voluntad del 
pueblo, para el logro de los objetivos planteados por todos, en busca de una mejora 
continua en la calidad de vida del cantón. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-091-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio OF-RH-051-2018, suscrito por Victor Sanchez, coordinador de la Unidad 
de Recursos Humanos y Alexander Venegas de la Unidad de Planificación, por medio del cual 
remiten el documento definitivo del proceso denominado Rediseño Organizacional.  Al respecto, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
OF-RH-051-2018 
Después de haber realizado la lectura, análisis, recomendaciones y correcciones de forma y 
fondo, que se le debieron hacer al documento correspondiente al producto contratado a la 
empresa CIP de Costa Rica denominado: Rediseño Organizacional (enfoque de procesos), le 
remitimos para su consideración final el documento definitivo.    
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Reestructuración 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Dar audiencia a la 
empresa CIP de Costa Rica. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 9.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, detalla que es relevante para estar de 
negocios y tercos: 
 
- El señor en la Urbanización Joaquín Chaves sigue echando herbicidas en el zacate. 
- La gente del huevito pasa por el Rio Segundo a la Urbanización Joaquín Chaves, a hacer 

daños y robos, pasan por un árbol caído en el Rio, la vez pasada se había cortado el árbol. 



  

- El lote que esta frente al parquecito se robaron las mallas y lo han agarrado de motel la 
gente, ahí están las cámaras, pero sigue siendo una alcahuetería, drogas, alcohol y sexo. 

- La acera de llegada a Pali no hay acera, hay un problema grande para las personas adultas 
mayores, el espacio de aceras esta tomado de parqueo por taxis piratas, con ese tema ya 
hasta que aburre diciéndolo, se debe colocar el cordón de caño y que los propietarios del 
terreno hagan la acera o ver que se hace. 

- En La Ribera por el Fresch Market, hay una venta grande de drogas por ahí, igual en el 
Residencial Belén, los taxistas piratas dicen que llevan a las personas a comprar ahí, 
queremos un Belen sano para toda la comunidad y nuestros hijos. 

- Por el lado del Balneario de Ojo hay unos huecos, esas serían las quejas y agradece la 
colaboración. 

 
ARTÍCULO 10.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita le aclaren que paso con la 
denuncia de los olores en Pedregal, como se gestionó.  Hace la consulta porque en redes 
sociales se dice que los vecinos hagan la denuncia, está de acuerdo y recalca la Municipalidad 
que es competencia del Ministerio de Salud, pero la Municipalidad también debe velar por los 
intereses de los vecinos, no solo decir que le compete al Ministerio de Salud y nada más, tiene 
más peso la Municipalidad que Eddie Mendez en hacer un tipo de denuncia de este tipo. 
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, siente que: 
 
- De las aseveraciones del Regidor Juan Luis Mena algunas serán tramitadas con la Unidad 

de Obras y la Policía Municipal, pero algunas no le competen al Municipio sino al Ministerio 
de Salud, sería bueno que hicieran la denuncia en el Ministerio. 

- Entiende que en relación con los olores producidos en la propiedad de Pedregal se hizo la 
denuncia en el Ministerio de Salud y lo tiene en estudio.  Al ser territorio nuestro la 
Municipalidad también tiene responsabilidad, pero es limitado, en este caso la Unidad 
Ambiental hizo la denuncia ante el Ministerio de Salud y está en trámite, no sabe si visitaron 
la zona e hicieron algunas recomendaciones a la empresa, para evitar que se sigan 
produciendo ese tipo de malos olores. 

 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, ratifica que quiere aportar que esta situación de los malos 
olores, es la primera vez que la Municipalidad hace una denuncia a través de la Unidad 
Ambiental,  nosotros desde hace 2 años habíamos solicitado al Ministerio de Salud que 
nombraran funcionarios porque habían plazas desocupadas, nosotros tenemos pendiente la 
firma de un Convenio con el Ministerio de Salud, es el momento oportuno de reunirnos con el 
Dr. Espinoza y decirle que al ser ellos los únicos responsables de intervenir en la parte de salud, 
debe haber un procedimiento globalizado, porque al final vamos a tener daño ambiental, 
contaminación de aguas, malos olores y problemas de salud, es buen momento de firmar el 
Convenio y tener una posición muy firme de política de control sobre las empresas que son 
contaminantes, que tomen las medidas, para minimizar los problemas. 
 
La Vicepresidenta Lorena Gonzalez, cuenta que es muy importante que la Municipalidad 
interceda ante el Ministerio de Salud, pero el procedimiento es que el ciudadano ponga la 
denuncia, estoy dejando la carga que otros denuncien, la Municipalidad puede ayudar apoyando 



  

las gestiones, cada ciudadano debe denunciar, así se verán obligados a actuar, hay que 
presionar para que las cosas fluyan con el Ministerio de Salud sino presionamos no se van a 
mover nunca. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta que por Ley la Municipalidad está 
facultada a actuar de oficio, pero casi nunca lo hace, siempre espera que venga un tercero a 
poner la denuncia, si tomamos en cuenta que el Arreo tiene malos olores de hace 20 años o 
más, el Matadero El Valle, los munícipes viven bajo la dirección de esta Municipalidad, nosotros 
somos el Gobierno Local y representamos a los vecinos, muchos no saben cómo poner una 
denuncia, no tiene idea donde tiene que ir, aquí el Alcalde dijo que eran un drogadictos que 
fumaban hongos y no sabe cuántos drogadictos llegan para que los  malos olores lleguen hasta 
La Ribera, tendrían que ser demasiados, cuando a Pedregal no se puede entrar, para ayudar a 
los vecinos debemos enviar recordatorios cada semana al Ministerio de Salud que hagan algo. 
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, formula que con el tema de los malos olores en la zona de 
Pedregal, el Ministerio de Salud de Belén, lo paso al Ministerio de Salud Regional – Heredia, 
también se hizo la denuncia ante el MINAE, la Unidad Ambiental ha intervenido en muchos 
casos haciendo denuncias con problemas y situaciones que se han presentado en el Cantón, 
con relación al Arreo también se han hecho algunas mejoras producto de las gestiones de la 
Unidad Ambiental y no por el Ministerio de Salud, algunas gestiones del ruido también la Unidad 
Ambiental ha participado, personalmente hizo una denuncia por el ruido de un compresor de 
Central de Mangueras y la Unidad Ambiental presento la denuncia ante el Ministerio de Salud, 
la Unidad Ambiental si ha intervenido en temas de malos olores con los vecinos, Pedregal dice 
que producto de los hongos en las boñigas le llegan muchos adictos y de ahí tomaron la decisión 
de hacer la incineración, eso fue lo que dijeron ante el Ministerio de Salud. 
 
El Sindico Propietario Minor Gonzalez, denuncia que aquí es importante que este Concejo 
también solicite cual es la responsabilidad de cada uno, estamos de acuerdo que la 
Municipalidad debe colaborar, pero cuando asaltan mi casa yo pongo la denuncia en el OIJ, lo 
mismo sucede con las denuncias en el Ministerio de Salud, es importante que los vecinos 
afectados pongan la denuncia, no es cierto que eso lo compete únicamente a la Municipalidad, 
cada vecino es responsable, para poner una demanda yo tengo que tener pruebas, para asumir 
la responsabilidad, es donde hay que tener cuidado, hay funcionarios de la Unidad Ambiental 
que están demandados igual el Alcalde, cada uno tendrá que pagar los abogados, es un tema 
delicado, el tema del Convenio es una buena oportunidad y firmar el Convenio para hacer trabajo 
en conjunto y sea más efectivo que lo logrado al día de hoy. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, comunica que va con la propuesta con relación a que 
se firme el Convenio, sino que venga el Director Regional de Belen el Doctor para conversar 
con ellos y hacerles ver que es parte de nuestra obligación estar al día y ver cuáles son las 
necesidades, porque una de las instituciones que es lamentable su trabajo es el Ministerio de 
Salud, cogen denuncias y no se sabe que pasa, de aquí se pasa a Heredia y San Jose y no se 
sabe que pasa, debemos hacerles ver cuáles son las necesidades que tenemos y que la Unidad 
Ambiental de seguimiento a las situaciones que se dan. 
 



  

El Regidor Suplente Edgar Alvarez, razona que aquí tenemos mucho apoyo de la Unidad 
Ambiental, Esteban Avila siempre es muy diligente, el problema es que uno va al Ministerio de 
Salud pone la denuncia tienen 30 días para responder, el día 28 envían una nota de respuesta, 
que dice que visitaron el Matadero El Cairo por ejemplo y en el momento que hicieron la visita 
no había ningún evento que confirmara la denuncia, por lo tanto se desestima la denuncia, eso 
es lo que pasa, debemos traer al Doctor y firmar el Convenio, porque Belen no merece tener el 
ambiente que tiene. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, enumera que si bien es cierto la Municipalidad no tiene 
competencia, no es una institución que puede quedarse al margen, está bien que la Unidad 
Ambiental haya actuado, falta una autoridad porque lamentablemente el Ministerio de Salud 
está ausente, considera que la Municipalidad debe actuar como lo está haciendo hasta ahora, 
compartió un formulario para poner este tipo de quejas en el Ministerio de Salud, cuando se 
presenta una denuncia lo primero que preguntan es a quien va a demandar y no sabemos de 
dónde vienen los malos olores, mal haría este Concejo y como afectados si nos quedamos 
callados y no hacemos nada, debemos mocionar sobre esto y decir que estamos aquí y tenemos 
un problema, hay que insistir sobre el Convenio, todos acá hemos sentido los olores y 
recordemos que el principal problema de Belen son los malos olores desde Cariari – Carpio, 
bajando por la Cañada y llegando a la Firestone, tenemos un problema que ya es una epidemia 
no nos podemos quedar callados, la próxima vez presentara una moción para enviar al 
Ministerio de Salud y ver que hacemos, porque es un tema que amerita atención y acciones. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y 
CONDICIÓN DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  
 
ARTÍCULO 11.  La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, presenta el Oficio CSMC-06-
2018. 
 
Apelación de la Beca de la estudiante Valentina Alvarado Borbón 
 
Considerando que: 
 
 La señora María Auxiliadora Borbón, madre de la estudiante Valentina Alvarado Borbón, 

presentó una apelación de beca, en la que indicó que para el momento en que intentó 
conseguir la solicitud de becas, éstas ya se habían entregado.  
 

 La señora Borbón utilizó como referencia las fechas del trámite contempladas en el 
Reglamento de Becas anterior, el cual se había colocado de manera errónea en la página 
web de la Municipalidad, hecho que fue debidamente corregido.  
 



  

 En la Sesión Ordinaria N°21-2018, celebrada el 10 de abril del 2018, el Concejo Municipal 
acordó “Resolver de manera positiva la solicitud presentada por la madre de Valentina 
Alvarado Borbón (…) y dar trámite a la valoración de su solicitud de beca”, otorgándole 3 
días hábiles para que presentara la documentación correspondiente y se diera trámite a su 
solicitud de beca. 
 

 Luego de realizada la valoración socioeconómica por la trabajadora social, se determinó 
que la situación del grupo familiar es de extrema pobreza, ya que, al momento de la 
valoración, el grupo familiar conformado por una persona adulta y 3 niños, depende de 
pensiones alimenticias. 

 
Por tanto: 

 
 Se recomienda aprobar la beca de la estudiante Valentina Alvarado Borbón a partir del mes 

de junio.  
 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, CONDICIÓN DE LA MUJER Y CULTURALES 
ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: Aprobar la beca 
de la estudiante Valentina Alvarado Borbón a partir del mes de junio 2018. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Aprobar la beca de la estudiante 
Valentina Alvarado Borbón a partir del mes de junio 2018. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE LA REESTRUCTURACIÓN. 
 
ARTÍCULO 12.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio COR-01-2018.  
El Coordinador Arq. Eddie Méndez agradece al Señor César Alvarado atendernos en las oficinas 
del Servicio Civil para poder ver que debemos hacer o cómo continuar con el proceso de la 
restructuración.  
 
LA COMISIÓN DE REESTRUCTURACIÓN ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Dar 
audiencia escrita a los funcionarios entrevistados por la Comisión de Restructuración anterior 
para que manifiesten por escrito si las observaciones aportadas se mantienen o si desean 
realizar algún aporte adicional.  SEGUNDO: Incorporar a la Comisión de Restructuración como 
miembros a los funcionarios José Solís de la Contraloría de Servicios y Lorena Vásquez del 
Cementerio Municipal.     
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, expresa que estos funcionarios participaron de la 
anterior comisión y están al tanto de las gestiones y procesos que se dieron en su momento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Dar audiencia a los funcionarios 
entrevistados por la Comisión de Restructuración anterior para que manifiesten por escrito si las 



  

observaciones aportadas se mantienen o si desean realizar algún aporte adicional.  TERCERO:  
Incorporar a la Comisión de Restructuración como miembros a los funcionarios José Solís de la 
Contraloría de Servicios y Lorena Vásquez del Cementerio Municipal.     
 

CAPÍTULO VII 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio MB-028-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el acuerdo del Concejo Municipal, tomado en la sesión ordinaria N° 69-2017, 
del 28 de noviembre del 2017 y comunicado por medio del oficio N° 6911/2017; procede esta 
asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del 
presente pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no es de carácter 
obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado en caso de que así se requiera, 
indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al análisis del expediente 
administrativo y/o los documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con 
relación al caso de afectación a las arcas municipales, a raíz de la demanda contencioso-
administrativa interpuesta por la empresa Corporación DACAR C.F. S.A, tramitada bajo el 
expediente judicial N° 10-003342-1027-CA, en donde la Municipalidad de Belén fue condenada 
mediante resolución firme al pago de ¢33,556,640.00, más los intereses legales devengados 
desde la notificación de la sentencia, hasta su efectivo pago. 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  De conformidad con el estudio de los 
informes técnico jurídicos rendidos por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, con 
los números N° DJ-264-2008, DJ-043-2016, DJ-151-2016 y DJ-428-2017, se concluye que en 
el caso concreto, la averiguación de la verdad real de los hechos en torno a la posible afectación 
a las arcas municipales, a raíz de la demanda contencioso-administrativa interpuesta por la 
empresa Corporación DACAR C.F. S.A, tramitada bajo el expediente judicial N° 10-003342-
1027-CA, en donde la Municipalidad de Belén fue condenada mediante resolución firme al pago 
de ¢33,556,640.00, más los intereses legales devengados desde la notificación de la sentencia, 
solo podría ser tramitada mediante la apertura de un procedimiento administrativo ordinario 
orientado a establecer la eventual responsabilidad de carácter civil; dicho procedimiento deberá 
sustanciarse conforme a las regulaciones  del Libro Segundo de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
De conformidad con lo anterior, se remite a conocimiento del Concejo un proyecto de acuerdo 
con el fin de que se dicte la apertura del procedimiento administrativo ordinario de carácter civil, 



  

a efectos de atender el caso concreto como en derecho corresponde por parte de este honorable 
cuerpo edil municipal. 
 

PROYECTO DE ACUERDO 
 
Se pronuncia este Concejo Municipal con relación a la posible afectación a las arcas 
municipales, a raíz de la demanda contencioso-administrativa interpuesta por la empresa 
Corporación DACAR C.F. S.A, tramitada bajo el expediente judicial N° 10-003342-1027-CA, en 
donde la Municipalidad de Belén fue condenada mediante resolución firme al pago de 
¢33,556,640.00, más los intereses legales devengados desde la notificación de la sentencia, 
hasta su efectivo pago y luego de conocer el criterio técnico jurídico rendido en los informes de 
la Dirección Jurídica números  DJ-264-2008, DJ-043-2016, DJ-151-2016 y DJ-428-2017, se 
resuelve: 
 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Mediante el oficio N° DJ-264-2008 de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de 
Belén, se dio respuesta al memorando N° AM-M-035-2008, por medio del cual se trasladó la 
documentación referente a la gestión presentada por los señores Carlos Humberto y Dagoberto 
Fuentes Rodríguez, apoderados generalísimos sin límite de suma de la empresa Corporación 
Dacar C F S. A., cédula jurídica número 3-101-389066, con relación a la existencia de una 
tubería instalada en un terreno de su propiedad, por la que discurrían aguas pluviales del sector, 
lo que en su criterio lesionó su derecho de propiedad, situación que generó la demanda 
contencioso-administrativa tramada bajo el expediente judicial N° 10-003342-1027-CA y en el 
cual se concluyó en esa oportunidad por parte de dicho departamento legal municipal, lo 
siguiente: 
 
“1) Que el artículo 45 de la Constitución Política, concibe el derecho de propiedad como un 
derecho fundamental, inviolable y sometido a limitaciones de interés social, previa 
indemnización. De tal forma que no puede ser afectado por medidas de hecho o acciones que 
vacíen su contenido o impongan cargas que no se ajusten a los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad. 

 
2) Que en el terreno propiedad de la empresa Corporación Dacar C F S.A, se ve afectado por 
el actual paso de aguas pluviales por escurrimiento artificial que se originan en el sector de la 
calle Tilianos y zonas aledañas y además por el paso de un caudal de agua permanente por 
origen natural que proviene de otros terrenos. Este paso de dos tipos de aguas, se canaliza por 
medio de una tubería subterránea que atraviesa el inmueble para desfogar en un pozo pluvial. 

 



  

3) Que en el presente caso se debe solicitar un avalúo o informe pericial para definir la posible 
afectación del derecho de propiedad por el paso de aguas pluviales del sector, a través del 
terreno propiedad de la empresa recurrente, y por el paso de aguas naturales que provienen 
de un afluente que discurre por propiedades vecinas, hasta atravesar subterráneamente ambos 
tipos de aguas el inmueble de marras. Asimismo, se debe valorar la incidencia que puede tener 
en dicho terreno la delimitación de la zona de protección (artículo 33 de la Ley Forestal), por la 
naciente que existe en el terreno vecino o colindante por el lindero norte ((inmueble propiedad 
de la Scott Paper Company), la cual es contemplada en el mapa de zonificación del Distrito La 
Asunción del Plan Regulador para el Cantón de Belén. Todo con el propósito de que se 
establezca una valoración objetiva e integral en el presente caso, para determinar que daños 
o perjuicios se deben de indemnizar a la propietaria registral”. 
 
SEGUNDO: Mediante oficio N° DJ-043-2016, de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de 
Belén, se informó que mediante la resolución N° 4-2016, de las nueve horas del doce de enero 
del año dos mil dieciséis, el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección 
Octava, declaró parcialmente con lugar la demanda formulada por el personero de la sociedad 
Dacar CF S.A en contra del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, del Estado y del 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y esta Municipalidad, según expediente 
N° 10-003342-1027-CA, en proceso de conocimiento y al respecto se concluyó lo siguiente:  
“Conclusión y recomendación: De esta forma la Municipalidad de Belén, deberá presupuestar 
el monto correspondiente para hacerle frente a la indemnización ordenada por el Tribunal 
Contencioso Administrativo, a favor de la empresa DACAR FC. S. A., consistente en el monto 
principal de ¢ 33.556.640 (treinta y tres millones quinientos cincuenta y seis mil seiscientos 
cuarenta colones), así como los intereses al tipo legal que esa suma genere desde la firmeza 
de la resolución y hasta el efectivo pago”. 
 
TERCERO: Mediante oficio N° DJ-151-2016, de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de 
Belén, se emitió informe respecto al fallo del Tribunal Contencioso Administrativo, a raíz de la 
demanda interpuesta por la empresa Corporación DACAR C.F. S.A. en contra de la 
Municipalidad de Belén, relacionada con la disputa de un terreno que se ve afectado por el paso 
de una servidumbre de conducción de aguas donde se condenó a la Corporación al pago del 
¢33.556.640, con el fin de que se determinaran las gestiones precisas con el objetivo de atender 
el caso y sentar las eventuales responsabilidades legales que correspondan, y en ese sentido 
se concluyó lo siguiente: 
 
“CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN. Es necesario que a la brevedad posible la Alcaldía 
Municipal, solicite al actual Concejo la adopción de un acuerdo municipal que ordene la 
realización de una investigación preliminar, donde se puedan identificar los posibles 
responsables de la situación presentada con relación a la afectación a las arcas municipales, 



  

a raíz de la demanda interpuesta por la empresa Corporación DACAR C.F. S.A. en contra de 
la Municipalidad de Belén, relacionada con la disputa de un terreno que se ve afectado por el 
paso de una servidumbre de conducción de aguas donde se le está condenando a la institución 
al pago del ¢33.556.640. Tal investigación preliminar puede ser encomendada a la Alcaldía 
Municipal y esta a su vez designará a la persona que la llevará a cabo”. 
 
CUARTO: Mediante oficio N° DJ-428-2017, de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de 
Belén, dicho departamento legal se refirió a la investigación preliminar con relación a la 
afectación de las arcas municipales a raíz de la demanda interpuesta por la empresa 
Corporación Dacar CF S.A. Al respecto, y en cumplimiento de lo solicitado por este Concejo 
Municipal en la Sesión Ordinaria N°36-2016, se indicó por esa Unidad Jurídica lo siguiente: 
 
“Damos respuesta a Memorando AMB-MA-106-2017, de fecha 20 de setiembre del 2017, 
recibido el mismo día, donde nos solicita proceder a realizar una investigación preliminar, con 
relación a la afectación de las arcas municipales, a raíz de la demanda interpuesta por la 
empresa Corporación DACAR C.F.S.A., según acuerdo del Concejo Municipal, de la Sesión 
Ordinaria N° 36-2016, celebrada el veintiuno de junio del dos mil dieciséis, capitulo IV, artículo 
8, donde la Municipalidad de Belén se ve condenada al pago de ¢33.556.640,00.  Sobre el 
particular esta Dirección Jurídica ha procedido de nueva cuenta a revisar el presente asunto y 
ha identificado el oficio DJ-151-2016 de fecha 03 de junio del 2016, el cual, ratificados a través 
del presente documento, cuyo texto dice en lo que interesa: 

 
“De la información con que cuenta la Dirección Jurídica, los hechos que comprometen los 
fondos públicos institucionales, nacen por decisiones que se tomaron en el seno del Concejo 
Municipal del período anterior, al no estar hoy en el ejercicio de los cargos, no es posible 
perseguir responsabilidad administrativa, lo correspondiente es que el actual Concejo Municipal 
dispongan por acuerdo firme la realización de una investigación preliminar, a fin de recuperar 
los dineros que deberán de cancelarse a la empresa DACAR C.F. S.A.”  Más adelante agrega 
el citado dictamen jurídico: “En el caso que nos ocupa es importante tener presente que ninguno 
de los funcionarios que conforman el equipo de trabajo de la Dirección Jurídica y el Asesor 
Legal del Concejo Municipal, tienen la posibilidad de realizar la mencionada investigación 
preliminar y mucho las actuaciones posteriores, como podría ser la conformación de un órgano 
director de procedimiento administrativo en materia civil, en vista que nos alcanza causales de 
recusación previstas en el ordenamiento jurídico, por haber participado en todas las etapas 
previas a la toma de decisiones que serían objeto de investigación, donde emitimos dictámenes 
y fuimos apoderados judiciales de la Municipalidad de Belén.  

 
En vista de lo indicado será necesario buscar la colaboración de otra oficina institucional para 
la mencionada investigación preliminar y en el caso de la conformación de un órgano director 
del procedimiento administrativo de naturaleza civil, se hace indispensable presupuestar los 
recursos financieros para la contratación administrativa correspondiente.” De acuerdo con lo 
expresado esta Dirección Jurídica lamenta no poder acceder con lo solicitado y reiteramos la 
recomendación brindada oportunamente mediante el oficio DJ-151-2016, recién transcrita”. 



  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: DE LA FIGURA DE LA DISTRIBUCIÓN INTERNA DE RESPONSABILIDADES.  De 
conformidad con el artículo 203 de la Ley General de la Administración Pública, la 
Administración deberá recobrar lo pagado por ella para reparar los daños causados en perjuicio 
de un tercero, tomando en cuenta su participación en la producción del daño si resultare 
aplicable. Además, se establece el deber legal de incluir los daños y perjuicios causados a la 
Administración por la erogación económica respectiva.  Al respecto, dispone la norma de cita lo 
siguiente: 
 
“Artículo 203.- 

 
1. La Administración deberá recobrar plenariamente lo pagado por ella para reparar los daños 
causados a un tercero por dolo o culpa grave de su servidor, tomando en cuenta la participación 
de ella en la producción del daño, si la hubiere. 

 
2. La recuperación deberá incluir también los daños y perjuicios causados a la Administración 
por la erogación respectiva”. 
 
De conformidad con el principio de legalidad que rige todo actuar administrativo (según artículos 
11 de la Constitución Política y su homólogo de la Ley General de la Administración Pública) y 
en el eventual caso de que la administración haya pagado un monto económico para reparar 
los daños causados a un tercero por dolo o culpa grave de un servidor, o bien mediante la 
participación de ella en la producción de daño, se encuentra obligada por mandato legal expreso 
a recuperar los dineros pagados, bajo la forma que al respecto disponen los artículos 203 y 
siguientes de la Ley General de la Administración Pública.  Lo anterior, bajo el plazo estipulado 
en el artículo 198 de la Ley General de la Administración Pública, que al efecto establece: 
 
“Artículo 198.- 

 
El derecho de reclamar la indemnización a la Administración prescribirá en cuatro años, 
contados a partir del hecho que motiva la responsabilidad. 

 
El derecho de reclamar la indemnización contra los servidores públicos prescribirá en cuatro 
años desde que se tenga conocimiento del hecho dañoso. 

 
En los casos previstos en los dos párrafos anteriores, cuando se trate del derecho a reclamar 
daños y perjuicios ocasionados a personas menores de edad, el plazo de prescripción 
empezará a correr a partir de que la persona afectada haya cumplido la mayoría de edad. 



  

 
(Así reformado por el artículo 3° de la ley N° 9057 del 23 de julio de 2012, "Reforma de varias 
leyes sobre la Prescripción de Daños Causados a Personas menores de Edad")”. 
 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 198 de la Ley General de la Administración 
Pública, la potestad para recobrar plenariamente lo pagado por la Administración para reparar 
los daños causados por esta, o por sus servidores públicos, prescribirá en el plazo de cuatro 
años desde que se tenga conocimiento del hecho dañoso.  En el caso concreto, de conformidad 
con el estudio de los informes legales de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén N° 
DJ-264-2008, DJ-043-2016, DJ-151-2016, se concluyó que lo correspondía es que el Concejo 
Municipal por acuerdo firme solicitara la realización de una investigación preliminar, a fin de 
recuperar los dineros que deberán de cancelarse a la empresa Corporación DACAR C.F. S.A., 
a raíz de la condenatoria al pago de ¢33,556,640.00, más los intereses legales devengados 
desde la notificación de la sentencia, hasta su efectivo pago, a raíz del proceso tramitado en el 
Tribunal Contencioso-Administrativo bajo el expediente N° 10-003342-1027-CA, siendo que 
mediante informe N° DJ-428-2017, de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, dicha 
Unidad Legal se refirió a las conclusiones que arrojó la investigación preliminar con relación a 
la afectación de las arcas municipales a raíz de la demanda interpuesta por la empresa 
Corporación Dacar CF S.A.  
 
Asimismo, se concluyó en dicho informe de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, 
que lo procedente conforme a derecho es instruir a la Alcaldía Municipal para que sea dicho 
jerarca quien determine el nombramiento del órgano director del procedimiento administrativo 
de carácter civil, con el fin de que se observen los impedimentos y recusaciones 
correspondientes a la hora de nombrar el órgano instructor que cuente con un profesional en 
derecho, a efecto de instruir y ordenar el expediente con base en las disposiciones del 
procedimiento ordinario administrativo conforme al Libro Segundo de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 

POR TANTO.  De conformidad con las consideraciones de hecho y de derecho expuestas y 
con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución Política, 11.1, 13.1, 16, 198, 203, 
308, siguientes y concordantes de la Ley General de la Administración Pública, 13 y 17 inciso 
n) del Código Municipal, se resuelve:  PRIMERO: Ordenar la apertura de un procedimiento 
administrativo ordinario de carácter civil, con el fin de determinar las eventuales 
responsabilidades de los funcionarios públicos implicados en la afectación a las arcas 
municipales, a raíz de la demanda interpuesta por la empresa Corporación DACAR C.F. S.A, 
tramitada bajo el expediente N° 10-003342-1027-CA, en donde la Municipalidad de Belén fue 
condenada mediante resolución firme al pago de ¢33,556,640.00, más los intereses legales 
devengados desde la notificación de la sentencia, hasta su efectivo pago; con el fin de que 



  

esta Administración recobre plenariamente lo pagado por ella, más los daños y perjuicios 
causados por la erogación respectiva, en caso de resultar legalmente procedente.  
SEGUNDO: De conformidad con lo anterior y en aplicación del principio de inter-colaboración 
administrativa, se instruye al alcalde municipal de Belén, conforme a la recomendación legal 
emitida por parte de la Dirección Jurídica, para que sea dicho jerarca quien determine el 
nombramiento del órgano director del procedimiento administrativo de carácter civil, con el fin 
de que se observen los impedimentos y recusaciones correspondientes a la hora de nombrar 
el profesional en derecho que deberá instruir y ordenar el expediente con base en las 
disposiciones del Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública.  TERCERO: 
Se instruye a la secretaría del Concejo Municipal para que notifique el presente asunto a la 
Alcaldía Municipal y a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que supone que el Órgano Director deben 
ir todos los expedientes administrativos referentes al tema y las actas del Concejo , algún señor 
de los Fuentes supuestamente hace muchos años autorizo y entrego sin papel formal hacer 
trabajos de parte de la Municipalidad en esa propiedad, ese documento no apareció, el señor 
Fuente solicita al Concejo se le compre una parte del terreno, el Concejo pide más información 
de la administración, el Concejo rechaza comprar parte de la finca y sube al Tribunal 
Contencioso y lo valora en ¢33.0 millones la propiedad completa, por lo que hay una sutil 
diferencia entre lo que solicitaba el señor Fuentes y lo resuelto por el Tribunal, es importante 
que los peritos no valoraron la servidumbre que atravesaba la finca, le parece oportuno que se 
investigue, se entreguen los expedientes completos  y se abra el Órgano Director para que la 
información quede clara, porque cada Concejo tiene una razón para votar. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pregunta por ese órgano director cuando se solicita 
a otra Municipalidad o se contrata cuantas son las personas o participan también personas del 
Concejo. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, describe que existen 2 tipos de órganos, puede ser colegiado o 
unipersonal, los colegiados son complejos porque implica ponerse de acuerdo entre varias 
personas y coordinar agendas, eso lo determina el Concejo de acuerdo a la complejidad del 
asunto, en este caso interesa considerar la posibilidad de que el criterio sea de carácter jurídico, 
podría ser un órgano unipersonal puede ser externo o interno, puede ser un funcionario de la 
Municipalidad o un profesional contratado, es una decisión que toma el Concejo que nombra el 
Órgano Director, que lo integren miembros del Concejo se tendrán que apartar de la decisión 
final. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, precisa si es una situación que se da de hecho o cual 
es el origen, porque entiende a la Regidora Maria Antonia Castro que el señor Fuentes solicito 
la compra de una parte del terreno, eso tenía un valor, pero al ir al Tribunal Contencioso le 
valoran toda la propiedad en ¢33.0 millones, quiere saber el origen de la demanda por donde 
viene. 
 



  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pide que le aclaren el origen de donde sale que se 
haga un órgano director, porque si el señor estaba pidiendo ¢1000 colones y no se quisieron 
pagar y ahora tenemos que pagar ¢5000 mil, por ejemplo, de donde surge.  Esta bastante claro. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que el proceso judicial fue de hecho un trámite donde 
hubo una demanda la Municipalidad fue notificada, la Dirección Jurídica contesto y se da una 
sentencia, donde el Tribunal determina que se debe indemnizar por el total de la propiedad, por 
considerar que hay una afectación total del inmueble, hay una recomendación de la Dirección 
Jurídica desde el 2008 se ha planteado la  necesidad de abrir un procedimiento, tendrán que 
presentarse todas las pruebas y testigos, incluso las personas involucradas pueden defenderse 
por abogados y finalmente vendrá un informe, tiene que probarse la causa – efecto del supuesto 
daño, la culpa o el dolo de causar un daño a la hacienda pública, el órgano director 
necesariamente tendrá que estar integrado por al menos un abogado porque las 
consideraciones van a ser en una gran proporción jurídicas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Ordenar la apertura de un procedimiento administrativo ordinario de carácter civil, con el fin de 
determinar las eventuales responsabilidades de los funcionarios públicos implicados en la 
afectación a las arcas municipales, a raíz de la demanda interpuesta por la empresa Corporación 
DACAR C.F. S.A, tramitada bajo el expediente N° 10-003342-1027-CA, en donde la 
Municipalidad de Belén fue condenada mediante resolución firme al pago de ¢33,556,640.00, 
más los intereses legales devengados desde la notificación de la sentencia, hasta su efectivo 
pago; con el fin de que esta Administración recobre plenariamente lo pagado por ella, más los 
daños y perjuicios causados por la erogación respectiva, en caso de resultar legalmente 
procedente.  TERCERO:  De conformidad con lo anterior y en aplicación del principio de inter-
colaboración administrativa, se instruye al Alcalde Municipal de Belén, conforme a la 
recomendación legal emitida por parte de la Dirección Jurídica, para que sea dicho jerarca quien 
determine el nombramiento del órgano director del procedimiento administrativo de carácter 
civil, con el fin de que se observen los impedimentos y recusaciones correspondientes a la hora 
de nombrar el profesional en derecho que deberá instruir y ordenar el expediente con base en 
las disposiciones del Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública.  CUARTO:  
Se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal para que notifique el presente asunto a la 
Alcaldía Municipal y a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 14.  Se conoce trámite 2023 Oficio CT-037-18 de Lorena Alpizar Marín Jefa a.i 
Departamento de Gestión Fortalecimiento Municipal, Luis Fernando Delgado Negrini del 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal Descentralización democrática y fortalecimiento a los 
gobiernos locales.  Por este medio me permito informarle que en la sesión de Comisión Técnica 
No. 1072, celebrada el 16 de abril en curso, fue conocido el acuerdo tomado por ese Concejo 
en la sesión ordinaria No. 16-2018 de fecha 13 de marzo del 2018 (Ref. 1614-2018), mediante 
el cual solicita la revisión de la tasa de interés del crédito No. 4-SIMB-1369-0912 que 



  

actualmente mantienen con este Instituto.  Nos permitimos indicarle que no es posible acceder 
a la referida petición municipal, por cuanto el reglamento para la Gestión y Administración de 
crédito vigente en la Institución, solamente contempla la posibilidad de modificar las operaciones 
en cuanto a su plazo y no a ninguna otra de las características del crédito. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, plantea que estuvieron aquí reunidos y entendió 
que el IFAM estaba dispuesto a cambiar las tasas mejor que el Banco Popular y ahora dicen 
que no pueden cambiar las tasas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Director Administrativo Financiero para su 
información.  
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio CPJ-DE-455-2018 de Licda. Natalia Camacho Monge, 
Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de la Persona Joven, correo electrónico 
uppjcpj@gmail.com. Para lo correspondiente, me permito transcribir el siguiente acuerdo 
tomado durante Sesión Extraordinaria N°206-2018, de la Junta Directiva del Consejo Nacional 
de la Política Pública de la Persona Joven, celebrada el 18 de abril 2018, donde literalmente se 
indica:  ACUERDO Nº16: Aprobar la transferencia de los recursos destinados al proyecto del 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén, proyecto denominado:  “’Casa de la Juventud, 
un espacio para todas y todos los jóvenes belemitas” por un monto total de ₡4.056.650,43 
(cuatro millones cincuenta y seis mil seiscientos cincuenta colones con cuarenta y tres 
céntimos), siendo el aporte institucional de ₡4.056.650,43 (cuatro millones cincuenta y seis mil 
seiscientos cincuenta colones con cuarenta y tres céntimos céntimos).  
 
ACUERDO EN FIRME.  Con el fin de realizar la transferencia de los recursos lo antes posible, 
les solicitamos de la forma más respetuosa, se remita al Consejo de la Persona Joven por medio 
del correo electrónico (proyectosccpj@cpj.go.cr) el documento donde se contempla la 
aprobación de los recursos por parte de la Contraloría General de la República, asignados al 
Comité de la Persona Joven, en el mismo se debe contemplar No de oficio y fecha en que fue 
emitida la aprobación.  Para cualquier consulta, favor comunicarse con la Coordinadora de la 
Unidad Administrativa Financiera, señora Marisol Brenes Jiménez, al correo electrónico: 
mbrenes@cpj.go.cr, o al número teléfono: 2257- 11-30 ext 108. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal remitir la información 
solicitada. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio 172-SCMD-18 de Alexander Díaz Garro, Secretario Municipal 
de Dota, correo electrónico concejo@dota.go.cr. dirigido a Carlos Andrés Alvarado Quesada 
Presidente de la República y a los Diputados de la Asamblea Legislativa.  
 
El Concejo Municipal del cantón de Dota, acuerda; acoger en todos los extremos el acuerdo 
tomado por el Concejo Municipal de San Carlos en la Sesión Ordinaria celebrada el lunes 14 de 
mayo del 2018, en el salón de Sesiones de esta Municipalidad, mediante el artículo N° XI, 
acuerdo N° 06, Acta N° 31, acordó: 
 



  

1. Solicitarle al señor Presidente de la República, Carlos Andrés Alvarado Quesada, que se 
revise el Decreto N° 40864 relativo al Reglamento para el cierre y utilización de las vías 
públicas terrestres y en su defecto se valore la posibilidad de revertir el decreto 
anteriormente indicado, en razón de ser el mismo contraproducente para las comunidades 
ya que limita la posibilidad de realizar eventos comunales como topes y actividades 
recreativas, gracias a los cuales se perciben ingresos económicos que permiten desarrollar 
proyectos de bienestar social en lugares que en su mayoría son de escasos recursos, 
siendo estas actividades sus únicos medios para recaudar fondos. 

2. Comunicar este acuerdo a los señores diputados de todas las fracciones políticas 
representadas en la Asamblea Legislativa y a las Municipalidades del país, a fin de buscar 
respaldo a la presente propuesta. Acuerdo definitivamente aprobado. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, propone que este Decreto fue enviado por los 
Diputados a Zapote y está en estudio, sería útil decirle al Presidente de la Republica que nos 
oponemos. 
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, apunta que el Decreto habla que de lunes a sábado no hay 
permiso para ninguna actividad en las calles – rutas nacionales, los domingos hay cierta 
apertura dependiendo de quien lo solicite como la Cruz Roja. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, informa que eso fue nada más a estudio, si lo 
confirman nos quedamos sin actividades, también se irían las ferias del agricultor, tenemos que 
darles el apoyo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar las gestiones de la Municipalidad de 
Dota.  SEGUNDO:  Solicitarle al señor Presidente de la República, Carlos Andrés Alvarado 
Quesada, que se revise el Decreto N° 40864 relativo al Reglamento para el cierre y utilización 
de las vías públicas terrestres y en su defecto se valore la posibilidad de revertir el decreto 
anteriormente indicado, en razón de ser el mismo contraproducente para las comunidades ya 
que limita la posibilidad de realizar eventos comunales como topes y actividades recreativas, 
gracias a los cuales se perciben ingresos económicos que permiten desarrollar proyectos de 
bienestar social en lugares que en su mayoría son de escasos recursos, siendo estas 
actividades sus únicos medios para recaudar fondos. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio AL-DSDI-OFI-0257-2018 de Edel Reales Noboa Director a.i. 
Departamento de Secretaría del Directorio, Asamblea Legislativa, correo electrónico 
ereales@asamblea.go.cr.  ASUNTO:  Consulta institucional conforme al artículo 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, del dictamen del Expediente N.º 19.243, REFORMA 
INTEGRAL A LA LEY GENERAL DE VIH.  De conformidad con las disposiciones del artículo 
157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta el dictamen del Expediente N.º 
19.243, REFORMA INTEGRAL A LA LEY GENERAL DE VIH, el cual adjunto con la presente 
comunicación.  De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, 
el plazo estipulado para referirse al proyecto es de ocho días hábiles contados a partir de la 
fecha de recibo del presente oficio; de no recibirse respuesta de la persona o ente consultado, 
se asumirá que no existe objeción por el asunto.  



  

 
Cualquier información adicional para ampliar esta solicitud, le será suministrada mediante los 
teléfonos 2243-2532 o 2243-2315; así mismo, su respuesta la podrá dirigir a: 
karayac@asamblea.go.cr y ereales@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio DEU-IFCMDL-138-2018 Javier Ureña Picado, Director a.i 
Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local, UNED, correo electrónico 
sfallas@uned.ac.cr.  El Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la 
UNED, tiene el agrado de remitirle la investigación:  “Análisis de las propuestas de gobierno de 
las candidaturas a la Presidencia de la República 2018-2022 relacionadas con el Régimen 
Municipal”.  La investigación recoge un análisis de las propuestas planteadas en el programa 
de gobierno del Partido Político electo para el Poder Ejecutivo durante el periodo constitucional 
2018-2022, relacionadas con el Régimen municipal y sus competencias.  Asimismo, incluye un 
análisis de discurso de las propuestas relacionadas con gobiernos locales indicadas en los 
programas electorales de los partidos políticos que conformarán la Asamblea Legislativa en el 
periodo 2018- 2022, con el propósito de visualizar posibles temas de convergencia.  
 
El documento aborda temáticas municipales relacionadas con competitividad, empleo, 
educación, coordinación interinstitucional, medio ambiente, poblaciones vulnerables, 
ordenamiento territorial, seguridad ciudadana, entre otros, las cuales posibilitan el 
fortalecimiento de la gestión territorial.  La investigación y sus resultados los puede acceder en 
el material adjunto o bien en el link https://www.uned.ac.cr/extension/ifcmdl/inicio.  Si requiere 
mayor información sobre la investigación en general o sobre alguna temática o enfoque 
particular, le solicitamos comunicarse con Rubén Rojas Grillo al correo jrojasg@uned.ac.cr o 
bien a los teléfonos 2280-8130/ 2280-8135. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Instituto de Formación y 
Capacitación Municipal y Desarrollo Local UNED. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Oficio CMDPB-SCM-065-2018 de Yalile López Guzmán Secretaria 
Municipal Peñas Blancas correo electrónico ylopezguzman995@gmail.com dirigido a Carlos 
Andrés Alvarado Quesada Presidente de la República y a los Diputados de la Asamblea 
Legislativa.  Con el propósito de continuar con los procedimientos ordenados por el Concejo 
Municipal de Distrito de Peñas Blancas, con base a al oficio MSCCM-SC-0832-2018 enviado 
por la Secretaría del Concejo Municipal de San Carlos, donde solicita respaldo a la propuesta 
hecha al Presidente de la República y Diputados de la Asamblea Legislativa, sobre la posibilidad 
de revertir el Decreto N°40864, relativo al Reglamento para el Cierre y Utilización de las Vías 
Públicas Terrestres, Se Acuerda:  Apoyar la gestión realizada por la Municipalidad de San Carlos 
con relación a la solicitud ante la Presidencia de la República y Asamblea Legislativa para 
reversar el Decreto N°40864, relativo al Reglamento para el Cierre y Utilización de las Vías 
Públicas Terrestres.  
 



  

Ponemos a su disposición el teléfono 2468-0450 o el correo cmpb.secretaria@gmail.com, para 
atender sus consultas y/o respuestas al respecto. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, estipula que vías públicas terrestres son todas 
nacionales y cantonales, incluye ferias del agricultor, topes y cualquier cosa. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones del Concejo Municipal 
de Distrito de Peñas Blancas.  SEGUNDO:  Solicitar a Presidencia de la República y Asamblea 
Legislativa para reversar el Decreto N°40864, relativo al Reglamento para el Cierre y Utilización 
de las Vías Públicas Terrestres.  
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce Oficio CMT-174-2018 de Daniela Fallas Porras, Secretaria del 
Concejo Municipal de Tarrazú, correo electrónico secretaria@munitarrazu.cr. dirigido a Carlos 
Andrés Alvarado Quesada Presidente de la República y a los Diputados de la Asamblea 
Legislativa.  
 
El Concejo Municipal de Tarrazú apoya en todos sus extremos el oficio MSCCM-SC-0832-2018, 
emitido por el Concejo Municipal de San Carlos, que textualmente dice: 
 
“1. Solicitarles al señor Presidente de la República Carlos Andrés Alvarado Quesada, que se 
revise el decreto N° 40864 relativo al reglamento para el cierre y utilización de las vías públicas 
terrestres y en su defecto se valore la posibilidad de revertir el decreto anteriormente indicado, 
en razón de ser el mismo contraproducente para las comunidades como topes y actividades 
recreativas, gracias a los cuales se perciben ingresos económicos que permiten desarrollar 
proyectos de bienestar social en lugares que en su mayoría son de escasos recursos, siendo 
estas actividades sus únicos medios para recaudar fondos.  
2.Comunicar este acuerdo a los señores diputados de todas las fracciones políticas 
representadas en la Asamblea Legislativa y a las Municipalidades del país, a fin de buscar 
respaldo a la presente propuesta.”  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Tarrazú.  SEGUNDO:  Solicitarles al señor Presidente de la República Carlos Andrés Alvarado 
Quesada, que se revise el decreto N° 40864 relativo al reglamento para el cierre y utilización de 
las vías públicas terrestres y en su defecto se valore la posibilidad de revertir el decreto 
anteriormente indicado, en razón de ser el mismo contraproducente para las comunidades como 
topes y actividades recreativas, gracias a los cuales se perciben ingresos económicos que 
permiten desarrollar proyectos de bienestar social en lugares que en su mayoría son de escasos 
recursos, siendo estas actividades sus únicos medios para recaudar fondos.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce trámite 2050 de José Francisco Zumbado Arce, Presidente de la 
Asociación Cívica Pro Identidad Belemita, correo electrónico 
comision31dediciembrebelen@gmail.com.  Reciban un cordial saludo de la Asociación Cívica 
Pro-Identidad Belemita por este medio les informamos que estamos organizando un tope para 
recaudar fondos para el Comité Auxiliar de la Cruz Roja en San Antonio de Belén.  La actividad 
se estará realizando el día 18 de noviembre del presente año dando inicio a las 12 m. 



  

Adjuntamos la propuesta del recorrido copia de la cédula y personería de la Asociación y copia 
de la cédula del representante legal.  Es por ello que solicitamos el permiso correspondiente 
para el cierre de vías necesario para la seguridad de los caballistas.  Agradecemos de antemano 
su apoyo y colaboración.   
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, dice que le aclaren porque la Asociación y no la 
Cruz Roja como el año pasado, que cambio. 
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, avisa que el año pasado también la Asociacion fue la que 
hizo todos los trámites de permisos ante las instancias del estado como el Ministerio de Salud, 
este año también, el hecho es por cuanto el trámite de realizar a través de un Convenio, por 
cuanto si la Cruz Roja hace la actividad todos los permisos debe tramitarlos San Jose y se dejan 
todo el dinero, este año a raíz de las ganancias del tope, la Cruz Roja de Belén pudieron suplir 
elementos por un monto de aproximadamente ¢8.0 millones, de materiales que necesitaba, la 
Asociación únicamente hace los tramites y papeleo y les depositan el dinero y después se hace 
la donación a la Cruz Roja. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que la solicitud planteada 
sea analizada por la Unidad Tributaria, Policía Municipal, Policía de Tránsito y demás unidades 
involucradas.  
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce circular 29-05-2018 de MBA. Karen Porras Arguedas, Directora 
Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, fax: 2290-4051.  Asunto:  Publicación de 
la Ley No. 9542 para el Fortalecimiento de la Policía Municipal.  Reciban un cordial saludo de 
parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), asociación que representa y agremia 
políticamente al Régimen Municipal desde hace 41 años.  Por medio de la presente circular 
quisiéramos hacer de su conocimiento, que el día 28 de mayo en el alcance No. 93 del Diario 
Oficial La Gaceta fue publicada la Ley No. 9542 Ley para el Fortalecimiento de la Policía 
Municipal.  Dicho Alcance puede ser consultado en la página web: 
http://www.imprentanacional.go.cr/ALCANCES-REPO/ALCA_2018.aspx La Ley No. 9542, 
plantea una serie de reformas al Código Municipal con:  la incorporación del capítulo IX al Título 
III, creando nuevos artículos del número 61 al 69, por consiguiente, se corre la numeración de 
los artículos posteriores a estos.  
 
Además, se modifican el inciso c) del artículo 4, el párrafo segundo del artículo 49 y el artículo 
74 y la adición del inciso s) al artículo 13 y se corre la numeración del actual inciso s) para que 
se lea inciso t) al Código Municipal.  En próximas semanas la UNGL estará elaborando una 
versión actualizada del Código Municipal Comentado con las nuevas adiciones realizadas por 
esta ley, para distribuirla entre las Municipalidades.  La Ley también plantea la reforma a la Ley 
de Instalación de Estacionómetros, Ley No.3580 de 13 de noviembre de 1965 y a la Ley de 
Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley No.9078 de 04 de octubre del 2012. 
Esta nueva ley viene a poner en valor el trabajo de 24 Gobiernos Locales que tomaron la 
iniciativa de crear Cuerpos de Policía Municipal para atender la situación de seguridad de sus 
cantones.  Actualmente 8 más están en el proceso de conformación, para un estimado de 32 
cuerpos de policía municipal para finales de este año.  



  

 
La aprobación de esta ley fue posible por la incidencia política realizada desde la UNGL con 
apoyo de la Red Nacional de Policía Municipal.  Para atender dudas o solicitudes sobre esta 
materia pueden comunicarse al 2290-4152 o a los correos electrónicos eaguirre@ungl.or.cr y 
vrojas@ungl.or.cr con el Programa de Incidencia Política. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales.  
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce Oficio MO-SCM-0572-2018 de Laura Catalina Rojas Araya, 
Secretaria Concejo Municipal de Oreamuno, correo electrónico concejo@munioreamuno.com.   
 
Correo electrónico enviado por la señora Viviana García Cordoncillo, Asistente Administrativa 
Secretaría Concejo Municipal, Municipalidad de San Carlos, dirigido al Concejo Municipal; por 
medio del cual remite el oficio MSCCM-SC-0832-2018, remitido por la señora Ana Patricia Solís 
Rojas, Secretaria y señor Nelson Jesús Ugalde Rojas, Presidente Municipal, en el cual 
comunican el Artículo XI, Acuerdo No.06, de la Sesión No.31, celebrada el día 14 de mayo del 
2018.  En el mismo se solicita al Presidente de la República que se revise el Decreto No.40864 
relativo al Reglamento para el Cierre y Utilización de las Vías Públicas Terrestres, y en su 
defecto se valore la posibilidad de revertir el mismo, en razón de ser contraproducente para las 
comunidades, ya que limita la posibilidad de realizar eventos comunales como topes y 
actividades recreativas, gracias a los cuales se perciben ingresos económicos que permiten 
desarrollar proyectos de bienestar social en lugares que en su mayoría son de escasos recursos, 
siendo estas actividades sus únicos medios para recaudar fondos.- 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD, brindar un voto de apoyo al Acuerdo tomado por el Concejo 
Municipal de San Carlos. Notifíquese este acuerdo a los señores diputados de todas las 
fracciones políticas representadas en la Asamblea Legislativa y a las municipalidades del país. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Oreamuno.  SEGUNDO:  Solicitar al Presidente de la República que se revise el Decreto 
No.40864 relativo al Reglamento para el Cierre y Utilización de las Vías Públicas Terrestres, y 
en su defecto se valore la posibilidad de revertir el mismo, en razón de ser contraproducente 
para las comunidades, ya que limita la posibilidad de realizar eventos comunales como topes y 
actividades recreativas, gracias a los cuales se perciben ingresos económicos que permiten 
desarrollar proyectos de bienestar social en lugares que en su mayoría son de escasos recursos, 
siendo estas actividades sus únicos medios para recaudar fondos. 

ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio AL-CE19584-049-2018 de Licda. Ana Julia Araya, Jefa de 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa, COMISIÓN-
SOCIALES@asamblea.go.cr.  La Comisión Especial  de Adición de un Párrafo Primero y 
Reforma del Tercer Párrafo del Artículo 176 de la Constitución Política de la República de Costa 
Rica (Principios De Sostenibilidad Fiscal Y Plurianualidad),  Expediente 19.584; aprobó una 
moción para consultar su criterio  sobre la propuesta de reforma constitucional,  que me permito 



  

adjuntarle.  Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según 
el cual:  “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá 
por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”.   

Me permito señalar que se trata de una Comisión Especial  de conformidad con los artículos 
195 constitucional y 184 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, lo que implica que el plazo 
para su conocimiento  es fatal, y vence el próximo 21 de junio, por lo que NO ESTA PERMITIDA 
LA POSIBILIDAD DE CONCEDER PRORROGAS.  Si requiere  información adicional  puede 
comunicarse a los teléfonos 2243-2426,  2243-2427,  al fax 2243-2429 o bien, al correo 
electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con  todo gusto se la brindaremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce certificación SMCA-0025-2018 de Francisco Javier González Pulido, 
Secretaria Concejo Municipal de Abangares, correo electrónico 
javier.gonzalez@abangares.go.cr.  EL SUSCRITO SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE ABANGARES, CERTIFICA: Que en sesión ordinaria se tomó el siguiente acuerdo, el cual 
dice textualmente:  “Moción: convención,  
 
Considerandos:   
1)  Grave crisis económica Nacional  
2) Grave crisis económica municipal  
3) Desfase entre ingresos ordinarios y gastos ordinarios municipales  
4) No haber uniformidad en convenciones municipales.  
 
SE ACUERDA: POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ABANGARES, REALIZAR 
PETICIÓN FORMAL A LA UNGL, COMO ÓRGANO AGLUTINADOR MUNICIPAL NACIONAL, 
PARA QUE PROCEDA A SOLICITAR UNA REVISIÓN TOTAL DEL SISTEMA DE 
CONVENCIONES MUNICIPALES, AL GOBIERNO CENTRAL DE COSTA RICA, (CASA 
PRESIDENCIAL, PODER EJECUTIVO, PODER LEGISLATIVO, PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA), LO ANTERIOR CON EL 
FIN DE QUE LAS CONVENCIONES OBEDEZCAN A UN ANÁLISIS ECONÓMICO 
FINANCIERO SERIO Y RESPONSABLE DE CADA MUNICIPALIDAD, DE MANERA TAL QUE 
LAS MISMAS ESTÉN CUBIERTAS DE PREVIO Y NO UN LUJO IMPAGABLE, ASÍ COMO 
ESTANDARIZAR PUNTOS COMO CESANTÍAS, PLUSES, ANUALIDADES Y DEMÁS 
PRIVILEGIOS. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, explica que las convenciones son aprobadas por 
las mismas Municipalidad, la responsabilidad es de la Municipalidad que la aprueba. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de 
Abangares.  



  

 
ARTÍCULO 26.  Se conoce trámite 2099 de Melissa Flores Junta Administrativa de 
ASOCARIARI, correo electrónico asocariari@gmail.com dirigido a Horacio Alvarado Bogantes 
Alcalde Municipal con copia al Concejo Municipal.  Tal y como es de su conocimiento, debido a 
una serie de hechos delictivos que se suscitaron en no pocas ocasiones en el Residencial 
Bosques de Doña Rosa, la Asociación de vecinos se abocó a la tarea de reforzar la seguridad 
en la comunidad.  Para ello se construyeron casetas, se instalaron cámaras y se contactó a una 
empresa de seguridad debidamente regulada, quienes desde hace algunos meses han prestado 
su servicio a toda la comunidad.  A pesar de que los robos, fiestas cuestionadas y otros hechos 
delictivos han disminuido, lo cierto es que eso no lo hemos logrado en su totalidad, ya que al no 
estar conformados como condominio, existe libertad para que ingresen personas que no viven 
en el lugar y que cometen actos que atentan contra el orden público, la moral y las buenas 
costumbres, algunos de los cuales han sido puestos en conocimiento de esa Municipalidad. 
 
Dentro de las situaciones que nos preocupan, porque atentan contra la seguridad y la integridad 
de todos los vecinos, esta el hecho de que prácticamente 2 o 3 veces por semana, jóvenes 
ingresan al barrio a consumir drogas, licor y a realizar actos inmorales en las zonas comunes 
internas de los bloques destinadas a parques, sobre todo en el Bloque F.  Lo anterior se agrava 
porque al ser zonas públicas no podemos impedir su ingreso y la oscuridad y entorno de 
imposible visibilidad desde la calle de éstas, es propicia para que busquen venir en forma 
reiterada.  En estos casos los oficiales de seguridad hacen el reporte respectivo e inclusive al 
haber menores de edad se ha procedido a llamar a la Policía Municipal y Fuerza Pública, en 
algunos casos ante la presencia de los oficiales los jóvenes deciden irse, pero eso no ocurre 
siempre, pues regresan al sitio horas o días después, atentando contra la seguridad de todos 
los hogares. 
 
Es por todo lo antes indicado que respetuosamente apelamos a su sentido de colaboración para 
que autoricen a la Asociación de Vecinos “Asociación de Desarrollo Residencial Ciudad Cariari, 
cédula jurídica 3-002-361677, teléfono 8514-3655, regular las horas de ingreso a dichos parques 
en un horario de 7:00 am a 5:00 pm, pues al establecer ese horario los parques se cerrarían 
antes de que oscurezca y por otra parte se evita que sean utilizados a tempranas horas como 
área de paso, por personas que transitan por el residencial y que no son residentes, para 
cometer asaltos y robos a las partes posteriores de las viviendas.  En el caso de los equipos 
necesarios para ese fin, la asociación se compromete a realizar la inversión en cadenas, 
candados y rótulos que informen a la comunidad del reglamento de uso de estas áreas y a quien 
podrían contactar en caso de alguna consulta o emergencia.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, determina que existe un Reglamento de Parques 
que está vigente donde las asociaciones que se comprometen a cuidarlos pueden ser partícipes, 
entiende que han sacado gente desnuda, gente con ropa, con media ropa y ladrones, le hace 
gracia porque esa gente todos estos entran a los parques, pero aquí se quejan de que no pueden 
entrar al sector. 
 



  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, piensa que la petitoria es regular el horario para 
hacer el cierre de dichos parques, de 7:00 am a 5:00 pm.  Según Melissa Flores la Presidenta 
de la Asociacion, la funcionaria Ligia Franco la remitió con el Alcalde y posteriormente llega al 
Concejo para su aprobación. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, opina que también corresponde coordinar con la funcionaria 
Ligia Franco quien establece los convenios. 
 
El Regidor Suplente Alejandro Gomez, comenta que no todos los parques tienen la misma 
problemática, hay parques que se pueden cerrar a las 7:00 pm., no todos deben de tener el 
mismo sistema. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asociación de Ciudad 
Cariari. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce trámite 2100 Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-396-2018 de BQ. Pablo 
Salas Jiménez, Director de Aguas Laboratorio Ambiental de la Universidad Nacional, fax: 2277-
3696. Por medio de la presente me permito saludarles y a la vez hacer entrega de los reportes 
de resultados que detallo a continuación: 
 

Item Consecutivo Proyecto 
1. AG-223-2018 Control Operativo 
2. AG-258-2018 
3. AG-177-2018 Control Semestral  
4. AG-189-2018 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo para 
proceder de acuerdo con el procedimiento establecido. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce trámite 2122 de Lic. Ronny Morales Guadamuz, Director de Centro 
Educativo Fidel Chaves y Msc. Abraham Bermudez Quesada Supervisor Circuito 7 Heredia, 
correo electrónico escuelafidelchavesm@gmail.com.  Muy respetuosamente los saludamos y 
presentamos a ustedes la siguiente solicitud (sustitución de oficio con fecha 16 de mayo sobre 
propuesta de nombramiento de Junta Educación, Esc. Fidel Chaves rechazada por éste órgano 
en el Oficio Ref. 3119-2018).  Que amparado en lo establecido en los artículos N. 10-11-12-13-
14-15-16-19-20-21 del Reglamento de Juntas de Educación y Administrativas, Decreto 38249-
MEP, del viernes 14 de marzo de 2014 y sus reformas, procedo a remitir la nómina 
correspondiente para el formal nombramiento de la Junta de Educación de la Escuela Fidel 
Chaves Murillo, que vence su periodo de vigencia el 01 de junio del 2018. 
 
“Art. 19 Reglamento de Juntas de Educación. Decreto 38249 
Se envía la nómina para reelección parcial. 
 

Nombre y dos apellidos Cédula 
Manuel Núñez Arroyo 4-116-263 
José Sánchez Espinoza 4-103-148 
Christian Doñas Araya 1-867-328 
Melvin Vargas Mora 2-525-532 
--- --- 

 
Se envía nomina para sustituir vacante   
Katherine Xiomara Sáenz Mc Quiddy                                                                         1-1153-0618 
Laura Campos Carvajal                                                                                              4-147-094 
Margot Castillo Montero                                                                                              1-834-398 
 
Lo anterior esta previsto en los artículos N. 12, 13, 15, y 16 del Reglamento supra citado.  De 
conformidad con lo normado, esta gestión ha sido conocida por el concejo de profesores en 
circular con fecha 15-5-2018, nueva consulta transparente y participativa con fecha 01-06-2018, 
además cuenta con el aval de los miembros aquí postulados y que consta en acta de Junta de 
educación N. 423-13-5-2018, además son miembros de la comunidad y padres de familia y 
representantes legales de niños matriculados en nuestra institución.  Con fe de contar con sus 
buenos oficios y con ellos seguir coronando el progreso en nuestro centro educativo y que los 
estudiantes no queden en un estado de indefensión que lesione su derecho a una educación de 
calidad con los recursos necesarios para dicho fin. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar a la Junta de Educación de la 
Escuela Fidel Chaves Murillo, a saber:  Manuel Nuñez Arroyo, Jose Sanchez Espinoza, Christian 
Doñas Araya, Katherine Xiomara Saenz Mc Quiddy, Laura Campos Carvajal.  SEGUNDO:  
Convocarlos para su respectiva juramentación la cual deberá ser coordinada con la Secretaría 
del Concejo Municipal. 



  

 
A las 7:40 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


